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No. 18 de la sesión ordinaria del día· miércoles 22 de septiembre de 1993 

Presidencia de los Honor�bles Senadores: Jorge Ramón Elías N áder, 
Elías Antonio J\1arus Torres y Darío Londoño -ca rdona. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los 
veintidós (22) días del mes de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres ( 1993) � 
,previa citación, se reunieron en el Recin
to del Senado de la República los miem� 
bros del mismo, con el fin de sesionar en 
pleno·. 

I 

Llamado a lista. 

El Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador - Daría Londoño Car
dona, quien preside, indica a la Secretaría 
llamara a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senad9res: ' 

Acosta Medina Aimílkar DaiVid 
Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael 
Angarilta Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía .Juan GuiTlermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Avendafío Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Corté;s José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marin Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jes1'.ts 
Bus-tamante García Everth 
CastJro Borja Rugo 
Ce.peda Saravia Efraín José 

. Cerón Leiton Laureano Antonio 
Chavez López Eduardo 
Cor.Si OtáJora Oai·Ios Eduardo 

Cri.sto Sahiun Jorge· 
Cruz Vela.seo María Isabel 
Cué11ar Bastidas Parmenio 
Dájer Chaidid Gustavo 
Diazgranados Alza:mora José Ignacio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Elias Naider .Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa Jaramrno GUistarvo 
Galvis Hernández Gusta:vo 
García Romero Juan José 
Gechem·Turbay Jorge Eduardo 
Gérlein Eciheverri Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Gui'llermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz. Vera · Guerr.a de. la EsprieUa José 
Henrtquez Gallo Jaime 
Hernández Agui1era Germán 
Hernández R€strepo Jmg.e Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo éle 'Rodríguez María 
Laserna Pinzón Mario 
Lébo1o Castellanos Emilio 
Londoño Capurro Luis ·Fernando 
Lanctoño Cardona Daríó 
López Cabrales Juan Manuél 
Losada Va'lderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Marín. Bernal Rodrigo 
Matus �arres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Mot•ta He1'11án 
Muyuy Jacanrumejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Navarro Mojica José Ramon 
Oliver Moreno Olimpo 

Padilla Guzmán Marco T. 
Palacio Tamayo Anibal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo A1varo 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez ,Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gusta,vo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfenso 
Rueda Gua.rrn Tito Edmundo 
Ruiz L1ano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Martstella 
Santofimio Botero Alberto 
Serano Gómez Rugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos 'Hernando 

' 

TrujiHo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez A:lvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Omar 
Zuluaga Botero Bernardo G. , 

Dejan de a.sistir con excusa íos siguientes 
honorables Senadores: 

Char Abdala Fuad Hicardo 
CÚbides Olarté Henry 
Latorre Gómez Alfonso 
Mendoza Arctila Fernando 
Tunubalá Paja Floro Albe,rto 



\)._..._ ' 

Santafé de Bogotá, b. C., 22 de septiembre 
·de 1993.  

' 

Doctor 
JORGE RAMON 'ELIAS NADER 
Presidente 

. Honorable Senado de la República 
E. '8 . . .M. 
Apreci_ado doctor: 

Por medio de la presente me permito soli
citarle a usted, de la manera más respetuosa, 

· se sirva, excusar mi inasistencia a la sesiói1 
plenaria programada para el día· de hoy, p:or 
encontrarme .dictando -.una charla .en la . . Uni
versidad - Santo Tomás: Le estoy enyiando 
,.,anexo_ de ·la invitación hecha. por la Univer'
;sidad: 

Agradezco a usted la atención que la pre
sente le merece. · 

Atentamente, 

/ 

Floro Alberto Tunubal::í 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., 17 de septiembre_ 
. de 1993 . 

Señor Senador 

fLO�O TUNUBALA . 
Ciudad. 
Respetado se_ñor Senador: 

- �' . -
La presente -con el ·obj�.to <;le &nv:i�_arle mµy 

. espedaiinen te al Fótó, Ecohómié·9'. qu-e s·e l"éa- '. 
lizará eh las instalaciones de. nuestra Uni
versidad e! día 22 d,e .se,p,tier,n):)te ·de �-�,93. 
Dicho fo.ro titulaao ¿.que opiúan los iE!�ono
mis ta.s?, sobre: la comisión .eQ9).1qroica . d.e l<t·_s -
Naciones Unidas para América Latina· y ·el · 
Caribe (Cepal) considera que- "existe un re
conocimiento ,g_erie1-:a,lizado acerca <;le la 
atención que. debe ,,presiar_se a l�_s condi:cio
nes de vida de las pÓpfacio.:t;ies indígl:)nas de 
la región.' Elsto se ha .expre8ad.0 ,t_ahto a tra
vé:s de la ela.b.o_racip_n ,de ley.es y de l_a formu
lación de políticas .y' p_rogl'ama¡; especi�.les en 
los países doncl,e su pre_s.encia �s frnpoitante, 
aún. así, estos gt�wos regist�_ap .en pyomedio 
los indicadores tnás O.es;favorables, .desdé la. 
mortalidad ififantú a· iÍJ,gre,So¡; -mOJJ.i:Jtai:ios y 
los más _difi_cJles _pro.ce.sos dé. jnco_rpqracl:ón de 
las nuevas .. genei'.aciones, daido Jo liml.t'ado e 
inadecuado ·efe los �Úvicfos�sÓciaJes que._se les 
brindan". · · · · · · · 

Este tema adq_ui�J.·� ca�a v:e;¡; más �mpqrtan
cia dado el �.s,pac�o g�� se ab).'e en nuestro 
país, .para que las comu�.idade'� indígena� par- -
ticipen activamente. en el proceso de desa
rr.ollo económico ·y.ºsócial del mismo.' 

. · 
La Facultad. de E�9i:i._9mía, c.on�ciente P.e es..: 

tos cambios, ttene;gran:intérés en .ccin9Ger de 
·cerca la opinifm .desde,el punto de vista de los 
propios protagonistas. 

· · · 

Con· un cordial saludcr, 
E·conomist_a; GustaYo �Correa AssÍ:mis, De

cano Académico ··Facultad Economía y Admi
nistración ,de Empresas. 

Santafé de Bogotá, D .. C., 22 de septiembre 
de 1993 . 

Doctor 
. P·E:DRO PUMAREJO VrEGA 

· : Secrétario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Aprecfado doctor: 

Por medio de Ja presente me permito .infol:
marle que por instrucciones 'del honorable 

'Lunes i7 de septiem:bt:e .de 1993 

Senador Henry .Cubides .Ql_arte, le solicita a 
usted le excuse j:i0r .no asistir en la fecha a la 
sesión plenaria. · 

Su inasi\Stencia se debe a que se encuentra 
delicado de salud. 

Agradezco su átención, 
-Sandr1!- _ ·Ovalle 

,fisistente. 

Santafé de Bogotá, D. C., 22 de·septiembre 
de i993 . -

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS INAPER 

_ :Pcr.eslden,te 
Honorable Senado de la RepÚ.blic� 
E. S.  D. 

. 

=Estimado doctor: 
:Por ·:histrucciones ·del Senador Ferna-ndo 

Menqoza Ardila, me permito hacerle llegar 
sus excusas por la no asistencia a la plenaria 
del.día de hoy, ya que se le presentó 'Un incon
veniente a últin:ia hora que no le _permitió lle
gar para asistir a esta importante sesión. 

Aprecio .inmensamente su comprensión an-
te este hecho. 

· · 
Cordialmente, 

Aur,a Mar�a -FernáJ,'lt'l_ez 
Asist.en te Senatorial. 

Por ·secretaría se informa que se ha 
registrado quórum deliberatorio. 
- · Sier;ido las 4:_20 p. -ro., "la Presidencia 

· mán-ifiesta:. Aíbr.as·e la .sesión -y .prooeda-e -i 
Secretario a dar lectura al orden del día 

- ,:par.a la ·,presente -:re-anión. .. ·- . - - - · · 
-� Pm .Secreta.ria seº procede -R dar lec.turá 
ar -orden <lel -día. - - . . . . . 

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 22 de _ 
s_eptiembre de ,1993, .a _las 4:00 p.m. 

r 
LLl\Ml\DA_-A LISTA 

�tr 
CONSIDERACIGN Y--f;:;¡:>P,.OBAC.ION·:BE,L-AS ACTAS 
NUMEROS 15,)6 Y .17 GÓRRÉSPONDIEÑI$S A LAS. 
SESIONES ORDIN:ARIA:S .DE LOS DIAS 14 . . i5 Y 21 

DE SEPTIEMBR,E DÉ l993, PUJlLLCADAS .EN LA.-_ 
GACETA DE-i, 'C:ON(a)liEgo �MEROS 324 Y 

D� _1993. . 
. 

-IIÍ 
VOTACION DE RROYECTOS-DE LEY 

EN SE(HJNDO 'DEBATE. 

Proyecto de ley :núfiie1·0 155 :de ·J.992. Senacio-'204 d� 
. 1992 Cámara. (Acqmli.lado con :lo_s· �Proyectós <de léy 

números 194 d� 1990, 49- de 1992, _{;2 dé ,i9.92 _y-.215-de '-' 
1993). . -

. Título: "Por :la -cmrl se crea :el Sistema de Segu�i,:: 
dad �ocial · ,Integr¡i.l ·Y :.se · ad()ptan '.otra� disP.ósicio:.. 
nes". 'Ponente para segundo debate: honorable Sena
dor·· Alvaro. Uribe · .'.Vélez. -Pubiicaciones: -Senado: 
proyecto puplicado en la :Gaceta número 87 de 1992. 

. Ponencia para primer :debate· ,publicactá ·en la ·oaceta 
número_ 130 de 1992. :Ponencia .pa'ra .seguncJ.o _debate 

-. publicada en la ·Gac-eta "núm'éro 254 dé 19'!!3. ·ºAutor: · 
señor Miriistro ·de Trabajo y Ségur.idad' Socíal,�doctor 
Luis Fernanclo Ramírez Acuña, 
LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DE PROYECTOS -BE-·LEY EN SÉGUNDO DEBATE 

Proyecto de ley número 126 .de 1992 Senaclo. Título: ' 
"Por la cuál se _crean el Fondo Nacional de Regalías, 
la Comisión Nacional de Regalías, el ·Comité Nacional 
de Piedras <preciosas· y la Oficina U:nica de Registro 
y Explotacióñ de Piedras Preciosas, -se .r,egula el dere
cho del Estado a percibir regaifas por la explo,tación _ de- recursos naturale_s no renovables, se establecen las 
reglas para su liqtlidación y distríbúción y ·se -dictan 
otras disposiciones". Ponentes para ·_segundo debate: 
honorables Senadores Sa,lmón. Náder .Náder, Jairo 
Calderón Sosa, Amylkar. Acosta _ Medina y Jorge 
Eduardo Ghechen Turba-y. · 

Publicaciones: .Sen¡i.do: proyecto publicado· en .. Ja 
Gaceta número 42 de l992 . .Ponencia -para .. primer de
bate publicada en la Gaceta números 67 y 108 de 1993. 

GACETA, PEL. CONGRESO 

Poüencia para segundo debate publicada en la Gace
ta número 176 de 1993. Autor:. señor Ministro de Mi
nas y Energía, doctor Guido Nuie Amín. 

Proyecto de ley· número 127 ·de 1992. (Acumulado 
con el Proy.ecto de ley número 211 de 1992). Título: 
"por la cual se establece el régimen para la Genera- . 

- ción, Interconexión, Transmisión y Distribución de 
Electricidad en el territorio nacional". ·p_onentes para 
'.'egundo ·deb¡i.�e: ·hononrbles _Senadores Hugo Sei'.ran!I'· 

-'Gfünez, Amy!kar �costa Medina y Gustavo :Rodríguez. 

· Publicaciones: -Senado: <proyéct-o publicado ,en ·la Ga
ceta número 50 de 1992. Ponencia para primer deba
te publicada en la Gaceta número 135 de 1993. :Po
nencia para segundo debate y texto definitivo publi
cados en la Gaceta número 320 de 1993. Autor: señor 
Ministro de Minas y Energía, doctor Guido Nule 

_..Anií�. 
. Proyecto de ley número 83 de 1992 Senado. Título: 

- ·�por ;la. cual se dictan disposiciones para la Segu-f.Ídad 
·del Periodista". Ponentes para segundo debate: ho
noro bles ·senl!idores A1f0nsó í\ñgafita Baracalilü y Fa� 
bio 'Valc�cia Cossio, : _ · 

Publicaciones: Senado: proyecto publicado eµ la 
·-Gaceta ·número -83 ·de ·1992. -Poi:iencia -par,a -pr-imer·-de.
bate publicada en la Gaceta número 41 de 1993. Po
nencia para· segundo debate y pliego de .módificacio
nes publicados en la Gaceta número 41 de 1993. Au
tor: honorable Senador Gustavo Da;jer Chadid. 

Proyecto de ley núm.ero 352 de 1993. Senado ·277 de 
1!)93 ·Cámara. Título:.-"por la cual '1a Nación se aso-· · ·cia ·a ·1a ·celebración ·de··1os· nóventa -años del ·Poblado 
de Rozo, Municipio de Palmira, . Departamento del" 
Valle del Cauca, rinde homenaje a la comunidad 
campesina de la región, se· ordena la construcción 

-.del a'cueducto--r egional y se dictan ·otras disposicio
·i.fes". P.onente p;itra ·s�gündo debate: honorable Sena
dor Raiíl Hel'niÍi1· Victoria Perea. 

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la Gaceta . . número 128 de 1993. Ponencia par[l 'primer 
_debate publi!)a<}a en la Gaceta númer_o -299 _de. 199?. 
-Ponencia .para -segundo debate .publiéada én la .. Gace-. ,t,3, .• núiner-0' �06 -de .:1993. Autores: .honor,abie Represen
tante Miguel Motoa _Kuri y - señor Ministro de Ha

. cienda y Crédito ' Público, doctor Rudolf Hommes 
-�odi:í�u_ez. · · · · 

--P.ruy.ecito de leY número 236 de 1992 Senado- 62 de 
-1992 'Cámara. ·Título: "por la cual se crea la Lotería 
La Samaria' en el Distrito Turístico. Cultural e His
tórico . de Santa Marta". Ponente para,segundo deba
te:_ honorable Senador José Ignacio :Óiazgranados A. 

Publicaciones: Senado: ,proyec_to -pubiicado en la 
. 'Gaceta número 66 -de ·1992. -Ponencia pa-ra. primer -de::. 

.b,�te .PU�li<;:ada en;l_a ;Gµ;cet_a n�Il1er,p 2�5 de 1993. Po
nel!Cia ¡para segundo deb!).te publicada_ en la Ga_ceta 
·número 315 ·de 1993. Autor: -honorable Representante 
..{µ:;i-µ' '.C.;u;l11.s V;ive_!! �!VIenO:tii .Y señor Ministro ·de_ Sa
Ju\i .. , d�ctor _Gustavo de Roux. 

IV. 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA 
PRESIDENCIA 

V 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES 
. SENADORES Y·LOS SEÑORES MINISTROS - . -�L :DESPACH0 . . 

_ .  E� -Pr.esidente, 
JORGE RAMON E,LIAS NADER 

,El Primer Vicepresidente, . 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Seguncto y¡cepresigente, 
<DARIO ·L0NDi0.l'l'Q CAJ;tDONA 

· El _S�cretario Genercal, 
,PEDRO PUMA.REJO VEGA 

Consideraci6n ·-y ap--róbac.ión -de fas Actas 
números 151 16 y 17 co-rrespondientes a 
las sesiones orélirtadas .de fos ,días 14_, 15 y 
21 de septiembre .ele 199�, ¡p�blic�das en 
las Gacetas d�l Congreso !números 324-
. . . de 1993. 

La Presidencia .manifiesta :que -la apro
bación dP. · 1as ·Actas mencionadas queda 
pendiente hasta que se -registre .quórum 
decisorio. 



GACETA _DE� CONGRESO 

ITI 

V otadfo1 de n•·üyecfos de ley 
en segui>.rfo� debate. 

Proyecto de ky mín1C'ro 155 de 1992 
Sernufo, 204 cfo 19�2 Cámara, (Acumula
dn c�m fos Proy�ctos-de ley númexos llM 
de J990, 49 de .1992, 52 ele 1�92 y 215 d·e 

. l993_). Título: "por la cual se crea el sis
tema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan otra� díspostciones''.. . 

Por Secretaría se informa que respecto 
a este proyect�, en la, sesión pasada se 
acordó separar un grupo de artículos. 
para. discutir y votar, y se encuentra en -
discusión el artículo 14. 

La Presidenci'a interviene para un 
punt,o de Órden en los siguient�s. térmi- . 

-nos: 

· Continúa la discusión del artículo 14, les re"'" . 
cuerdo a los honorables senadores que sob1;e 
cada punto solamente se puede intervenir en 
dos ocasiones vamos a aplicar con generosi
dad el reglamento porque hay u.n artículo que 
habla de solamente 'Una intervención por te
ma y ra intervención por tema no debe ser en 
una .sola sesión sino sobre el tema-cualquiera 
sea el número de sesiones que ésta abarque. 

La Presidencia concede el uso de la· 
palabra . al honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas. 

Palabras del honorrihle Senador Gustavo 
Rodi.·íguez Vargas, 

· 

Con la venia de la Presidencia hace 
· úso de la palabra el honorable Senador 

·Gustavo Rodríguez Vargas, ·quien mani-
fiesta: 

· 

Señor Presidente, yo creo que el Senador 
Angarita ep el día de ayer empezó a poner�e. 
el .dedo en la llaga a este proyecto de segun
dad social. Porque él dice con sobrada razón 

� de que el Senado de Üna vez por todas tiene 
, -que definir una política. Si el Senado quiere 

acabar con Jos Seguros Sociales pues que lo 
diga el señor ponente, que lo .diga el señor Mi- -
nist.ro.de Tra.bajo, pero en las condiciones co
mo está y si no se_ tiene en cuenta .la solicitud 
del Senador Angarita pues es una fórmula ca
muflada de ac_abar con el Seguro Social. 

A mí me gustaría por ejemplo que el· señor 
ponente nos explícara qué acontecería con el 
20- o el 30%, de los afiliados del Seguro Social 
se pasarán masivamente a los Fondos de Pre
visión particulares; que el Senador Angarita 
aye.r fue supremamente explícito y pidió una 
definición que de ·una vez por todais tiene que 
hacerle el Senado, por qué no se le puede de-. 

. cir al país, no se le puede deciÍ: a la opinión 
pública, que se trata de una seguriuad presta"
da por los Fondos de Seguridad particulares Y. 
otra 'por los Seg.uros Sociales, sino de una vez 
por todas se unden los Seguros Sociales. Yo 
tengo cálculos actuariales que donc;le de un 
momento a ot1;0 se le pase el 20 o 30%, de 
!Os actuales afiliados del Seguro Social, auto
máticamente se acaban y se quiebran los Se
guros Sociales: �ntonces yo le agradecería al 

- señor ponente que le responda al Senador 
Angarita, por -qué es. que lo que el Sena·dor 
Ángarita, ha planteado explícitamente es que 
que el Senad.o de -¡.ma vez por todas_ diga qué 
es lo que quiere y el Gobierno tiene la obliga
ción de. decírnolo si se trata de acabar con los 
Seguros Sociales pues que lo dtgan entonces 
que asuma una responsabilidad políti'ca por 
parte de cada uno de los sectores y se dice 

Lunes 27 de septiembre de 1993 

queremos acabar' con los Seguros Sqciale.s, y se 
vota sí o no .. Pero lo que no se puede seguir es 
en una disc·usión donde a la opinión pública 
y a las centrales obreras y a los sectores de 
opinión, se les está manifestando que van a 
tener una opción pues tal como están las co
sas, no hay opción. Habría que atender la so
licitud deLSenador Angarita, por eso yo agra
dezco al señor ponente que por favor nos 
explique, por qué señor ponente la política 
tiene que ser coherente, yo por ejemplo a 
nombre del partido conservador tengo interés 
en que haya una seguridad social, que· pres
ten los fondos particulares, pero nos hemos 

· comprometido o por fo menos se le ha dicho 
a- la gente que es con seguridad social pres
tada por el Instituto de los Seguros Sociales y 
por lo.s Fondos Privados, respóndame o res
póndal�s señor ponente al doctor Angarita, 
quién es el de la inquietud y a quié:..i yo res
paldo en su proposición aditiva, ¿qué pasaría 
donde el _30%, por ejemplo de los actuales afi
liados de empleados en forma masiva pidieran 
la afiliación a los fondos particulare�, qué le 
aconteceríá actuarialmente a los Seguros So
ciales dentro del esquema que se pretende 
mantener para esa Institución? 

Muchas gracias señor .Presidente. 

Con la venia de fa Presidencia y del orador, 
interpela el hmwrabfo Senador 
Alvaro UI"ibe Vélez: 

Sí señor Presidente. En primer lugar debe
mos repe:tir honorable Senador Gustavo Ro
dríguez, que hay varios artículos aprobados 
en las Comisiones Séptimas, qúe se propusie
ron con el. propósi1to dé evitar un tra:slado 

· .masivo de1l Instituto de los Seguros Sociales 
a los Fondos, 'le voy a Citar algunos: 

En primer lugar, se prohíbe expedir bonos 
de reconochrüentO; en favor' de UJna persona 
que haya cotizado menos de 3 años al Instituto 
de lós Seguros Sociales, entonces por 110 menos 
tienen que Óüitizar 3 años all�; para teµer de
recho· a los bonos de reconocimiento. 

Otra nónha para evitar ese traslado masivo,· 
por riegla general ei valor de la pen1Sión como 
porcentaje del salario, el 1nciremento de- la 
edad, la modificación del tiempo de cotiza
ción, 1s1e le aplica a los colombianos que a[ 
e!l!trar a regir esta ley, tenga men101s de 40 · 
años si son varones, o menos de 35 si son 
mujeres, ·salvo Senador Rodríguez que se tras
laden a los Fondos, entonce'S un varón de 
mas de 40 años, una mujer ide más de 35 años 
que esté en el Seguro Social, se puede hacer 
esta reflexión si yo me quedo en el Seguro 
Social me voy a jubilar con· eL \'iejo valor 
pensional con respecto al salario, me voy a 
jubilrur sin incremento de edad, me voy a 
jubilar con 1la pensión a las· 500 semanas, en 
cambio si me voy a los Fondos, pierden ese 
benefido, y me aplican de una vez los requi
sitos de los Fondos, esto quiere decir, déjeme 
terminar honorable Senador Corsi esta res
puesta que traitaré de hacerla_muy precisa a� 
Senador Gustavo Rodríguez. Esto quiere decir 
!honorable Senador Gústavo Rodríguez que las 
personas de mas de 40 añQls varones, de más 
de 35 años rnújeres, no se van a traSiadar, 
porque el t;ra.slado .les reportaría resultados 
absolutamente desventajosos, además para· 
fortalecer al Instituto, se toman otras medi-

- das, por ej emp�o, los propios trabajadores del 
E.sitado en todos .los niveles de la adminis1t;ra
ción tend.rán que all afi'liarse al IinistLtuto o 
a· los Fondos Privados, hoy la inmensa ma
yorí:a de los trabajadores del Estadio no se 
pueden afiliar ail Instituto, ahí v:a a encontrar 
el Instituto una cartera de .futuros afiiliados 
de 8'ran i_mportancia; hemos examinado en 
las reuniones con el Gobierno Y. con las cen
trales obr1eras, lo que sería la proyección de 
afiliados a:l Instituto,' eri el evento de estar 
compitiendo con los I<'ondqs, 1as propias cen
trales abrieras, el Qropio sindicato del InJs;tituto 
ha dicho que pode1p.os estimar una proyección 

· dei crecimiento del Instituto, crec.imiento en 
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ese escenario de competencias de no menos 
del 5% anual y si a e.so. se rle aplica 1l1a nueva 
tasa de cotizac.ión, es previsible ·que se cumpla 
la proyección que le permita llegar al rnsti
tuto, en .ese •escenario de competencia. con un 
nivel de reservas e1evado, para 1110 Hamarlo 
solamente razonable para el año 2020; 

Ha dicho el señor Contralor GeneraI de la 
Nación, que sí se .trasladarán todos los afilia
dos del Instituto de menos de 35 años mujeres 
y de 40 años varones, -el costo fiscal para 
pagar esos bonos de reconocimiento sería de 
un billón qui:niento'S mil millones. Eln concepto 
de muchos e1se .costo fi:scaJl está causado por
que ·es lo que el Instituto ya les debe, por 
expe0tativa a ese grupo de afiliados. Lo que 
pasa es que ahí se haría un corto y la deuda 
se. ·converitiría en deuda explícita como es1tá 
ocurriendo ·en el mundo entero, por ejemp�o; 
Nueva,Zelarida ya convertidos sus activos ac
tuari:ales ,en deuda explícita, el Depar:tamento 
de ,Antioquia ha hecho lo propio, el Banco 
Mundial· tiene una comisión de expertos es
tudiando la deci.si.ón de exigirle a todos los 
países solicitantes de créditos que conviertan 
su pasivo actuarial en deuda explíciita, ila . 
deuda está causada, hay que pagarla y pagarl'a 
hay dos opciones o continuar elevando coti
zaciones o entrar en algún momento a pagarla . 
con aportes fiscales. La elevación de cotiza- -
ciones no 'le resiste más allá de 1o que sea 
competitivo en ·el mercado, del 1� o 15%, de 
cuaílquier futura, 0otización de elevaciones ¡5or 
encima de. ese nivel obliga a que el Estado 
asuma la responasbillidad de pagar la diferen
cia sopena de causarle una insalvable crisis 
al sector privado. 

.Enton9es, partiendo del supuesto de que la 
deuda está causada, con esos bonos de reco
nocimiento no vamos a atimentar él pasivo 
fiscal simplemente se va a volver· explícito. 
más aún; con las centrales obreras tarnto eri. 
la comisión de concertación de la- Cámara 
como en un esfuerzo. que en 1e1l Senado viene 
haciendo con el Gobierno se ha llegado a la 
conclusión de que los b01nos de .reconocimien- · 
itos no se deben de expedir sólo a quien i.se 
vaya ·del ]rustituto a los Fondos; sino aún, en 
favor de las. personas que están trabajando 
en el sector público y de que rul entrar a regir 
la ley se vayan también al Instituto de los 
Seguros Soc·iales, para qué, para fortalecer al 
Instituto pa.ra que mañána o pasado mañana 
si el funcionario o ta Nación, se va al-Institu1to. 
al apltcarse la ley y acumwla 10 años en el 
Instituto, pero tenía 10 años en la Nación, 
y se ·]e va a pagar la pensión compartida. por · 
cautas partes entre la Nación y el Inistituto, 
lo que le coriresponde a la Nación quede debi
damente representado en esos bonos de deuda 
publica que son los bonos de reconocimiento, 
así el Instituto se p110tege cóntra el ri·esgo de 
tener que entrar a pagar con cargo a sus · recursos, la tort.alidad de una pensión que tiene 
que ser compartida con 1a· Nación. -

Yó creo honorable Senador: Gustavo Rodrí
guez en la proyección que nos demuestra que 
el Instituto puede mantener una tasa de cre
cimiento del 5% anµal en el número de a:fi
liados a pesar de estar en un escenario de 
competencia corn los Fondos, más aún, usted 
sabe -que para evitar ese traslado masivo, las 
Comisiones también tomaron la decisión de 
establecer unas condiciones con razonable 
diferencia a favor del Instirtuto, por ejemplo, 
son má1s gravosos los requisiltos para garantía 
de pensión mínima en los Fondos del Insti
tuto, esó para p1�oteger al Instituto y se nos 
iha dicho que entonces lo que estamos hacien
do es matando ei nacimiento de rlos Fondos y 
cuando lleguemos a los artículos pertinentes 
de fijación de requisitos \Seguramente vamos 
a discutir con el Gobierno Naci'onal si esa di
.ferencia es razonable o no y en el evento que 
10e diga que ]a diferencid no es razonable, pues 
habrá que discutir también, cuál es el remedio 
más '1ógíco si nivelar con io icu-al mucihos es
taríamos en ,desacuerdo o simplemente redu
cir la b1�echa no por la vía de in'crementar 

'� ' 
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más lo:-: requisit•os del Instituto, sino de redu
cir prudentemente uno .solo de los requisitos 
de los Fond0s que es aquel que exige 1. 250 
.semanais para tener derecho a la·garantía de 
pensión mínima. 

En resumen, y para· finalizar honorable 
Senador ·Rodrígúez Vargas, hemos tomado úna 
s.erié de mGclidas para proteger al Instituto, 
no hemos entrado en el campo de la salud, 
pero usted verá que en el campo de la salud 

-iht�mos adoptado el pilan de saJlud del Decreto 
16:50 que el plan del Instituto, y además se · 
prohíbe que cua:ltjuier afiliado al lnstltuto sé 
traslada a, las empresas promotora;s de salud, 
diferentes del Instituto de Seguros· Sociales, 
antes de un afio contado a partir de que 

/ entre a· regir el Fondo· de Solidaridad, eso 
para evitar . que- las nuevas promotoras de 
sa1�ud, se lancen en busca de afiliados que ya 
está:n, en el Institnto de los Seguros Sociales, 
para. mejor inducirla1s a que bu_.squen expándir:: 
la cobertura que es el objetivo centraJl dél 
proyecto. ·· , 

La Presidencia ma nifiest::i.: _ 
· Por última vez sobre el tema del artículo 
14, tiené la P<üábta el Senador Carlos Corsi, 
le comento honorable .Senador, con todo 
respetó, con todo comedimient-o que el regla- · 
mento se .va a aplicar. Hay un airticuil:o que 
dice claramente que solamente puede inter
venir una. vez, otro·�que és dos veées sobre 
cada tema, vamos ·a hacer elásticos y vamos 
a apr1.icar dos veces .por el tema; y el tema no 

, e:; se<sión, sino tema, hay personas que han 
hablado en otras sesiones y se les acaba ya 
el tema .. Doctor Carlos Cor1si, sabe que e:stamos 
siendo muy elásticos con usted, porque. que
remos darle todos los dereeibos a toda la re
presentación. 

Con la venia de l.a.Presiclencia y de� orador, 
interpela el honorable Senador 

· 
Carlos Corsi Otálora: 

·Señor Presidente: Yo bien sé, que esta es 
mi segunda intervención ·en este tema, y. 
quiero primer:o decir que e•l honorable Senador 

- Alvaro U1ibe Vélez, aca'ba. ,de hacer una expo
sición que refutaré pwitc por punto, y como 
va a quedar en el aire quién tiene la razón, 
yo le pido, que traigamos amb01s los susitentos 
actuarü1.le.s de las afirfuaCiones. Yo ·11os pre
.senté en su op_ortunidad, ninguno de los fun-

. cionarios del .Elstado ni el ponente,' ni ningú.n 
Senador -_de· la Repúb1ica, los ha replicado, 
desde la Comisión no han sido replicados de 
manera qu� las afirmaciones del honorable 
ponente, están equivocadas y voy a comenzar.-

Primero, .suponer que no hay éxodo masivo 
del Instituto ·de los Seguros a los Fondos 
carece de razón, sobre todo con, las pers01na·� 

· qu� ganan- salai�io 'minimo. Mi primera ob
servación es a los que hoy ,en el Segm;o Soc·ial 
e,stán· en el nivel del salario mínimo. Estas 
personas están recibiendo su pensión sin que 

·el Gobie,rno pague un .Solo centavo al Instituto 
de Seguros Socia1les, si eUas se pasan a lp� 
Fondos nada pierden, . absolutamente nada; 
porque con un. desde 2 salarios mínimos hacia 
abajo, no 8e alcanza a crear un capit1al cons
titutivo su_ficiente para que el Seguro, para 
que eil Fondo·le pague al trabajador de'menos 
de 2 salarios mínimos su pensión: 

_ · Entonces, el proyecto de ley considera que 
se le paga,ra la pecn:síón mínima subsidiada 
por. el· Gobier.no, luego el traba}ador, que se 
rsale del Seguro Social con salario mínimo, y 
�uego :lega a los Fondos. quien le pagairá la 
pensión mínima será el Gobierno, no 1el Fondo, -
por lo tanto ese trabajador ¡e da igual, a ese 
rtraba]A.dor, r_ecibir la pensión d�l IsS, o reci:... 
bir la pensión del Gobierno vja Fon<;Io. P.ode
mos imaginar la oleada de agentes vendedo.,.. 
r:es, ofreciendo. créditos· adiciona.les eri. los 
grupos financieros que sostienen lqs Fondos 
para que estudien los hijos, para cualquier 

. ot1ra cosa con el fin de provocar la desbandada 
de los salarios: :ú�friimos que lo's_ Fond'os · no 
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pagarán sino que pagará el Gobierno. Elsa 
desbandada no ia detiene. nadie, por más que 
le pongamos talanqueras. 

Entonces, ·el primH· punto es, se puede 
generar la. desbandada por los de' menos de 
dos salarios minimos, porque- ellos tendrán ta 
garantía· de que el Gobierno les pagará su 

· pensión en los F'o.ndos, p'ero con recursos fis
cales; estú genera un doble costo fiscal giraví
simo, por 'una parte, el Gobierno tiene que 
pagarle ail trabajador que llegó al Fondo, em
pieza a pagar la.s pensiones de salario mínimo 
de todos )os que. se han fugado del Institu t,o 
y por otra, el propio Gobierno tiene que pa
garle a;l Instituto lo que esos trabajadores 
aportarían para cubrir la actual y futuTa 
nómina pensional, o sea crea dos· huecos fis
cales enormes. 

Dejo una pregunta: ¿Cuánto vale el subsid�o. 
que el Gobierno le pagará a los trabajadores 
(le menos de 2 salarios mínimos, si ellos se 
pasan a los F'ondos? ¿Cuánto valen .esas pen--
siones mínimais?, del;> en exi1stir estudios ac
tuariales precisos, yo tepgo un análisii? apro;xi
mado y de una vez .ies digo, que más o menos 
todo lo qúe el Gobie'rno gastará en- salud se
gún nos .lo 'dij o el l\:li!nistro de Hacienda, sería 
el icosto fiscal . del 'éxüdo de trabajadores de 
menos de 2 salarios mínimos al Fondo, si se 
tiene en cuernta. el doble gasto, lo que el Go...: 
bierno le debe pagar al Seguro .10 que ya no 
cnbren los traba.jadore.s y lo que el Gobierno 
fo debe pagar a los trabajad.ores que lleguen. 
a los Fondos con menos de 2 sal!arios mÍnimos 
porque no logran hacer su pensión, no logran' 
él capital necesario o constitutivo, de man�ra 
que a1l1í queda la pril:µera afirm·ación y háy: 
éxodo y �ontTa lo que generalmente se piensa: 
no de los más ricos, sino de los más pobres, 
porque a un traba.jador lé es indiferente: 

Segunda cosa: Yo demos1tré con paDabraS 
del señor _Minis1tro de 'I1rabajo y con cuadros. 
ql¡.e presentó el pr9pio Im;.tituto de Seguros� 
Sociales, que no hay deuda oculta, ·yo en
tiendo muy bien que .e1 Banco Mundfai que· 
es el que promueve esta inicia1tiva en el mun
do entem; trate con sofística . hacer que se 
vuelva deuda pública externa .o e�plícita. ' '. 

· - La diferencia e:s ésta: Hoy es ,lógico que· se 
puede ca.lcular cuánto salario, cuánto costará 
la nómina ele los futurgs pensionados de aquí 
al año 2020, pero .hay ·que calcular cuánto 
recibirá el Seguro Social de los nuevos ·tria.
baj admes que ·van a seguir erntrando y eso es 
lo que no hacen y eso nunca lo .pudieron resol
ver en las Comisiones, no hay deuda cuando 
sólo se computa lo· que ·se' paga, pero no sé 
computa lo que - se recibe. Yo demostré aquí. 
que 1se habían aplicado para ese cálculo al· 
que se acaba de hacer. referencia honorable 
ponente, la fórmula de hac.er y no la fórnl'ula, 
de IVIvl, para- lo que el seüor ponente dice· sigue repitiendo el error de un cálcuLo hecho. 
sobre accidente de ta:aba.1 o y enfermedad pro
fesional y no con la fórmula matemática de· 
la prima inedia escalqnada, ya refuté eso, de· 
manera que tendrá qUJe traer un estudio ac
tuarial--iiic oon capitales de cobertura, can: ' 
reparto y capitales de cobertura ·que fue la 
fórmula equivocada que aplicaron los actua-. 
rios, sino con la fürmula de prima media· 
escalonada y aquí i1o cabe lugar a eügaños 
porque estas fórmulas son internactonailes. y· 
las Ulsalll todos , los actuarios del mundo; el 
hallazgo de ese errQr no e.s .de este Senap:or,, 
es de los actuarios de la OIT que por decir, 
esta ver.dad tuvieron. que huir d.e Colorp,bi.a,. 
p9r 1;80 los saca,ron corriendo del .país, porgue. 

. si se acepta que no hay tesis .del Segurq &oeial, . 
se cae todo el proyecto de, fondo.s por ga�tos. 
i.nnecesarios; luego podemos conrronrta.r l� 

·cuadros con mucho gusto y le pido que si usted 
quier,e venir con .un actuario y yo vengo ·cqn, 
otro y mostramos las ,fórmulas matemátic.ais. 
y hacemos l'eferencia a la técnica actuaria! 
porque aquí no e.s:tamos imprqvisa:pP,Ó, aquí no 
po<;iemos salir con paJabrirtas, esta.s son reaú-. 
dades financieras que golpearán al colom.: 
biáno.--
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Te_rcero. Otra afirmación que acabo de es
cuchar del seüor ponente, se re-fiere a que se 
llena de garantías al Segur.a Social en contra 

. de los Fondos y los empresarios han dicho, no 
los empresarios, unos· señores pocos señores 
interesados qÜe en eil mayor negocio que se 
haya ili.echo en. la historia colombiana, que asi 
no son rentables el negocio que nace muerto 
y eso ·no lo dije, lo dijo el señor Presidente de 
la Repúbll'ica aquí, die manera que no me puede' 
argumentar sobre un articulo sobre el cual 
no está aprobado, entonces hagamos al revés; 
discutamos al).ora las condiciones de edad y 
semanas de cotización y si se acepta 19 que· 
quedó- en la Cámara o en las plenarias,· algo 

- de fundamento t;enC:Íría la argumenta.ción del · 
señor ponente; pero tampoco es válido el 
argumernto de rebajar las condiciones de los 
Fondos ha!sta nivelarios e� edad, y semanas 
c:}'e cottzación con lo que aétualmente ha,y en 
el ·rns; es decir, qlle se vaya disminuyendó 
es decir, aclaro, gracias por la observación y 

·aclaro hay pernonas que dicen que entonces 
si no subimos la edad y -la semana· de cotiza-" 
eión señalada . para el rss basfa empalmar . 
y nivelarse con 11'0.s Fondos para. que haya:· 

. equidad ·como dicen algunos en la competen-. 
cia, bajemos esrus condiciones hasta un cierto� 
límite, el .seíior ponente no dice _que sea total 
sino que quede un cierto margen, pero ¿qué· 
significa esto?, esto no significa sino que todo. 
el e�tudio que sirvió de base a este proyecto� 
se . desploma por fa1i1ta .de seriedad; cóm0 1es 
posible-que un gobierno diga que se necesitam, 
65· años y 30 nños para c·omponer una pensión 
y el estudio está bien hecho; porque es así y 

.·_ahí lo tenemos todos y por transacción polí
tica ahora nos digan que la tercera parte de 
ese estudio está equivocado, y se puede reba
jar, no señore.R, el cálculo actuarial no es. un 
San Andresilto que se- puedá feriar como si 
e1stuviéramos en un mercado persa, eso e.s una 
cosa �nadmhsible desde el punto de- vista de 
un Instituto, institución seria, ninguna enti
dad privada haría estudios de factibilidad con 
t9Jles márgenes de equiv.ocación. 

· 
Ahora bien, como sé, quiero dejar 2 ,reflexio.:. 

nes y les.dejó esta pregunta, la repito. ¿Cuán-
to vale fiscalmente señor ponente?, pido al 
señor al señor Minitstro de Trabajo, pido al 
señor ponente, con todos los a_sesores y aquí 
seguramente llegará la Directora del Insti:tuto 
de ·10.S Seguros SQcialeS--.---con todo su equipo

. 

técnico que me responda la siguiente pregunta 
que va a quedar en actas y grabada áritJe el 
país. La pregunta es ésta, sabiendo que los 
trabajadores de menos de 2 salarios mínimos. 
en los Fo.ndos no logran constituir el capital 
nec,esario paira su pensión, ·sírvase decir· 
¿cuánto sería el costo fiscal, y/o . todos los 
1trabajadores del Instituto de menos de 2 sa- · 
1iarios mínimo� pasarán a· los ·Fondos y de 
afhí se saca en proporción tanto por lo que le 
deben paga,r a el'los, como lo que le deben: 
dar al- Instituto de Seguros Sociales para 
suplir la carencia de cotización ·a fin de pagar· 
las nómina.is pensionales? .Queda formula/da ' 
la pregunta, constará en el acta; y que no 1se 
me eluda ia respuesta en una ley de esta· 
magnitud, porque no podemos jugar con una 
Nación. 

. Cuarta afirm.ación. En ésta no hay ningún 
estudio que pueda decir con exactitud que en 
un esceqario de competencia será 5%. la tasa 
de �.recim�ento del ISS, quiero cifras y quiero . 
e_studio,;porque eErtá eructando sobre una deci
�ión 1libre, tanto dr� los afiliados como de la 

, actividad de los F·ondo.s, y sobre las libertades· 
es ml).y difíci.l h!'.J,cer cálculos, porque pueden 
salir sorpresas, sólo serán cálculos inciertos. 
de .probabilidades y que se nos muestren )os· 

, c¿:ua�ros .en que ello cons1t� el estudio exacto· 
-ºº acepto ·esto de purra pa1labra, yo hago actos 
d.e fe, pero no er{ estas materias, en la ciencia 
yo no Q.ago actos de· fe, pido cifras y térmipo;' 
detrás de todo este proyecto est.á fa quiel;>ra 
de -la .Nación, el. Fondo MUJ.J.dial que es qujen. -
realmente acicata esto no le interesa ·áue
Colombia quiebre, ya ayer demostré que con 
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fos bonos pe111sionales los -Pondos van a ·  com
. prar las -empresas que privatice el �?bi�rno 

sin pagar un SOilo peso, en lo que cahf.lque, �a 
· ·obra de ingeniería financiera, más genial de 
'.esta· época para da.rle el control de 1las empre-: 
.sás que hoy son ,del Estado a Unos cuantos 
·grupos económicos que no desembolsarán un 
soló peso, claro que .va a quebrar el país, c1laro 
'que la agitación 1social va a crecer más, peró 
eso no le importa al Banco MundiaJl, ni a .  
otras entidades, porque consideran quie Co
.Jom:bia es un país no · viable y que nuestras· 
reservas natural.es quedarán muy _ bien, si no- · -

t•raslad·a de los afiliados beneficia a los par
- ticulares que manej an .los Fondos perjudi

·candó en esta forma la se�mridad socia.1 en el 
__ país. Múcihá s  gracias señor Presidente, y pido 

que se publique esta constancia en , el acta 
de la fecha en fa Gaceta correspondiente . 

_sotros nos autodestruimos. · · 

:Con la venia de la Presidencia .Y del orador, 
interpela el honorable S_enador -
Alfonso Angarita Baraf-aldo : 

_ Sí señor Presidente; yo le agradezco a usted 
· ,señor Presidente esta genefosidad pre1siden.
. . cial en el debaite, y precisamente sefi.or Presi
- dente como entiendo perfectamente el regla-
:ment� y sé que usted, está ajustado en un 
.todo al reglamento, no voy d<� .:rünguna manei;a 
a hac.er una 1seguinda intervención, pero como 
se va s egún entie1;dio señor Presidente a vofar 
.este artículo 14; con unas modificaciones y 
·unas adiciones, yo le voy a solicitar a ustedes 
muy comedtda y respetuosamente que votemos 
.este artículo por partes a excepto de solicitarle 
.desde ya que dentro del marco reglamentario 
.me asiste el derecho de pedirle a usted que 
, el literal e) , del articulo 14, sobre el cua.!l he 
.presentado nna prnposición aditiva se vote 
·nominailmente, y para no abusar del derech<;> 
· del uso de la pal:abra me voy a limitar simple
·mente á dejar Ja si guient.e constancía en re-. -lación con este artículo y al literal, dice, conis
.tancia sobre la adición al artículo 14, literal 
· e ) . . .  / . . : Yo le agradezc·o sefior Preside111te, porque 
si da la posibi'lidad de que los honorables 
Ser.adores voten a conciencia y con toda res
ponsa.biilidád esta proposición aditiva que im
plican necesaTiamente un contenido de fondo 
en el proyecto que estamos diiscut�endo, die� 
es.ta cons.tancia : esta adición consiste en 
evitar el traslado masivo de los actualles afi
liados al Instituto del Seguro Social hacia los 
Fondos Privados de P ensiones, permite que los 
Fondos y er Instiituto de Seguros Socialles :s e  
preocupen por conseguir nuevos afiliados, ex

' tendiendo así reall:nente la cobertura •en segu
. ridad social, debemos aprobarla por : . 

1 .  El Insti•tuto de Seguros Sociales garan
- · tiza y paga las pensiones de salario mínimo 

· sín r ecurrir al Presupuesto Nacional, •e:s decir, 
no se gene•ra costo fiscal. 

2 .  Los 'trabajadores que d evenguen menos 
de 3 salarios mínimos, obtendrán en los Fon-

. dos como pensión el equivalente al sa.Iario 
; mínimo, .10 que generará costo fiscal para 
· garantizar el pago de la pensión mín_ima, me 
permito adj untar ei'!. esta constancia e� cuadro 
correspondiente, no lo leo para no dilatar el 
debrutie, pero ahí está el cuadro comparativo 

· de lo que pagan los Seguros Sociales y de· 'lo , 
que pagruría.n los Fondos Privados con costo 

. fiscal, sefi.or Presidente y , honorables Sena
dores. 

3 .  El' 90% de l os afiliados del Instituto d e  
- los segur6s Sociales devenga hasta 3 sa!larios 

mínimos y olbtiene en .el Instituto de Seguros 
Sociales /pe111siones superiores a 1Q1s que propo
nen los Fondos, sin_ generar l}ingún costo 
!fiscal. 

4 .  Los Fondos ej•ercerán presiones por la 
. vía de la publicidad, los préstamos; las becas, 
. los créditos, premios, etc., para quienes se 
. tras.Jacten del Instítuto de los Seguros Sociales 
. a los Fondos, log1rando así descapitalizar . -al . 

InsÜtuto de Seguros Sociales, poniendo en 
. peligro las actuales rnservas pensionales y el -

'. pago de las oblig·acioneis a su cargo. 
5 . Garanttzandb que los afiliado.s al Ins

tituto de 'los "Seguras Sociales permanezcan 
en é11, se promoverá la afiliación de sectores 
no cubi ertos y se extenderá realmente '.ra: co-

, bertura sin generar ningún costo fiscal ;  el 

· .Con la venia de la Presidencia y del orador; 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Gracias señor Presidente. Elste artículo 14 
tien e ·  U1nos literales ·sobre los cuales aparece 
un acuerdo en la plenaria del Senado con 

' excepCión de;l b ) ,  perdón ; su literal Senador 
Angarita es ·el e} y ei k) , habría que aplazar 
.señor Presidente la votación de esos 2 literales 
el e) y e'l k) ,  el k) porque está supon�endo que 
se crea para vigil1ar a estas · entidades la 
Superintendencia Administradora de Pensio
nes y hay u:na propuesta del Senador Renán 
Ba;co para que no se cree esa Superintenden

·Cia •sino aue esa función se le asigne a La 
_ .Superintendencia Bancaria. Entonces señor 

Presidente, yo s oliciitaría que votáramos el 
articulo 14 aplazand,ó los literales e)· '!_· k) Y 
que los . o.tro...:; literales se votaran con las pro� 
posiciones que en el día de ayer se prese:it�
ron sobre las cua'res hubo aparente una1mm1-
da d en la p:Lenaria del Senado. 

·La Presidencia manifiesta: 

'. Le pregunto a los honorables Senadores, 
Angarita Baracaldo, Corsi Otálora y Luis Jan�l 
.Avendafi.o, qüe han consignado, reparos o adl� 
:ciones sobre estos literales, si estáJn de acuerdo 
cel1 que ·se excluyan teniendo presente que !ª . 
:propuesta del Senador Luis J anil fly�ndano 
se materializó ya en una · propos1c1on que 

-sería votada. 

·con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis J anil Avendaño Hernández : . 

· · Señor Presíden1te,· honorables Senadores, yo 
comparto 1a proposición inicial del ..señor po,

·nente en la medida en que aplacemos l a  
discusión del literal e )  y del literal k),,  pero 
qulero insistir aprovechando. la opor.tunidád 
sefi.or Presidente para insistir en las bonda,des 

--del literal_- i)  l7 del artículo 14., y .  quiero ét'éco
.nocer porque yo siempre hago las cosas así, 

· que si bien he hecho una defensa del literal i) 
para que no se convierta esto apenas isi en 
una posibilidad establecida en el articulo 79, . 
sino qúe tenga el_ Gobi1erno Nacional la obli
ga,ción de entregar esos sub_sidios, quiero re-' 
conocer que los .artistas y los . deportistas en 

- tan buena hora -ubicados en el artículo 79 por 
-lá Senadora Vera Grave, son personais que 
requieren que no quede materializado sola_� 
mente en el artículo 79, sino que · debe el 
Gobierno mediantie, su establecimiento en 
literal i) ,  asegurar que e� 1subsidio llegará a 

· etJJlÜrs a todo.s ellotS v aue la reforma al artículo 
16 dentro de los ·tres meses siguientes a la -

. expedición de la ley, se -estab'l ezca, el régimen 
y el reglamento y no quede abierto al Go
bierno para que nunca �lo dicte y simplemente 

. se quede algo más como si fuera apenas una 

. discusión fifosófica, porque es que el probllema 
de los artistas y los deporti•stas en Colombia 
·es que -.se cree que porque algunos ganan una 
suma basitainte millonaria, todos están en 

-�a misma cuerda, y eso que d_esde el artista 
·má;s pobre hasta aquellos que no ti1enen 1ais 
. Posibilidades económicas 'y viven permanen-· 
temente de ,<;u activ'idad, requieren que el 
Esta.do reconozca el trabaj o que están ha-
1ciendo por. la cultura, por la identidad de 

· nuestro pueblo, y :nro podemos permitir que 
sigán abandonados· de las mrunos de11 Estado. 

El honorable · Senador Alfonso Angari
ta Baracaldo' deja ia siguiente constancia 
para que sea insertada en el acta. 
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Constancia. 

Sobre la adicíón al artículo 14, literal e) . 

Esta adición consiste en evitar el traslado 
masivo de los actuales afiiliados al ISS, hacia 

)os fondos privados de pensiones. 
Permite que los 'fondos y el ISS se preocu

pen por conseguir nuevos afiliados, exten
diedo así realmente la cobertura en Seguridad 
Social. 
. Debemos aprobarla por : 

19 El tss garantiza y paga las p ensiones 
'cte salario mínimo, sin recurrir al Presupues
to - Nacional . Es decir, no se g�nera costo 
fiscal. 
· · 29 Los trabaj adores que devengan menos 
de tres (3)  s alarios mínimos, obtendrán en 
los fondos como p ensión, el equivalente a uh 
( 1 )  salario· mínimo lo que · generará costo 

· fiscal para garantizar el pago ·de . la pensión 
mínima. · 

P)i:NSIONES A DIFERENTES SALARIOS 
PROMEDIO DE LIQUIDACION 

Salario base. ISS Régimen de Fondos privados 
ele liquidación prima media de pensiones 

escalonada 

1 salario 1 · salario 1: salario 
mínimo mínimo minimo 

· 2 salarios 1 .  3 salarios· 1 salario 
mínimos mínimos mínimo 

3 salarios l .  95 salarios 1 salario 
mínimos mínimos mínimo 

4 .salarios 2. 60 salari.os l .  4 salarios 
míninios mínimos mínimos 

5 sa.larios 3 .  25 salarios 1 .  75 salarios 
mínimos mínimos mínimos 

39 El - 90% de los afiliados al ISS, devenga 
.hasta '°tres ( 3) sailarios mínimos y obtienen · en el ISS pensiones superiores a las que pro
.ponen los fondos, sin ge:p.erar ningún costo 
fiscal. 

·49 Los fondos ej ercerán pensiones por la 
vía de la publicidad, los . préstamos, las becas, 
'los créditos, premios, etc., para quienes s e  _trasladen del ISS a los fondos, logrando así .descapi trulizar al ISS, poniendo en peligro las .actuales reservás pensionales y el pago de .las 
.obligaciones a su cargo . 
- 59 Garantizall'do que los afiliados al ISS, 
permanezcan en él, se promov:erá la afilia
ción d� sectores no cubiertos y se extenderá 

.realmente la cobertura sin generar ningún 
·costo fiscal. El traslado de los. afiliados del 
ISS -hacia los fondos sólo beneficia a los par
ticulares que manej en los fondos, perj udi
cando · 1a Seguridad Social. 

Alfonso Angarita Baracaldo. 
Santafé de Bogotá, D. c., 22 de septiembre 

de 1992, 

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quórum decisorio . 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 14 con la proposición sustitutiva 
al literal b) presentada por el honorab1e 
Senador Alvaro Uribe Vélez, y la propo-

. .  sición aditiva al literal I presentada por
. el honorable Senador Luis J ánil A ven
c daño Hernández, excepto literales e) y 
.. k) en los cuales no se ha presentado 
. acuerdo y pregunta: ¿Adopta la pleneria 
_ la modificación propuesta? Y ésta ·res
. pande afirmativamente por unanimidad . 
· La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo 13 y cerrada su 
discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el artí.culo propuesto? Y ésta _ responde 

: afirmativamente por unanimidad. 
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La Presidencia concede el uso de l a  
nalabra a l  honorable Senador Ricaurte 
Losada Val derrama. 

Palabras del honorable Senador Ricaurte 

Losada Valderrama. 

. Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Ri
caurte Losada Valderram�, quien mani
fiesta lo siguiente: 

Sefior Presidente, yo pedí el uso de la pala
bra para dej ar una constancia, pero como Su 
Sefioría en un acto de mucha carrera, ha 
puesto, ha hecho, ha pedido al honorable 
Senado que vote, el artículo 13, yo dej o expre
sa constancia de ese artículo lo voto negati
vamente. 

Los argumentos por los cuales voto negati-
. vamente ese articülo ya los he expuesto en 

la tarde de ayer. La constancia que es muy 
corta sefior Presidente, dice así : En relación 
con �l Proyecto de ley H>5, sobre Seguridad 
Social, el Senador Ricaurte Losada Valide
rrama, dej a ante el honorable Senado de la 
República, y ante el país constancia en el 
sentido d e  que no ha sido amenazado y que 
s eguirá como lo ha hecho votando a1firma
tivamente los artículos del proyecto ,que son 
convenientes al interés de la mayoría de>� los 
colombianos, de los sectores medios y popu
lares, y n egativamente a aquellos que los 
lesionen como el aumento d e  la edad para 
la obtención d e  la p.i;:nsión d e  j ubilacíón y la 
posibilidad de convertir la Seguridad Social 
en un simple negocio donde prime el interés 
de lucro, en detrimento de la prestación del 
irrenunciable servicio entre otro, es todo por 
ahora señor Presidente. 

Con la venia de l a  Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora : 

Dej o constancia de mi voto negativo al 
artículo 13 y de una vez para no tener que 
estarla repitiendo a todos los que se rela
cionen con la creación de los Fondos d e  Pen
siones para no estar dej ando tantas constan
cias, igualmente las palabras que pronuncié 
ayer j ustifican mi actitud. Y aclaro, yo estoy 
de acuerdo con muchos aspectos buenos de 
la ley,· especialmente con el área de salud, 
y que si hago este voto es para que los dineros 
que se invertirían en financiar los Fondos 
deberían más bien gastarse en potenciar la 
salud pública colombiana, y he pedido que 
se haga una verificación de la votación para 
que quede también la constancia de cómo 
fue esa votación. 

La Presidencia interviene para ·manifestar 
lo siguiente : 

Honorable Senador, su petición última es 
extemporánea, debe ser en forma inmediata 
como consta si  ya habia hecho uso de la 
palabra el Senador Ricaurte. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora : 

No, señor Presidente, casi a. gritos desde 
acá yo pedí verificación del quórum verHi
cación de la votación, la pedi desde acá 
de manera que usted, puede proceder no voy 

· a  exigir eso si usted lo niega, sólo que quede 
en el acta que cuando el Sena1dor Carlos Corsi, 
pidió la verificación de la votación no se le 
concedió. 

· La Presidencia manifiesta : 

Usted dej a esa · constancia y yo dej o que 
fue extemporánea su petición como Presi
dente, si usted . quiere apelar de esta, mi . 
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apreciación está en todo s u  derecho, honora
ble Senador, pero la apreciación de la Presi-

. dencia y de la Secretaría, es que fue ex
temporánea su petición, aqui hay quórum 
suficiente, hay quórum suficiente o s e a  que 
no es temor alguno al resultado d e  la elec
ción, sino que simplemente fue extemporá
neo y nos tenemos que poner de acuerdo al . 
Reglamento . 

Con la venia de la Presidencia y tlel orador, 
interpela el honorable Senador 
Hernán Motta J.1.'.lotta : 

Muchísimas gra.cias, señor Presidente, para 
dej ar constancia d el voto negativo de la 
representación parlamentaria de la Unión 
Patriótica y d el Partido Comunista, en rela
ción con el articulo 13 ,  que introduce el 
régimen de ahorro pensiona! y que entraña 
en nuestra opinión la violación d el artículo 
48 de la Constitución Política que introduce 
el elemento de la solidaridad que es negado 
por el régim·en de la capitalización individual 
y que hace más onerosa a los colombianos 
su posibilidad de acceder a la Seguridad So
cial en materia de prestaciones económicas 
conforme se d eriva de los propios estudios 
hecho� por el Ministerio de Hacienda, que 
han sido reproducidos en el diario "El Tiem
po" Y en la "Revista Frontera", la "Nueva 
Frontera", del ex. Presidente Carlos Lleras 
Restrepo, según los cuales para obtener una 
pensión equivalente al 19% del salario se 
necesitará cotizar ininterrumpidamente 

'
du

rante 20 años y con unas tasas reales de interés del 4%, que son las que han- tenido 
vigencia durante los últimos --40 años en ' 
nuestro país. 

· 

Deplorablemente el artículo 13  no fue obj e�o de �iscu��ón en la plenaria porque se . cer�o la d:scus10n con .un quórum precario dehberatono y no se permitió hacer en extenso el debate y estudio que amerita este articulo, que desde luego, es medular en todo el Proyecto de ley 15'5 de 1992 ; por estas 
Y otras consideraciones que tendremos oportunidad de conisgnar a lo largo del debate de manera expresa d ej o  constancia de mi voto en contra, gracias señ.or Presidente. 

La Presidencia ,concede el uso de la palab�a al honorable Senador Roberto Gerlem Echeverría. 

Pa1abras del honorable Senador Roberto 

Gel'lein Eeheverl'Ía. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senad or Ro
berto Gerlein Echeverría, quien solicita 
se altere el orden de discusión de los 
artículos y se proceda · a discutir el ar
tículo 260 .del proyecto, y concede una 
interpelación al honorable Senador Víc
tor Renán Barco López. 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
simplemente para pedir un poco de explica
ción, para qué pegamos semejantes saltos, si 
todo el proyecto tiene que discutirse y apro
barse aquí, s.i lo piden artículo por artículo 
no hay necesidad ·de dar semej ante salto, u n  
salto donde s e  puede uno quebrar todas las 
piernas, saltando hasta el  290, con todo res
peto. 

Con la veni;:\, de la Presidencia y del oradór, 
lnterpela el honorable Senador 
Herr.ián Echeverri Coronado : 

Sefior Presidente, es que sobre la discusión 
del proyecto hemos adoptado una metodología 
que facilite la aprobación del proyecto, por 
eso, empezamos por los artículos donde hay 
consen.so . y vamos sobre los aitículos que 
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tienen discusión y debiéramos seguir con los 
que menos discusión tienen. Tal vez el ar
tículo más polémico de todo el proyecto y que 
por tanto; si se anticipa la discusión puede 
retardar completamente la discusión y apro
bación del proyecto es el artículo 260, yo creo 
que en bien del proyecto no debiera alterarse 
el orden de discusión de los artículos. 

Co-n la venia de la Presidencia y del orador, . 
interpela el honorable Senador 
Alfon so Angarita Baracaldo : 

Gl'acias señor -Presidente, es para pedirle 
con el mayor respeto y consideración al 
honorable Senador Roberto Gerlein, que re
tire su propuesta, de entrar a discutir y votar 
este artículo 260, que trata sobre las excep
ciones para la aplicación de todo lo que 
adoptemos en este proyecto de ley, · es por 
esta sencillísima razón, honorable Senador, 
que le J.J.ido a usted con esta consideración 
de que retire la propuesta, porque a medida 
que vamos discutiendo el articulado . . .  

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Roberto Gerlein Echeverría : 

Yo la. retiro, sefior Presidente no teno·o 
ningún interés en molestar al Sen�dor Ang�
rita, lo que sí quisiera antes de terminar de 
retirar esto, es que el Senado lea este artículo 
para que sepa para dónde va este d ebate 
Y este proyecto, que lo lea y que lo discuta 
Y por ahí hay una proposición sustitutiva con 
60 o 70 firmas. 

La Presidencia concede el uso · de la 
palahra a la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska. 

Pal abras la honorable Senadora 

Regina Bctancourt de Liska. 

Con la venia d e  la Presidencia hace uso 
de la p,.alabra la honorable Senadora Re
gina B etancourt de Liska. 

Muchas gracias señor Presidente, yo no voy 
para ·e1 14, si.no el 13. Yo quiero decirle, por 
qué yo voy a dej ar mi voto negattyo sobre el  
artículo 13, yo presenté aquí d esde el primer 
día en que me. posesioné como Senadora de 
la República un proyecto por medio de la 
cual quitábamos toda la indigencia de las 
calles; quitábamos los gamines, pordioseros 
y locos. Este proyecto cayó en man os del 
Senador Everth Bustamante, quien todas las 
semanas me decía, ya casi se lo estoy prepa
rando, porque además le prometí a mi hij a 
que yo organizaría a los gamines, porque no 
podemos ver niños en las calles, mentira no 
lo organizó, me dij o :  cuando salga el. proyecto 
de Seguridad Social, entonces será mucho 
mej or porque ·están unidos pero no, yo no leo 
nada en que esté la Seguridad Social para 
quitar a los gamines de las calles, de las 
alcantarillas, debaj o de fos puentes, a los 
ancianos, no hay nada y me dice el señor 
Everth Bustamante, no, es que les estamos 
dando salud y le estamos dando .de vez en 
cuanclo un.a sop a ;  qué tal que-yo pusierá al 
doctor Everth Bustamante debaj o de un 
puente y le dij era : tranquilo que cuando s e  
enferme yo l o  voy a llevar a l  médico, quédese 
tranquilo ahí, es que ésto es lo que, señor 
Presidente y honorables Senadores no pode
mos aceptar, np podemos seguirle mintiendo 
tanto al pueblo cglombiano, que estamos Ór
ganizándolo cuando quitemos gamines, por

. dioseros y locos d e  · 1as calles estamos orga-
nizando al pa.ís, aquí este proyecto está para 
los que ganan, no para los que no ganan y la 

· Seguridad Social es para los colombianos, no 
simpl emente para los empleados, pero a los 
empleados de segunda . o  tercera categoría los 
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qel- Sen�o,, que- e( pvoyecto- or-ig:i,na-l y_ �l Cl'lJ.e PJP implicª''. e:l- co_sto� tisca·l,; que: aquí y.a fu-e; está,n c_QlOGando. a- q.ue trabaj.en h,ast_a: los 60.. 
iños pa;ái. que' ya no" les. sirva de. nad:a- sR 
pensi'ón, yO c"rE�o que yo'. votó.: negativamen.te 
:Porqüe·· cada véz. que yo prés�nto- mi proyecto .. 
áq_u�, ese pr.oyecto lo. tfran· a lC:Ís anaq-ueles. 
cfet $e:pa;do no. �º- estudfün" por ser mío. 

pre"seµt_adh ¡:mr el Gobierno Nac_iona-1;; con- a:n.�U�a.Q:o C..Ql'l el- se::tl.or l\tfiJils:tro: ct:e Haciehdai". 
:t'em:Pli:J.ba únicamént-é- la. ci:eación ge los :t:-on- y q�qe: impide, �: la- i¿ei, qu"é' se récargue de' 
cfos de �hor:ro i-ndi-v.idua-1, . y en �se �n�ld:0;- m�ne:ra: e::i.rnge.i::acl-a: ia� nón"l::ih_a· · nacional corr 

· El M-l9 que · dij'o que iba a salv:ar- al- pueblo,
tamp·oco lo · esfan Sl'J,lvando, p·orque los dos- . 
proye·ctos. qúe cayeron en manos de ellos· fue
ron ·mutilados. y lamentablemente eso· es- !o
que· está sucediendo aquí. en el- Senado. Taim
tifé'n presenté el proyecto del empleo- y nunca-

. supe d·e él i· mandé cai;fas a la Presidencia
·a_el - Senado · y le mandé cartas a- los pres-i'
dent.es· d'e las Comisiones y les mangé cartas-
a todos, ·potque yo sé que la paz- llega· ClHl:l'ld._O 
todo· el n:iundo esté . tra-báj aÍldo. 

·-

sé consti ttlia- en=" �na·� estiecie de a:ri.Jgn:¡1,.z_}l-' a: ·  e.l incteme:n1J.Q e�-agerad·o · ct:e: l az  cotízaclón a-J: · 
la larga trayectoria· de los colombian_o_s, nnr 1.2·. 5;% com..o· lo: co1Jtetti;pm el· pl'oyectc>' o a:l: 
créa-r su propia Seguridad- So-��al HegaB.do- - l'J., l'.3'. 5% GQlll-O: c!:esea·· el: G:obierno que fina·I--
sectores d·e la pobfación a los· Cl.Jales no· se· :mente s-�lw; l'J.::RNbado· el P1·oyecto. de· ley nú-
pro.tegía dentro de la propuesta orig��'.laJmen:té 111ero 155. 
éoncebida por el Gobierno· Naci01::.ia·l . . · Por esa razón; se:fü;_or Pres-i'del'it@ , y porque 

La Alianza- Democrá:tica M·-19· consciente tenemos umi. p.top.uesfa' d·e defrnfcióh de las· 
qe· que la nuevá Qartá ·oous.titl.].ciol;'lal con;s-ti-: caract-eri$tica;s· del, régimen:· cte pl'fma med"fa 
tuye un nuevo contrato, social, un nu.evQ· esce- _esca-lc;m�df)'. é.0.mo un! a1;tieu1u 11uev:o:, que nE>_: 
nil'io. de entend-imientQ· y de ·coJ).certacióh, -es. otra- co.sa q,ue: la: reprod:ucdón del· rurúcu!'o 
c.onside_ra que; en el éaw110.- c:J.e la Seguridad' 19· del :Oec1'eto 16"50 del: 77,, adeeu:acto: a las' 
S.ocia-i .pueden haGe:i;:se presentes Y pued·err nuevas ·cii:cunsta;ncias del régim,en pehsiona'1 
con<�ur-i:ir las instituGiones P:�:l:üicas, laS: ins·ti:.. colffi;rrbiano; es q;ue henl:os insrstid0 en."qúe- se< 
tuciones del Estado· y, también 1me.d:e concu--· apruebe el artícnJo · defrnieli.do, qué sé tr"ata · 
rrii: la_ inicia ti-va- pl'i·vada. No . nos· quedamos· de- . llll'.J. régjmen· solidario de prima media 
en: el esquema- que consicj.era que· estos· a:sun- · escalonada-,- me parece .  que· es la palabra, o · 
tps deben· ser- mariej ac:J.Qs- exclusivamente· por· las implicl'J.'cion:es- legales· y: financieras que 

. Señor Presídépte y senor ponente, YO: VQtO . . 
riegi:J.tivamente el i:J.rtículo 13 porql.].e YQ no 
éstoy de acuerdo con ése artículo; y; tampoco 
con el artículq. _14 y · lamento mucho qqe eI:
sefi.o:i;: Everth- . Bustaníant_e me . }3.aya: venido 
éngañando permanentemente desde que Gogió 
ese proyecto · hasta este momento; · que todos 
lbs dí'as· me dice:: mañana le ma-ndo la- po:'
riencii:J. seg_µramente que fue neg-ativa, porque 
�o les interes_a de ninguna manera a; ningún 
S-enactor. ni a. ningún gobernante limpiar. las 
éall'es de B:·ogotá, · porqué así." nos distraemos· 
corriénd"üle· al uno. y coi·r.iénd·Ó1e ai- otro. 

las entidades del E¡:¡tado: .:aemos_: registrado· tie!le, con,s-tttuye· la: verdatfeÍ.:a' garantía pa1'á -
1 lá: crftica· que eff A;rnériGa· Latina· existe a la'- q_ue no se· i:J.cahe el Instituto d·e- los. SegÚ1;os deficiencia admi-ni.strat-iv.a:, · esp_eciallñente· en Soc;iales en' Co.lombia. 

los países del Tér.ce:r M:undo, que ha dej acro 
. al . margen del- ben.e:t'i_Gio sociaJl' .a amplias Por eso senor Presicleúte, porque fuimos-los . 

· aú.tci'lfes d'e esta· própuesta, es que van1os a:: , c,apas de la población y, por ell.o; aceptamos votar afim'ia�iv"á:mente este artículo, pero. · l?- --tesis· de que la i·niciativa privada deqe GQlJ.:- . reserváii.'donos él derecho a que cualquier mo-· · c_urrfr para elevar' el. ntv:el- en lª" pl,'��t-si.cJón n'lfüito1 d_el trámif� de e::;te proyecto y una ve·z . 

De confor.midad c0n-- �f artículo 186: d'el
Regl?m_ento del Cong-r.es0- y :er artículo 
1 6 1  de la Constitución Nacional, -la -Pr�
side1i cia- designa a los horiorables Sena
dores Gusta\�o Rodríguez Valg?s;_ L.u·is . 
Guillermo Sorz·ano · Espinosa y Julio 
César Tur-ba:r Quifltero¡ para- que .con.ju1\i.
ta·m:ente- coN l<a· C<:m.i.:i'sión desi'""na.'aa· p0r el · . . . b . . 
Presi'dente d;é' l1�r honórable; Cámara de 
F{'e·presentántes,. condlien. las . .  discr�paI1.
c_ias surgidas- en. la aprnbación· de- lof?: tex;:; 
tos- del 19royeeto· de ley' número; 2'55: ch:�- · 

· 19;9;;l, Seri ad-o:, 89: de. 1·9:92: Cári1'ara: 
"Poi" lér cúal se· cámfüa el riomhre efe} . - . . . !' '. . . . -· 

C,:Otegi_o Ma\:or. tj'.e Cl+ndinamar.ca por el · 
de Universidad M,avor: dé· CÚ.-ndinamarea: 
y. se· dictan· otras disposiciones-" . - · - - · - . 
· En•. 'los nJJ:isrrr0s termiBos d'ésjgna- a· los . .  

honcini.j:rles Senad'brefu Alvaro Araúj:o :N·o:
gu'era y José Tg;nacio. J)fa.zgranados- At
za.mor:·a, pa-i;-a qt;te· c0nj:u'l'ltamen:te eorn hB · 
C0inisi6El: des-rgm:ada pót el; Pr@sitl·eI'l>fe: dei · 
la:- h0n'or.able (['amata cl'@ Riepresepfarit'e's,. 
c0nci.lien fas di's:cté¡iaúcias surgidas en fa. 
aprobadón: die los textos. del proyecto· de 
fov- nú1:i.:J.epo, 1:92, de: _ ];99:2-., S-errado-;.

"
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199:-4, Cámauac: / . "WÓr· 1a, cti-a:t fa N2id&n· se a'soda a fa 
céfobracio:ó' de· - lós· 5Cf años del · Coleg.1� -_ 
Nacional "toperena" deGlar.ando- Menu- · 
niehto. l'fac-ional y parte . del pa<t-rimD_iJJ.fo: 
c1tl·tu:ral- de· la Nación y· se c0nf.ieren 0tfá� 

- atri:�U'<Ü©áes a- lá �s:imblea--de! Cesár ·y se 
d'fctan �rtras �lisposi-éioiles' ' :_ ,  . 

Ei;i. Presid'enc-iá. concede el '4ls0.· de la· 
paf abr,a. al, h0ri9ta.ble S-enad0r Ever:th� 
Bus·tar·nante Gar.cfat. 

F�-l��:hr.as d'et hon�ra�fo _ s�mrd�:i; E.verth· · 
. Busfam.-a:nt;�,. Gªrefa·.: . · 

Con _la venia de· la: Pr_esiden�,ia: fuiaee·üs& · 
de la palabrá el honorable Senador Everth 
B:1:1stamcrnte: Gm;cta:,. Qf Ufoü iiilañ'.ilf\iesta 10: 
siguiente : 

· 

Gracias .. señor P_re.side�te, p:;J;ra dej !:J.r m1.a 
cori�lÚ1ciá s'oJ'.fre el · artí_cuJó i&--yá; se tia· _  
rep·efütfo· en . varfa:s oéástorte$' en et· re-cirifo: 

de fos servicios básicos a la- población. .--... se lleve· in'ás' cfai'id'ad- los honór.ables S'ena.: í Perb al' mismo tiempo; seño� 'Presi:dénté Y dores: sé tenga fa oportunid.ad de reabrir este · 
h-onora,:bles: Senadores, considera:m:os qn-e· las' artüiulo para pe'n'úi'ti'r que le pód�rrios garan- _ 

_ leyes·. que' reguien es.te concuvso: de: fa fnicia- ti'.zll'r a:r I:i'Í.stituto de' los seguros sociales su · t�va Nri:vada y_· dé la l'esponsabilidad: públi'fa sóbrevi':Veric"fa p'ara los p::óximos años; y que P.011 i:i.a·rte: de las: enttda:ci·eS' estatales, deb'e ser . sF e:Stci:· no és' posi-füe; potque no se convencen respo:n_saplemente regfanren:tad'a: a tfav.é:s cle lós" lí'ónoi'abfos'- Sei.1.'acfores, -entonces con nues-
1ª ley.., por. ellci no tuvim'os úingµ.n.. ·pt'obrema tra banfa:cta· eh la óá'.D\ara cie R;epresentail.tes d_e· �onciericia· nt niñgú;rr problema' idB"olfi'gfoo· estaremos apelando, para que en su sabiduría 
a•l' pJanteai: eú. este awtmul'e• que de�ería· crea:r- esta: col'po::facióh ffoa:1ri1e"nte acepte la adop- · 
se· el . sistema· duál en. éolombfa, un· si:Stlem'a· / ción del r-égif.ti'én" efe' pi.�ii11'a medfa: escalon.ad:á. 
que permitiern no: simph!in'ente sobfevhri'i; fa• creemos que- en una deniocrac:la en dcind"e -- e�:¡;fertencia der. In:stituteF .dé los S;egu'fos; -�fo- concurra sanamente la iniciativa privad.a y. la . ciáles· etr el' man'éj:o' &e las p'érisfonéS:: y: en· et · resp"'ái-1:si·ó�'ll!dad: d'E!li :E,�táci.'o' es- pos_ibte conj_u- . n:i9-néj o' de la: s:eg!utTdá'd soctaJ eh' .salud, sino· g;ar . en� .ef ma�rn:fjlo d'e 18:· seguridad social' la. tal,U::bléri: dar fa ópottim'fd\;).i(J párai q'u� elsecto'r exfsteli.cfa d'e ésto'�;° d'Üs iríte1'eses a -veées -éon-
p1:i'va·do�1 de:rn-óstl"ar'a:i .qU:e, tre-ne' i'ntfil'es eri con- t1:a·püesto·s; y p'or- el):o io vamos a: vótar afir::tña-cu:i:l'.ir a• amp_lia:t rá éobé�J>tu1,'a p:ir"a- que; estos tivam:eh'.te, éem· 13.' oii.sei.�vación señor· :Presfcfeli.te· . sei<-viciQS: bás'icoS' lleg;t1éfi a). sectoi.'é:S qué lú's-. y· fu'.0hoiliii0Jes' S'e'nadores, con la r�serva dé tó�ica'merrt.e 'han- sido éofoca•c:fos á-1 ma-i:gén:· de qu'e· sl riól s'e _d'é'ffne cfaram'etité ·· el ré'g.finen est_os:· b_enefücioS' S"Octai'es'. fi:n'.an'cieto· q'u'é' ct:eBe· regir el Iristituto d'e ·10s 

· P"or' el'lo' reélamam:os' como de la auto"ría Seg,tito:S S'oc1'ailes;; esfam·(f�; a'eciet�n'qºo senéillá:. 
ere fa' ·.Aii�nza De@_q-é{at{c·a JYI-t9-, el efe - de - mente. s u  ct'esaparfcicfo'; s u  1narchitaniientó .-
es'iié, J?roye'db, es la púsitlíUdad d'e qüe col'lViv:a:: defiín'iíti�atrientré � c·011· e�á'.- r�spnnsabÚlaacr · 
el: i:égimerr d'é prí1jfa. rú.�dia,. que es eL g:U�e ha . n'ó; q•u:iére cúgiar' rae· · Alianza · :Ó'etnocra:ti'ea 
cáiaé'te'.dúl.·do' al' Instiiút"o: de los· ség::ur.os M'..,:J9:· . 
sdciálés' con la ·FÜ."nctaci;6ri ct'e los: Fonci·os de ffiiná'l'me'nte', senor · · fo�é.:Sklente, qms1era 
..N:f-úf1•ro' IridfvidmtJ; p-er-o. éÚo no signtffoa señor apfo"vecna1; fa oportunrci'ad' para a.clarar , fa):i· 
Pfosi'd°ku_t'é.' que Gon- - la apariciqn. en el' esce- aff1'rn'áe'.f6J..1es que b:a i'focl\o en e·ste recinto la · _ - riá-i'i'D " naéi'onáT d"e fa Seguridad. sociaJ... de los- S'enaclófa' Reg'lúa i( :E'teé"trva::m:ente · ella pre-
Fón'd'¡Js- cfé. _ A.horr.o Índfv.iduái én· el .. �iampo, seri:tó'- ürr· p'to§ecto de l'�-Y a ra consid.eración 
d'e· lá� pén$-io'n·es; signif·l·que el debili-tami:eB.-t0· · del Congreso'; (:fu'é� fue: t'rarriitacio en la Conii-· 
ct-e1 réáfn\�'ii d'� prima m�dia, que- es� el · q,u_e sión Séptima del SenadQ y. me coi:respondió, 
h .. a cará:cferiz,adh fa ·1a1;>or. desempeñaEl-a n_::i:¡;'fl�· . fui de�ignado por. et señ"cir :E>"resia'ent� como 
est'.e' m:qaj:ento. pm; él'-Ins-titu-to de-los S,egU:ros· poneJ,l:te_ de este proyecto. El año pasado- le-
sbcra!es, y p_or eso en, ei: d-í� de ay.er, - ·s-e-ñ0r rerid't porie"l:ici_a y tuve la oportunidad de . 
Prési'd'en t�; nos p_errp.i timos i.nsLst-ir en· uueS:t:JZa advertirle an t'es a:·e entregarla: ac ,ia · coriúsióri · 
propúesta· regisfrada en. la Sec-re.t$;i;ta: désd_� Sih?°Úm'a· a_ rá. s éñoi:a . .  Senadora Regina 11, que 
la _ s_e:rp.!).pg, . pasada,, q.ue en este p,r.tíéu-10. :113 era: rié.césa1\o cambiái: el proyecto porque ño 
d'ebetfa :Sé.r· apí;obªdo · el ¡égfmen de p-rinia se· aj-u�ta:óa: a vari� normas consti.tuciona<les 
nié'c:fra es·calónádá, ta� como está contemplado y: legales,. � pésa1; . de ql.rn le füee las observa� 
ac'tua'.-in'ú�nte en el artículo'. 19� d·el- Dec-reto · 1651} . cienes· y· eh fofma:· fraternal,. respetahde» el: . 
de °r977', . c{ue e·n mi opÚJ.ión,. defüae- de la- cofegaJe qu'e' se desarron'a en esta Corporación 
nj.�j'or: riia:nefa,_ lo, q.ue· es el rég-imen- de pP.ima; le hice las observaciones pertinentes, · · sin 
medi:a e�cl¡!,lhnad'a para las.. g:3.rá-ntías ' de- las embargo en l_a presentación en una segunda 
p�n'sJ:ones d'e' i"nv:alidez,. vej ez· y- rn:uerte. · oc·asfoi.1 d'é·. este· p'roy.ecto no .superó 10S· Vicios 

· La · bancada de lá Alianza -Dernocr-átlci:J.· de orden coniftituc_iona� y. l"egal q-ue cüntenja 
1\1:(- ú'l·· le ha propiles.to· en i:eP,etid¡¡_,s' oQi�tone;; inicialment� el próyecto. · 
al' s�ñor ponenté que nos. pongamos- de a:cn:er- Por· _esa': razón:·; . .  me vi· obltg.Tud'o'" a rencR:1rle 
do- e·n er conceptp, ele 1:0-· qu�. es e� r$g:im�en.: po:i,'ienci-w neg:a:tiva:, qne esta:· pnfü'ka:cta·_ elá.:un:a; 
de prima media escalonadá, porque estamos . (kd§;é'.tg: ·del rtl:es: cte inay.'b de: est_e año·; po::::qu'e 
conven_cid:os, no' por lfa:21oñ.es d'tf , la'· expe1·lerr;.,.'.�· consi:d:ei·o> ci:ae· la' es·coJ�a q;U:e actúa:- contet.:. sí'l-U:-. · 
da misma de} Irrs-ti1ínt0: d'e' los-- Se'guros' S!'i�ili- bQl;Q· cle· l.a camp�ña p0litica y del mo.vim'iento. 
les, sino por los estudios:; a;cfiúa.rra:·té.s'; tos e-stu�- pol1:t:i-co: de, la' S:enadol.�a:- R:egina· B:etancot1.rt d:e 
dios �inª"rwier.0s y. mfl,c:1<oec0nórnicos- qt,te se Lt�kca:; no· es:·�f!;:ra: tta:r-rer a 1D1'i" indi'gentes; i1o' es · -
hai:i liec_ho, que este. rég:h;nen- g.a.-ranti21a· que -el· · pi:J.·iiat J:J.ªcer-t0s d:_e_S'�J2aréceJJ en: un;:i:. esp-eéte de 
·ser.vtc-iO q,ue en .materia- de- J?�ensiones. �ieda· - camJlQ - d� c0:D:Gel1l:t:ra'Cíón. como: elfa: pretei;icte; 
p;restar_ el füstrtu.to. de · los -Segur.os- So�i_alés d�--n�v�·1;· :'Jr t.Qd'.c!'$'. 1-os uiños. "de la ca-l'le· y ,a· Icrs
s e desarrolla- sofü:e- el p1!il1..ci-¡�lio. de salli:'l:füri�ac;l1_- in_cj:'lg_en�e$: Qec :ao�o_'fu:í, . {:)ata· enéertarlos: en: · 
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unos verdaderos campos de concentración en 
:tos Llanos Orientales y por esa vía quitarlos 

· de las lindas calles de Bogotá, seguramente 
para que los turistas no se incomoden con 
la presencia de estos j óvenes indigentes y de 
también de la población de la tercera edad, 
que muchas veces habitan en las calles de 
Bogotá, yo creo que las solucionés son más 

- de fondo y que la oportunidad era precisa
mente el Proyecto de ley número 155 y por 
eso, señor Presidente y honorables Senadores, 
aunque éste no es el sitio para informar. 
porque tiene s u  procedimiento señalado en la 
Ley 5:.t o el Reglamento del Congreso el trá
mite de todo proyecto de ley por las 'rufirma
ciones que _ha 11,echo la honorable Senadorá, 
yo me veo oblig·ado a hacer las aclaraciones 
pertinentes. El Proyecto 155 es mucho más 
ayanzado en relación con la especie de cam
pos de _ concentración que. quería crear la 
Senadora Regina Betancourt de Liska. 

Finalmente, señor Presidente, agradecién
dole su gentileza yo sí quisiera en represen
sentación de la bancada de la Alianza 
Democrática M-19 que se dej ara abierta la 
oportunidad y en ese sentido lo solicitaría 
también al Senador ponente Alvaro Uribe 
Vélez para que si el Senado · recapacita y 
cuando lleguemos al artículo 34 definamos 

, el c�ncepto de lo que es el régimen de prima 
media, se diera la posibilidad para revisar 
este artículo y si es necesario y en su opinión 
Y en su sabiduría el Senado así: lo considera 
lo P?damos corregir, para que le ayudemos al 
Instituto de los Seguros Sociales a salvar 

. - s� acción Y su obra a lo largo de estos 45 
anos. Muchas gracias, señor Presidente. . 

Con Ja venia de la Presidencia y del_ orador, 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Sí, señor Presidente, es para proponerle a 
usted y a la plenaria que los literales c) y 
k),  aplazados del artículo 14, no se debatan 
ahora, porque con el Senador Renán Barco 
está pendiente la suerte del k) , de unos ar
tículos posteriores en los cuales debemos defi
nir si. se crea una nueva: superintendencia, 
o. se le asignan unas competencias a · la 
Superintendencia Bancaria, y con el hono
rable Senador Angarita, está pendiente d e  
reexaminar l a  fórmula que é l  h a  presentado 
para retener a los actuales afiliados en el 
Instituto de los Seguros Sociales y entiendo 
que el honorable Senado.r Angarita, acepta 
que eso n� se debata ahora, sino que se apla
ce.para mirarla en una posterior oportunidad -
ent?nces le rogaría ªJ señor Presidente si l� 

· tuvieran a bien usted y los honorables cole
g�s, que entráramos al artículo 15. 

.Interviene la Présidencia : 

· Correcto señor-- ponente, · entónces aprueba 
la plenaria · aplazar la discusión de los lite
rales e) y k) del artículo 14, y continuar con 
el artículo 15, si lo aprueban vamos a discutir 
los artículos dentro del bloque que se hayan 
conformado, el 115,- 16, 17, 18, 19, 20, 21 ,  22, 23, 
25, 27, 28, 29, 30, 312, 33, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 
4·5, 46, se abre la discusión sobre este bloque 
de artículos. 

Con la venia ,de la Presidencia y del orador, 
interpela el · honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos: 

Señor Presidente y honor�bles miembros de 
esta Corporación, de manera muy comedida 
quiero solicitarle a la Mesa Directiva que en 
lo sucesivo en la votación de este artículo su 
votación se haga en forma nominal, sea por 
bloques, o sea por artículos, para no entor
pecer la marcha, bien sea para que se apruebe 
o se niegue este proyecto de ley, pero que se 
vote nominalmente 2, y formular una acla
ración, señor Presidente, públicamente lo 
vuelvo a decir aquí en el día de hoy; cj.ada 
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la circunstancia de la constancia que deja.
mas firmada ayer un grupo de Senadores, 
once, no se si alguien· más la firmó después, 
doce Senadores, hoy her;_i.os sido muy acosados 
por los medios de comunicación, prensa, radio 
y televisión, cosa inusual, pero al fin y al 
cabo en este país todo es noticia, yo sí quiero 
dej ar con mucha · claridad mi posición res
pecto a este proyecto, que desde su primer 
momento anuncié mi voto negativo a la tota
lidad del proyecto conforme aquí lo vuelvo 
a repetir y que quede clara constancia de 
que en todo este articulado, mi voto es, ha 
sido y seguirá siendo _ negativo al texto del 
proyecto del · articulado, porque no lo · com.:.. , 
parto, no estoy de acuerdo con él, las bon
dades del pJoyecto a mí no me convencen, 
creo que este proyecto va a traerle más males 
al país que beneficios, desde el punto de vista 

- económico-social que es lo que se pretende 
buscar, aquí ya los Senadores que han inter
venido en un sinnúmero de oportunidades,. 
unos en pro · y los que han estado en 
contra, claramente lo han explicado, pero no 
hay más ciego que el que no quiere ver ni 
más sordo que el que no quiere oír. ' 

Señor Presidente, y aquí públicamente-:- 10 
quiero manifestar, de que si yo fij_é mi posi
ción desde un comienzo, no lo hice porque 
hubiera sido directamente amenazado de 
muerte ·por algún · grupo ¡rnbversivo, desde 
ningún punto de vista en relación con este 
proyecto he recibido amenazas directas, si lo 
voto en contra, si lo voto a favor, quiero que 
esto quede supremamerite claro, porque ya 
por chiste a veces se le comenta a uno de 
que está uno votando en co�tra es porque 
uno se siente amena�ado y acorralado por 1a 
guerrilla, como en forma directa le preguntan 
a uno ciertos medios de comunicación, no, yo 
he sido muy claro y así lo he venido manHes
tandó de que amenazas las recibimos todos 
los días · antes, ahora y después, señor Presi
dente, la inseguridad es reinante en todo el 
país, todos los seres humanos, los del reino 
animal e incluso los del reino vegetal están 
sentenciados a muerte desde su propia ferti
lización o. desde su propia concepción o su 
propio nacimiento, es a lo único que no se 
puede esquivar, entonces desde · ese punto de 
vista yo sí quiero dej ar en claro que mi posi
ción de votar negativamente este proyecto 
de ley, no obedece, no corresponde a ningún 
tipo de amenazas de que lo vote en contra 

· no, es .un criterio personal, porque aquí lo h� · 
manifestado, las bondades supuestas del pro
yecto a mí · no. me convencen, desde ningún 
PU_?to de :Vista y oj alá yo esté equivocado, 
senor Prestdente hacia el futuro, y que salga 

. ganan'do el país y se beneficie la Nación . 
Y se beneficie el pueblo obrero y razo de 
nuestro país, si esta iniciativa �orno veo va a 
pasar tranquila y sonriente, porque cuenta . 
con los votos mayoritarios para que se aprue:... · 
be, Y yo sé que el lo by· ha dado sus efectos 
positivos, pero no me quiero atravesar vana
mente en el transcurso de esta discusión ni 
en el debate respectivo. 

Quería dej ar esta clara constancia y así lo 
defino de que no se trata de votar negativa
mente por ningún tipo de amenazas, sino por 
criterio personal y porque a mí no me con
vence y porque estoy convencido de que hacia 
el futuro este proyecto no va a haber recursos 
de cómo 'financiarse y las bondades tampoco 
las y� a recibir el · pueblo, sino 4 grupos, 5 
famillas muy especiales de nuestro país, 
porque hasta la Nación financieramente a lo 
largo también va a perder por esta inicia-

. ti va, por este .proyecto de ley. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Hernán Motta Motta : 

Muchísimas gracias, señor Presidente, yo 
voy a votar afirmativamente el articulo 15 
en discusión, que establece un aspecto de la 
mayor importancia dirigido al mantenimiento 
de'l poder adquisitivo constante de las pen- . 
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siones de vej ez o de j ubilación, lo mismo que 
las de invalidez y de sustitución, conforme al 
índice de precios al consumidor, según la cer
tificación del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística para el año inmedia
tamente anterior; esto le corresponde con un 
anhelo de los pens�onados del país, pero me 
parece que queda un vacío por falta. de clari
dad en la redacción del texto del artículo 15 
sobre la. obligatoriedad para que este rea� 
j uste sea rec�nocido a los afiliados que obten
gan las pensiones a que hace referencia el 
artículo 15 en cualquier régimen, indepen
dientemente del régimen, sea el de la prima 
media escalonada o a cargo del Instituto de 
Seguros Sociales o al régimen de la éapitali
zación individual, entonces yo voy a pre
sentar para la claridad del artículo una pro
posición aditiva, en el sentido de que este 
reajuste será reconocido a los afiliados que 
obtengan pensión en cualquier régimen es 
decir, en los fondos privados de pensio�es, 
en sus sociedades administra:doras o en fas 
empresas aseguradoras, que para el efecto se 
c?ntraten, no pugná en absoluto con el espí
ntu y el contenido mismo d,el texto del ar
tículo 15, pero si aclara, que este reajuste 
operará automáticamente en las condiciones 
previstas en el texto del artículo para los 
pensionados independientemente de 1'a afi
liación a uno u otro réginíen, así pues que yo 
P.resent�ré en S�cretaría la proposición adir: 
tiva, senor Presidente, muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas : 

Muchas gracias, señor Presidente, el Sena
dor Tiberio Villari'ea'l tia dej ado una cons
tancia, que en mi concepto- -es muy impor
tante, porque desafortunadamente los medios 
de comunicación logran causar impacto, con 
algunas noticias en mi concepto, que entor
pecen el estudio de este proyecto de ley, por 
ej emplo, la noticia de que era la guerrilla la 
que estaba llamando a los Senadores obli
gándolos a adoptar determinada posición a 
favor o en contra de todo el proyecto o .a 
favor o en contra, de algunos articulas del 
mismo proyetco, como yo he venido lide
rando una posición de partido que es la del 
Partido Conservador, para que el aumento 
de la edad para la pensión de vepez, no sea 
superior a la actual que es de 55 ,años para 
las muj eres y 60 años para los hombres y he 
logrado que mi partido por lo menos les diga 
a los colombianos que no es por cuenta del 
Partido Conservador que van a subir esa. 'edad 
de pensión, también debo aclarar que a nin
guno de los 14 Senadores que. le ha firmado 
al Senador Gustavo Rodríguez esta posición 
que tiene que ver exactamente con el pará
grafo 4<.> del articulo 136 ha sido. amenazado-
por la guerrilla, sino que lo hacemos por 

. convicción, porque creemos que no le pode
mos aplicar a las nuev!ls generaciones lo que 
no quere;mos para la actual, porque - enten
demos el reclamo de -·los jóvenes que nos 

· dicen, có:qio es que los Senadores nos ofrecen 
el voto a los 15 afias, o a los 16 años, o a los-
17 años, pero cuando · se trata de nuestra 
seguridad ¡¡acial sí nos quieren aplicar de 
una vez la edad de los 62 años, de ahí que la 
const¡i,_ncia que me- han firmado mis c.ompa
ñ.�ros de bancada conservadora, no obedece 
por ningún motivo a presión de la guerrilla 
colombiana, sino a una convicción política 
que naso.tras _tenemos sobre esta materia y 
hoy quena deJ ar esta constancia al continuar 
la discusión de este proyecto.' 

Con la venia de !la Presidencia y del orado1.·, 
interpela el honorable Senador 

.. Ricardo Mosquera Mesa : · 
. Señor Presidente, muchas gracias honora

bles colegas, lo que b.an señalado los colegas 
que me han antecedido particularmente 

, ,  
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Tiberio Villarreal; quiero también hacerlo 
expreso, la verdad es que se ha asociado, . en 
que la constancia sobre el Proyecto _ de ley 
155, que dej amos ayer algunos p arlámenta
rios liberales, está mediada por una presión 
de la guerrilla o C03a por el estilo, en · realidad 

, yo' quiero simplemente señalarle a los colegas 
y r eiterar qué la .constancia que hemos de
j adc . está explicaO.a por ella misma, aquí no 
estamos considerando ninguna situación 
extl'::i, en r elación con los contenidos del 
pro:" ecto mismo, sin embargo el problema d e  
l a  i_nseguridad particularmente para · quienes 
hac emos política en áreas rurales o denomi
nadas zonf!,s rojas, es verdad que tiene ante-

. c e dentes y dificultades muy anteriores a la 
propia aprobación de los proyectos, es decir, 
qué la ·constancia que h emos dej ado, no está 
en función como algunos lo han presentado 

. de . si nosotros est amos_. o no amenazados y 
entonces ahora intentar tratar de mostrar 
que el Congreso o nosotros estaríamos ate
morizados y por tal razón votamos o no vota
mos los proyectos, quiero que eso quede muy 
clar o, señor Presidente, y recuerdo los tér
minos en que firmamos la constancia doce 
Par· amentarios lit.erales, muy amable. 

Co11 la venia de la .Presidencia y del orador, 
b1 terpela el honorable Senador 
L11iS Janil Aven iaño Hernández : 

Si señor Presiclente, permitame, primero 
haf o una observación, yo pienso que lo que 
d i c e  el d octor Rod ríguez Vargas tiene nombre 
p ropio y él no dio el nombre de los 17 a los 
70 y segundo, que vamos a volver otra vez a 
la viej a discusión del articulo 13 recurrente
mente y lo mismó a la discusión del límite 
de edad y a otros temas qi1e son los temas 
de fondo de �ste proyecto,_ yo · lo ad.vertí en 
en un principio y estamos divagando y diva
gando y seguro que .al final vamos a volver· a 
dis cutir esos tem as que son los temas de 
fondo del  proyecto y deberíamos hacerlo con 
ant arioridad, pero bueno nuestra labor es 
tratar de que este proyecto beneficie al ma
yor número de p3rsonas posibles, en cuanto 
al artículo 15 señor Presidente, _creo que sólo 
el 15 no el 16, sino el 15 · yo le hacia una 
pregunta al ponente y es una pregunta que 
se hacen todos los que tienen pensiones de 
vej ez, j ubilación, invalidez; en .  el  pa:!s, .¿por 
_qué tenemos que colocar la fecha del primero 
d.e enero? cuando en un momento dad<:> una 

. · persona accede a esa ) ubilaéión, puede perder 
unos meses en ese reajuste, señor Presidente, 
e.s la quej a que oímos a diario porque no 
automáticamente al momento de reconoci
mil'nto se va aplicando es'te porcentaj>e de 
variación en forma, valga la redundancia 
a utomá_tica. · · ' 

Yo sé que hay algunas explicaciones del 
Gooiernq y ha habido di,Irante mucho tiempo, 
y es la dificultad presupuesta!, con el respeto 
que me merec�n yo diría lo siguiente, cuando 
uno elabora un presúpuesto tiene que mirar e n  
é l  todas las contingenc.ias .. y s i  estamos 
ha 1)l'ando de in.stitucioBes sólo dedicadas · a 
est o, deben establecer esas · corÍtingéncias. 

Con el respeto del señor ponente, y o  m e  
pe�·mitirla decirle que por qué n o  colocamos 
qu3 se r eajusten aufümáticamente, cuando 
cumpla el año y que le exij amos un poco a 
los fondos y al sector público, que tenga un 
poco más de eficiencia, o al menos que m e  
démuestre q u e  l a  imposibilidad es manifiesta 
y que de verdad es muy difícil la actualiz·a
ción, yo pienso que no, que es un problema d e  
mecanismo y que s i  estamos eficientizando el 
sector público y el sector privado, porque ese 
es otro tema que vamos a tratar cuando · ha
blemos de los fondos privados, porque nada 
h:?.cemos si colocamos al seguro en igua·ldad · 
de circunstancias a competir con los fondos 
privados, · allí lo único que estaríamos seria · 
decretando · la pena de muerte del Seguro 
Social. 
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Entonces · señor ponente, yo sí le sugenria 
respe tuosamente, que colocáramos se r eaj us
tarat<. Erntomáticamente luego del momento 
de la acep tación o del re.conocimiento. 

Ccm la venia de la Presidencia y clel orader, 
interpela el honorable Senador 
A1var-Ol Uribe Vélez : 

· Honorable Senador Motta, es para aclarar 
el texto de acuerdo con el sentido de que 
ese articulo está en la parte "general, que 
vincula por igual al sistema de prima media 

· y  al sistema de capitalización, en consecuen
cia la proposición aditiva el.el Sen_ador Motta, 
aclara el sentido . 

La proposición del Senador A vendaño, la 
inquietud del Sen�dor Avendaño .es diferente 
señor Presidente. Es- que no se unifique la 
fecha de reaj uste de pensiones para todo el 

m undo en el primero de enero de cada año 
sino qtrn a cada j ubilado se le r'eaj uste l� 
pensión cuando él aj uste un año. Yo creo que 
esa inqui etud del S enador Avendaño con 
todo r espeto, por s u  espíritu de colaboración 
en esta pl enaria, es d'añina para lÓs j ubilados 

. Y la administración, porque para la 
pública privada es · mucho 

más fá:cil saber que h ay un reaj uste el pri
mero e.e . enero, a tener que programar un 
reaj uste para cada j ubilado, el día en ·que 
ese j ubilado ajusta otro aí'ío. y esa inquietud 
es p erjudicial, honorable Senador Avendaño 
para los j u bilados, porque un j ubilado a quien 
le reconozcan la pensión el primero de di
ciembre, de acuerdo con el texto que traemos 
ese p1imero de enero se la tienen que r ea� 
j u,star, si se aplicara o aprobara lo que usted 
di.ce, le tendrían que aplazar el r eaj uste hasta 
el de diciembre ·del siguiente año -
c uando él aj uste un año. 
. Entonces yo le rogaría. comedidamente al S enador A ven daño reconsiderar s u  inquietud, · 
YO creo q u e  con la adición d el Senador Motta Y con una adición del Senador Everth Bustamante . el articulo queda suficientemente aclarado. -

fo.telt'viene la Presidencia:  

Sigu e l a  discusión del artículo 15  c o n  la 
proposición adi.tiva del Senador Motta Motta 
y la _del honorable Senador Everth Bus,ta
mante, . con las . dos aditivas, ¿ la aprueba la -
plenaria del Senado? Artículo 16, sefior Secre
tario. Hay o bj eción al 16, el Senador Aven-

. daño tiene el uso de .la palabra, posterior-
. mente usted honorable Sena:dor. - · 

La Presidencia cierra la discusión del 
articulo 15 con las proposiciones 

·
aditivas 

de los honorables Senadores Everth Bus
t�mailte Garcfa y Herrián Motta Motta y 
pregunta : ¿Adopta la plenaria las modi- · 
ficaciones propuestas? Y ésta responde 
afirmativamente por .unanimidad. 

La Presid�ncia abre la discusión del 
artículo 16, y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis J anil A venda
ñ o  Hernández. · 

' -

. Palalbin.·ás del honorable Senador Luis 
J anill A ven daño Hernández. 

Con la venia d e  la Presidencia hace uso 
de la palbra el hono.rable Senador Luis 
Janil Avendaño Hernández, quien marü-
fiesta lo sigui ente: 

· 

Señor Presidente, yo había expuesto ayer 
las razones y pienso que no requieren m'ayor 
ex9Uca·ción. ,En ,conj unto con el ·derecho esta
blee.ido en el artículo 71J, que esta plenaria 
amablmente ha aprobado en b�neficio de los 

cam¡Yesinos, los artistas, los deportistas, los' 
v en d edores ambulantes, los trabaj adores in.:. 
depenclien�e.s. El parágrafo segundo del ar .. 
ticulo 16 establece Pres�dente :  las p ersonas a 
que se refiern el numeral segundo del presen
te articulo afiliarse al régimen por in
termedio de agremiaciones o asociaciones de 
a cuerdo con la re·glamentación que para tal 
efecto expida la ley. Y el numeral segundo 
habla de los trabaj adores independientes, lo 
que yo quiero insistir y lo proponía ayer, es 
que no dej emos estas legislaciones tan abier ... 

· tas, yo pienso que el Congreso ha ca:mbiado el 
estilo y n,o es solamente para entregar las po
sibilidades al Gobierno, de que legisle .entre
�gando nuestras facultades y como hay nee1>
sidad de qüe estos dercL:íl:: , :�_ ,_: ; .. _; :i: .... :m y se 
otorgan se concreten realmente y es lo que 
queremo:s, en el caso de los artistaR. dP. Jo¡; tra
baj ¡:x,dores independientes, etc., yu �e i'le colo . . 
cado la siguiente aditiva honorable Senado '.· 
ponente y es dentro de los tres meses siguien 
tes a la vigencia de la presente ley ; �''.J :9i:C:�o 
que es suficiente tl'es meses para que el- Gp
bierno determine un raglamento don d e  le di_. 
ga a las asociaciones cómo van a tramitar esa. 
seguridad so.cJ.aI para sus affüad os ;  esa es mi 
propuesta honorable Senador. 

La Presidencia concede el uso de. la 
palabra al honorable Senador. Mario La
serna Pinzón. 

Palabras del honon;i.ble Senado1· Mario 
Laserna Pinzón. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra honorable Senador Mario 
Laserna Pinzón} quien manifiesta lo 
siguiente: 

Con su venia, para presentar una proposi• 
ción de citación al Ministro de Comercio Ex-

, tenor, por esta, razón señor Preisdente, porque 
habiéndose ya presentado por el Presidente 
de Estados Uni-dos ante el Congreso sobre el 
convenio internacional llamado, el Tratado de 
Libr e  Comercio, que permita a la industl'ia 
norteame1icana, producir en Méjico con sala
rios mejicanos, es decir a ;precios muy inferio
res a los que hay en día tienen los productog 
norteamericanos, pienso 'QUe eso v a  a afeetar 
terriblemente nuestro Comerdo Exterior, por
que vamos a estar compitiendo con la indus
tria norteamericana, con la tecnología nor
teamericana, pero con precios de s alario de 
país en vía de desarrollo, ·  por 10 tanto para 
prevenir lo q u e  eso va a significar para ·1a. 
economía colombiana, ptdo que se cite en se
sión plenaria de esta Corporaición el jueves 7 
d e  octubre al señor Ministro doctor Juan Ma
nuel Santos, para que precise ante esta Cor
poración el criterio del Gobíemo frente á. los 
puntos que anoto en relación con e l  Trat.ada 
de Libre Comercio, ¿ qué v entaj as económieas 
acarrea para la industria de iElstados Unirlos 
y Canadá el tratado en materia d e  Comercio 
Internacional ? ,  esta pregunta se le :podría di
rigir también al Secretario de ·Economía de 
Estados Unidos perQ nosotros n ecesitamos sa
ber por qué Estados Unido,s está entrando a 
ese tr3¡tado para obtener ventaj as. 

Segt¡ndo, ¿ cómo afectará el Tratado ,de Li
bre Comercio la industrialización de México 
que va a servir como base de la industria. nor
teamericana, para exportaciones a Asia -:¡ al 
Mercado 'Co!m:m ·Europeo ·Y a Sur América, es 
decir que México nos va a quitar mercados 
que h oy día tiene Colombia por unas ventaj as 
competitivas? 

Tercero, ¿cuáles reacciones son previsif¡¡¡Ies 
en el Japón y en el Mercado Común Eu+o¡¡eo ? 

'Cuarto .. señor Presidente, ¿ cómo afectará. el 
Tratado de Libre Comercio y los baj os precios 
de l a  mano- .de obra mexicana, las exportaeio
nes e importaciones colombianas? 

. ._ 
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1Qui:�1to, ¿qué medida ·;puede ,tomar Cólom
- �.bia para reducir el impa�to ,J¡Íegativo en su 
. · producción y exportación_ por efecto del tra
. 1 tado _ de libr·e cómercio? 

Sexto, .es prev:isible ,u�1a . extensipn del tra' tado de libre comercio hacia .el sur de nuetstro 
!hemisferio, ¿ en qué condiciones y dentro de 
·qué .período de tiempó? , · · · · -

\Séptimo, finalmente, ¿ cómo afectará el Tra
�a.tlo de Libre Comercio, ,nuestras relaci.ones 
económicas y comerciales CQn )lréxico y con 
Véne.zrnela? Considero de ,inip0ttancia que · ea
ta Corporación se ente1,e de .e.se ·problema. del · 
';rratado :ae Libre , Comercio, :nQrque Estados 
Unidos ve en eso una posibilidad de ica:mbi.ar 
t.otálmen,te la estructura de su Comerdü Ex
:teJior, ,por ,lo tanto pienso que. áqui debemos 
d.e �stf!.r -preocupándo:q.o� ,_de �ej¡e as-pect·o ·cte 

. tan ·ti.e�cia!da cuestión que ya a �afectar, .inc.l u -
IS.ive . proy�.GtOS · co�o· .es�e qe-,i�eg_uridad social, 
¡pórqúe el día gue queramos .entrar al Trat�d.o 
9e P�re ComerG�b extendido, :tendremos ome 
co!(ripag·�nar nu�str.9 sistema -'cre ':f;egurl·dad··so
Cial ;coi:"t' 1os ge -�o� .;wstado_s ��i{lo;;, El .;Canadá 
Y los·,:países .que forma:i;i ¡par�e :g-e e.se trata:do. 

La ·Presiden�i� somete á éonsidera¿ión \. -
�de·,IEJ: �pJenar,ia 1a .prop@sidQ'�1 ;presentada · 
-Y c�r¡r,atla_ sµ discusión, 1ésta:íle iimparte ·su. 
.aprobación. . , . . , e 

·-
- Proposición 11ín1ún'� i:14. 

Citación al señor Mihistm :de :comercio Ex
terior; doctor Juan Manuel Santos a fin de 

. · .Que ,ptectse ante !)l honorSil:ile .. «senaao de la 
:��plil,b(tca, en �a-;s�s.ión ,pléúa1;ia ,del j u.e��e�. 7 
:oe "()G�t\!:n'e� e1· criterio de.l ,GQl:i_terno frente a 
ilos C.sig'u'ientes puntos --en relaiCÍón con el Tr�a
lta·do de Libre Comercio Exteri•or :{TI:JC) e�tre 
Canadá, Estados · Unidos y Méximo sometido 
en :feéliá :,teciente :j;:ior· ei '.IPresiO.ente C'Hnton 
al cou:g1'eso de Estados ;yfifrl.os para su apro-
·bacfün. . . . 

- -

rQ.-¿Qué \rentaj.a:s económicas acarrea para . . 
fa .fhki!ustria ci.e Estac'ros Núi'dos y Gana .. dá el 
trátádo en · materia de CO:rn:ercio Interri·a-
CionM? · 

-29 ¡,Oifü'no afectará el TLC rla · indnstrializa
.ción íde JVíéxico para servir, a' ,la 1ndustria nor
teameI'·icana¡ de centro de eliuOi�ta.ción a ·Aisla 
el · Mercado Co:in ún ·Europeo : (MOE) y s uram:é� 
!rica? , 

-'39 ¿18.uáiles reacciones son. 1)revisibles en Ja-
·:Pón -Y' el MOE? 

. 

·4q i:Cóm:o aféctará el mue ;y los ·baj os pre-· 
cfos. tle la mano de óbra· mexiC�n,a las expor-

- · tattiiones e ;�ni.-portacií:m'.es coloinb1anas? · 
.. :59 ¿.Qú.é medidas -puede to:rlnar Colombia 
- -pata i(éducir el Tmpacto -negá:Üvo en su uro-
.· dUccfói1 ;y éxpo1�tación del �.fll.;C? 

• 
· 6Q (.:Es prévisible -una: e'xten�ión del TiLC ha

. bi:a ·:e,1 .s·ur -aeí I{e:inisrerio? ,i)En . qué con·c}icio
: :ne:s:y·:a.eútro de ·qué ·períóñr:i 'de ·tiemuo ? · -

· ·79 · ¿.Somo afectará el filc'-i1úeistra; relado
.. nes ·�éc©1to-micas · y c9fueréiwfos tori: ·iVIéxi�o y 

con ·�l'éúezuela ? 

; 
Santafé de Bogotá, ·B·. :c., ·22 de septiembre 

.de 1993. 

:Pór Secré_taría se da'lecutra a una .. pro- · 
pos:idón supresiva del parágrafo primeró 
de1 ·f:frtícu'lo 16· detpróyeéto, _ a  la prüp6si
ción ·áditiya a) misrilo artkufo, pr�senfa- . 
da . .  por el honorable Senador Everth 

_ Bustamante García, y a la proposición 
: aditiva al parágrafo segundo· (dentro· de 

1os - 3  meses siguientes · a fa vigencia de la . 
presente ley) , 

La Pr;esidencia cierra 1la discusión del 
artículo 16 con la proposición suptesiva 
del parágrafo primerá, la proposición adi-
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tivaal nümeral 19, del honorable Se��dor 
Everth Bustam�nte García y la proposi
ción aditiva al. parágrafo 29, del honora-

. ble Senador Luis ,Tanil Avendaño · Her
nández, y pregunta: ¿Adopta la plenaria 
las modificaciones propuestas? Y ésta 
responde afirmativamente por unan�mi
dad, 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro 
Uribe Vélez. 

Palabras del honorable S�nador Alva1·0 · 
Uribe Vélez. 

·Con la venia de la Presidencia hace uso .. 
de la palabra el honorable Senador Alva
ro 'Uril::>e Vélez, qui�n manifiesta Tó ·si
guiente: 

Señor Presiden.te, .�1 haber suprimido el pa.:. 
·rágrafo 19 de este ¡;¡,rtlculo 16, la honoral;:>le 
·senadora, Vera Grabe presenta un artículo 
nuevo para sustituirlo , que ·m:antiene la mis
ma idia, pero la concibe mucho mej or, ·yo me 
perinit_irí0 leerlo es de <i: renglones, no ·porque 
'se suprime un parágrafo y se crea uµ artícu
'lo nuevo .para susti_tui_rlo, y dice ninguna per-

- soria natural podrá prestar directamente sus . 
_.servicios al 'Estado bajo la modalidad de con
tra to de . prestación de se.rvicios sin afi.liarse 
a los _sistemas de pern:;iones -y salud -previstos 
en la presente - .ley, fo presenta la: Senadora 

·vera .Grabe. · -
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·régi_men general .de pensiones; e.s decir que se  
le  quita el  derecho a una' per1sona de poder 
cotizar una pensión complementaria, puede 
tener una pensión en los Seguros Sociales y 
tener una pensión complementaria dando las 
cotizaciones correspondientes conforme a la 
ley .en los fondos privados, lo que se debe pro
hibir e.s que la cotización se reparta en los dos 
regímenes. EntoD:�es para que la someta a 
consideración señor Presidente. · 

Con la venia de la Presi.dencia y del orador, 
· .  fr1Jérpela le honorable Senadora 

Regina Betancourt de Liska : 
· Gracias señor Presiden�e, yo �reo que aquí 
hay un vicio de trámite, porque dos Senado
res pidieron que fueran norrünales las vota-

. ciones, entonces para haber por qué fueron 
dos los que pidierón, para ·haber si seguimos 
como ellos dij eron, o sl seg.uimos como uste
des dicen. 

·Recobra el uso de la pal�bra el honora"ble 
Seriai:lor Alfonso Anga1·ita Baracaldo : 

Y"o pedí. señor ¡:>residen.te, la votación non;li
nal en el literal e) del artículo 14, pero como 
lo hemos aplazado .no a habido necesidad de 
esa ·vota'ción nominal. Por lo · tanto presento 
9tr?- !llodifil'.!ación al artículo 18, que es el in- . 
ciso 39, trasladarlo al artículo 113, porque -el 
inciso 35» dice en el ai:rtículo 18 : el Gobierno 

. eHmJn�rá privile�ios prov.enientes de grupo 
�01� capacidad de control de medios masivos y 
en su caso impedir qu� sean los beneficiarios. 
quferies dírecta o indirectamente absorvan _ c·o-�to� de pubUcidad, es� inciso nada tiené que 
ver con las in�ompatibilidades de 1los regíme
nes, en cambio en el 1 13.> que trata sobre pu
füicidad queda muy bien ubicado este inciso 

_se súprimé en el f8, el inciso 39 y se traslad� 
anirtículo 1 13 señor Presidente. 

La Presfdencia somete a consideración 
�e 1a plenaria 1a proposición lef da ail ar
tículo � nuevo y · ·cerrada _ - su discusión, 
pregunta: ¿. A dopta la plenaria la Ínód,ifi- ·- · La Presidencia c.ierra la discusión del 
cación propU,esta? Y ésta responde aíir- � artfrulo 18 ,  con la. proposición sustitutiva 
mativamehte P.sir· unanimidad� · al ineiso l 9 ·y_ la propqsición de trasladar 

Lá Presidencia abre la discusión del · ·el indso 39 del artículo 18 al artículo 1 13, 
- · attícufo 17 .  v p'o1..--S'ecretar.ía se da lectura Y pregunta: ¿Adopta la plenaria las mo-

a una prop�slción supresiva al artíc'LÚo , d�ficaciories propuestas ? y ésta responde 
· - 1.7 del proyecto, ·presentada p_or �l hono- afirm ativamente por unanimidad. 

ráble Senador A lfonso Angarita_ Baracal-: - · · ·La Presidencia concede el uso . de la 
do . . · palabra al honorable Senador Everth 

Bustarriante García. La Presidencia somete a consideración 
de f a  plenaria la ptopsoición · supresiva y Pa. labras del honorable Senador Everth - cerrára su discusiqn, pre,!.!unta: .¿Niega la . r 
plenari.� el ·artíCU:fo l,7? y ,ésta r�sponde ,. - -�ustamante García. 
afirmativamente _.por,,unanimidad.- · _ - Con la venia de l.a Pres_idencia hace uso 

La P-resid·e-p.da·· abre la di�cUsión del. de la palabra eL honorable Senador 
. · a;rtf.el:llQ 18,- y concede ·e'I üso de. la pa!labra·- , Everth Bustamanie García:, quien_ mani-

�l hon9rab:l:e ·Séñ.ªdor: Alfon$o Angarita fiesta ló siguiente: 
Barac.al,do: · ·· :· ·: ; . .  -· . · · 

. . · · :Es simplemente. para buscar una redacción 

Pala bfas del ]101��r�bl� .
. 
s

-�naclo1� -Aifonso : . más. c��ra . de garantizar l� permanenci� de
_ 
la 

· · · . . , : com1s10n que se crea mediante ese paragrafo, 
Angal'Íta· Bar.acaldo. · · · : y quedaría así : parágrafo transitorio. El Go-

Con la venia. de la Pres1dencia hace Uso 
de la -palabra eL honorable ._Senador Ál
foriso Angarita Baracaldo, . .. quien mani-
fiesta lo siguiente: , · · · . 

Seño� -Presidente, _·par0 ei a,r1üculo -1-8,- .!IJle 
permito pi'esentá'r dos p_roposiéiones; ·.una 
proposición. sustitutiva, _al iriciso .. pdmero: :del 
artículo 18, que dice, modificar el inciso pri
mero . del artículo- 1-8' 'a:Sí ninguna persória,.po
drá distribui! . ·  ías- cotizaciones ·obligi:ttorias, 
entre los do¡; sistemas del rég-irrien - general· c1e 
.pensiones, esto ·sef�or J?resident� . µorqüe· cEin :el 
· inciso primero de este artículo 18,  se ·dice lo 
siguiente :  dice, ninguna persoña ·podrá ii:fi
liarse si:multáneamente a · 1,as regímenes del 

. bier.no ·Nacional reglamentará en el · 1término 
� de :6 meses contados ·a partir ·de �a vigenc.ia 
· de la presente ley, la intégración y . funciones 

de. mía comisión .permanente d� trabaj adores, 
.- empleadores y pensionados para analizar las _ 

· : fa:ilas. en la prestación del Servicio Adminis- · 
. trati'.vd de· Séguridad Social, para que con un 
- .'el'.J':fo'qué de - rentabilidad ·social manteng·a :el 
· obj eti.vó básico de r

_
edistribución de la riqueza. 

'La Presidencia somete a consideración 
·� de :lá ·plenaria la rep.peitura del artículo 
� 18 y c·e:rrada su discusión, ésta le imparte 
.- su aproba.cíón. -

· · ;La Presidencia cierra la discusión del 
, artíCulo 18 con la proposición modifica

toria al proyecto transitorio presentado-
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por el honorable Senador Everth Busta
mante García y pregunta: ¿Adoptá la 
plenaria la modificación propuesta? -Y 
ésta responde afmirativamente por una-:
nimidad. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 19, y cerrada su discusión pre-

' 

gunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
. propuesto ? Y ésta responde afirmativa

mente por unánimidad.· 
La Presidencia abre la. discusión del· 

artículo 20, y concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Maristella Sanín 
Posada. 

Palabras de la honorable Senadora 
Maristella Sanín Posada. 

Con la venia <:]e la Presidencia hace uso 
,. de la palabra la honorable Senadora 

Maristella Sanín Posada, quien inanifies
ta 16 siguiente: 

"'· ' 
Gracias señor Presidente, el artículo 20. ha-

. bla sobre la base de cotizac'iórí de los traba
j adores deperidientes de los sectores privados 
y ·públicos, ·  en el inciso 49, dice que en ningún 
caso la base de cotización podrá ser inferiór 
al monto del · salario mínimo legal mensual 
vigente, salvo lo dispuesto para los trabaj a.do
res del · servicio doméstico, conforme a la Ley 
U de 1988, la observa'Ción señor- Senador po-· 
·nente. en este caso, es que precisamente lo 

- que se trata es de facilitar a los trabaj adores
· 

independientes su afiliación al sistema de 
:Pensiones, como quiera que los trabaj adores 
independientes devengan ingresos bastante 
ir.regulares mes a mes, la sugerencia·  que yo 
hago, es que ese salario mínimo legal, no sea · 
el mensual, sino el anual vigente; para efectos 

t- de que, si se cuelgan en 'un mes, o qué si en 
· un mes tienen ingresos inferiores al salario mí

nimo mensual viger¡.te, no pierdan la - posibi
ilidad de seguii vinculados a su aporte normal, 
la sugerencia es que en este inciso·49, en lugar 
de · mensual diga. anual; de igual manera esa 
salvedad que se hace en ·ese mismo ·inciso sal
vo. lo dispuesto para los trabaj adores , del ser
vicio doméstico conforme a la Ley 11 como lo 
miraremos en otro artículo 21- y 30 de acuerdo 
con la·sugerencia del Senador Jaime Ruiz, que 
yo me' le adelanto lo tengo aquí al lado, debp, 
suprimir.se para que guarde ·conformidad con 
posteriores modificaciones · que v'amos a pro.: 

poner·, porque esos subsidios que se. dan para 
las trabaj adoras del servicio doméstico, es un 
sµbsidio a las gentes de mayores ingresos, es 
a los empleadores de ingresos suficientes para 

t- tener empleadas del servicio dÓméstico, a 
quien Se les está ayudando, nosotr01S propone
mos que quienes tienen servicio doméstico, 
tienen con qué pagÚ la totalidad, del aporte 
correspondiente como empleadores, eso será 
motivo · de dos artículos : adicionales pero des-

. de ahora me adelanto para quitar si se apr.ue-
ban los posteriores esa frase.-

· · 
La propuesta sería quitar entonces desde 

"salvo fo · dispuesto para" y, en lugar de men-
sual, anual 

· · 

Con la venia de lá'Presidencia y · de la oraclo1·a, 
· interpela el honorablet Senador · 
Víctor Renán Barco López : 

� Con la venia de la Presiden�ia, creo haberle 
entendido, que usted afirmó, que quien tiene 
un servicio doméstico es porque tiene capaci-
dad de pagarlo. 

· 
' 

. Recobra el uso de la -pa!ábra la honorable 
S enadora l\'Iaristella Sanín Posada : · 

·Es que el Senador Barco, me hace pregunta, 
dice que si cree haber· entendido bien cuando . 
yo dij e qµe · si quien tiene seryicio domésú�9.

, 
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tiene con qué pagar el apÓrte, la respuesta· es · 
afirmativa. Senador Barco, es un e_mpleador, 
hay muchos empleados cfel sector informal. a 
lo() que se va a subsidiar pagando un aporte 
menor, · pero quien tiene posibiliaad de tener 
servicio doméstico debe te·ner con' qué pagar 
la parte correspondiente a su aporte de em
pleador, también completo entonces la suge-· 
re:Q.cia es que se mantenga la excepción para 
aquellos que tengan servicio domésti·co. 

Con la venia de la Presidenc�a y ele la oradilra, 
ha.ce uso de la ¡1alabra el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López : 

Perdóneme honorable Senadora, con la ve
nia de la Presidencia, obviarnente que no me 
voy a oponer · a  la propuesta suya, además por
.que una golondrina so_la no 11ace verano pero 
le  quiero éomentar comedidamente, cordial
mente que muchas personas numerosísimas 
que ganall ' el . salario mínimo contratan un 
servicio para que atienda- los hijos en la · casa, 
le pagan 20. o 30 mil pesos mensuales y la co
mida; hacen un esfuerzo inaudito para poder 
dejar a alguien a cargo de los ri,iños y que le 
cuiden la casa, todas' esas .seii.oras que tienen 
que ir a trabajar a otra' parte, por el salario 
mínimo, repito, hacen ese esf'lrnrzo, porque de 
lo ·.contrario pu.es ustéd-.sábe, como muj er que 
es, todos los peligros; todos los riesgos que co
rren los niños · cuando se· dej a11. solos en la ca
sa, esa es la razón pot-. la· cüal tienen que con
seguir servicio y no tienen la capacidad que 
usted está concediendo o a la cual ustéd se 
está refiriendo es siniplemente ese punto, ef' 
que qµería anotarlo, muchas gracias señor 
Presidente. · 

Rec9bra el uso de la palabra, la honorable 
Maristella Sanín Posada.: 

· Presidente, ya está presentada la proposi- · 
ción, es una excusa al sefwr Senador ponen
te, no me ·refería al artí:culo 20, en cuanto al 
sala.ria anual vigente sino en el artículo 21, el 
22 es para las empleadas del servicio domés-
tico. . · -

Con 1a venia de la Presidencia y de la oradora
. interpela el honorable Senador 

' 

Mario Laserna Pinzón.: 

. Es 
_
que oí al- 1S.enado; Barco, ya son dos go

lmdrmas porque yo participo dé la opinión de 
él y creo, además, que es necesario advertir lo · ·  
siguiente:

.c
al establecer esa obligación de par

t
,
e _de qu

.
1en contrate servicio doméstico y 

aplicar la ley en. su rigor, lo que se produce es 
un ··desempleo, aún en fas clases más necesita
das. de Colombia que soi1 las que se contratan 

. en ese servicio doméstico, señoras ya de edad 
· o muchachas· j óvenes qU:e ·  no- tienen ·forma

ción y que. sirhplemente · saben ·cuidar niños y 
que cocman- para que les den a ellas que co
mer� - De suerte que, al imponerle a eso 

·
una 

r eglai:1entación que obligue a pagar unas 
contnbuciónes; que son muy altas para las 
per�onas qU:e · anotó el Senador Barco, . lo que 
se va· a ·  producir es mucho desempleo ·  a nivel 
d.e la clase· más necesitada de Golombia· que 
e.s ]a que se colóca, sin tener capacitación'. dis
ti:nta de cuidar niños, de lavar ropa y ae· co-

. 
cmar para dar ese servicio ; de suerte que 1creo 
que hay que considerar esos aspectos adicio
nales al problema, gracias señor .Presidente. · 
Co.n la venia de la Presidenéia y del orador, 

mter¡lela el honorable Senador . · 
Gustavo Rodríguez Vargas : 

Gracias señor· Presidente, yo creo que el Se- . 
nactor Barco ha hecho una. explicación que 
tiene que ver mucho con el sentido común es 
q�1e: todos creemos que servicio doméstico

' 
no 

hay, sino en Bogotá y yo invi:taria a- la "Sena-
, _qora M�ristella Sanín 

·
a_ que fue.ra a los· pue

bl.f>� y se diera:- cuenta, por ej emplo que todas 
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las maestras de escuela tienen que tener ser
vicio domestico, cuánto se gana una maestra 
de escuela, u.n 30%:má,s� a un 20% ni.ás que el'
salario mínimo; no es cierto d e  que el que tie
ne servicio doméstico es un tipo rico o un tipo 
pudi ente, no, es una necesidad en muchos-·si
tios, yo le doy el' caso de las maestras y que · 
me diga en qué municipio de Colombia la 
maestra no tiene servicio doméstico porque se. 

c tiene que quedar cuidando a la f�milia, yo sí 
no creo que en· Colombia dentro de la actual 
estructura, donde además se agrega como l o  
clecía e l  Senador Víctor Renán Barco que

.
hoy 

en dia le toca trabaj ar a la muj er y le toca 
trabaj ar de ob1·.era, entonces yo creo que aquí 
ha.y que pensar en la protección de la familia, 
el problema no· es d e  cuánto gana o de cuánto. 
no gana, estamos pensando en los niños que 
son algo fundam.�nta1 y que tienen mucho que 
ver en Ja filoso�í.a de la seguridad .social por 

. eso yo concib�> ampliamente ·con su observa
ción Senador Víctor R.enári Barco. 

Con, Ja. venia ,tll,� fa Pr�si{lencia y del oradCPll", 
i11tei:peia icl · Inlonorable Senador 
iaJm e-En i.mr«ti'.� R.uiiz =· · 

Gracias señor Presidente ;  yo creo que la 
discrnsión: se, b.:a: centrado donde no es, la dis
cusióli no es si: el.' servicio doméstico lo. nece
sitan sólo los ri·!:OS o.lqs pol;>res, lo que estamos 
discutiendo es que la cobertma de la seguri- . 
dad .social en Colombia es muy baj a y qúere- · -
mos anipliar esa· cobertura y para. ·ampliar _ esa· 
cobertura se  31 e!!esitan.· hacer todos los· esfuer:.. 
zos· pocSi.bl�s- cm'),j.untos; las personas despiiote':- · 
g�das en el país son .muchísimas, son los tra
baj adores ind,ependi<:�ntes, · los que venden 
cigarrillos. e11 ' lá¡; esquinas, los· que trab

.
ájan 

com,ó embola.dores, m"uchísimas personas:. · Si 
uno mira h�cia: dónde se deben destinar . loo 
recursos de ese- fqndo de solidaridad que son 
limit'ados, uno po:dría vei: que hay personas 
mucho rtjás d esprotegidas, ha'(!ia dónde debe
rían irse esos reéursos que dediCarlos a cuorir 
u¡:rn parte, porque. solamente es una· parte ele 
la cotización ql.fo . debería hacer de todas �a
neras, el empleador sobre el s�rvicio domés
tico. La realidad. es que muchas de las razones 
pgr Jas cuáles · existe una falta de cobeitura '. 
e;; que muchas empleadas del s ervicio domés
t�co pi siqui�fa están cubiérta,.s por la ley, ni . 
s1q�ner� . 

las _vi.n.culan al Seg.uro Social, y es · 
obllga,cwn . vmcn,la¡-las, nosotros lo que esta:.. 
mos propo�1ién�dol� a la pl_Emaria es que .' Íos · 
empleadores dt;l · servicio dcimésti!co asuman 
no un salario üüÍ1imo mensual para pagarí'e:·� : 
las personas, la ley sobre el salário'- en especie : 
pa:'ª la? personas·, del se:i;vicio. doméstico ·.se-· ·  
gmrá rigíendbi no es que tenga ía obligación · 
d� p�g�rsel� . 

un saJari9,-míni±i].:Q a las emptE)a:
das cle1 serv1ci?':doméstico porque a ellas sé les 
paga parte d�f salario en esp�cie, silla que las · 
cotizaciones, el:' ot1:0 50% d�<Ia cotizac'iórt� lo 
asunl:a el emp��adqr del servicio domésJ;.i¡::o, · 
solamente es es·e 50% adiciqnal para lib�rar · 

· al. fOr).dO de S?fülariqad pa.ra poder, amp�iar. · 
la cober��ra · de:otros sector.es m uchísinio n1as · 
desprotegidos. qu'� lo¡¡_ empleadores .del servi

.
cio · 

doméstico . .  
La hon9rable Senádora Maristella Sa- · 

nín Posada, :retlra su proposición. 
· La Presidencia ·  cierra la discusión del 
artículo 20, y · p�egunta: ¿Adopta la ple

· naria el artkulb propuesto ? Y ésta res
ponde afirmativamente por unanimidad. 

La Presidencia . abre la discusión del . 
artículo 21 ; y ·  cerrada ésta: . pregu�ta 
¿, Adopta la -plenaria el artículo propues
to? Y_ é�ta .responde (lfirmativan)e:p.Je por 
unariumdad: 

La Ptesidencia _ abre la discusión. del 
ai·tículo. 221 y1 cori��d�1el uso de .la p�l�bra:: 
al hqnora'bJé_ Senador, Carlos Corsi Otá.,. , 
J ora. · - · · 
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Palabras del honorable Senado·:r Carlos 
· Corsi Otáloi:a. ' 

-

�Con l� venia de la Presidencia hace uso 
de )� palabra el ho�orable Senador Carlos 

. Corsi Otálora, quien manifiesta: 
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toman el orden en que�h� leíd_o tend:i:íamos lo trabaj9· que duró:.20 9 más años Y qu� se e$tU-
siguiente : para el primer rl,lbró , de_ co·tizacio- dia. con rigor . .  en todas bs universidades . del 
nes en el 2020 ' tendriamos 2 millones 630 mil paí�, .í!JQ�i hay _dos post-gmc:i.os sólo de esta m.a-
734 millones de pesos, ese sería é( valor 6Je Jo  teria eri Colombia, entonces intentaron e l  sis-
que los colombianos cotizarán al 10% en el tema· de· .prima inedia . escalonada que . está 
2020. ¿ Cuál sería el rendimiento de la reserva hecho a imagen _c�e una familia Y e.s estq; los 
del año anterior? Sería 2 millones 493 mil 656 trabajadores van éotizan do a lo. largo- de su 
millones. Cuál sería el 1total en.Úmces de in- vidá · f�miliar, de su vic;ia laboral hasta que 
gresos y ·tendríamos 5 billones 565 mil 882. llegan a un- punto en que ellos se . envej ecen, 

Honorables Senadores, , estamos ante ·un 
· Ahora, si miramos el tótal de gastos, enton-' . mientras cotizan le están pagando a los pen-

. punto rigurosamente técnico y d.e graves con-
ces tendríamos 2 billones 419 mil 717 mmo-:- sionados, pero ·cuando ellos llegan a pen"'.>iona- . 

secuencias para . la institución . Yo qmero · né.s, esto permitirí¡i: que en ese aüo tuviéra- dos los otros han muer ·:o y entran . nuevos 
aclarar muy bien que si bien voté en contra _ .trabajadores, · · el sistema funciona ·mientras · 
del artículo 13 ,  no si,gnifica que ya he votado mos ingresos í1étos para pagar pensiones de 3· baya trabaj adores nuevo3 para que no furi-
po· r la mayor·1·a, no intervenga para tratar de . billones 146. mil 165 millones de pesos , Y para . . . 1 ese áño la reserva, o sea lo que ten driía el . c10ne, se requiere una gu.�rra o que no vue va 
que la ley · quede lo mej or posible, aunque ·no 

Seguro Social_-- pa.ra pagar pensiones, sin gas-. 
a ver ·hij os en el país lo cu.al es un abrnrdo; esté de acuerdo con su conj unto, porque ese entonces .qué se hace con las cotizaciones, con 

es, mi· deber, ·de modo q·ue yo segu1· re· 1·nter•ri· _ tarlas solo por su rendimiento financiero, se-
1 . . 1 d. ,_ ' as ·cot1zac10nes se 1acen os cosa,s um:i, par�e 

nl;endo para que· las cosas queden bi.en hecha_s rían 12 billonE;s 381 mil 929 . Si aplicamos las d 1 t · . . d" . 
d . 

f · · · 1- 1 · · e a co ,1zac10n, igamos e \e1en peses que 
d e.ntro· de un· s1··"te·ma dual iha.sta "on de ello ormulas tecmcas, para cump ir as nornmas 1 . . 11 t " u . cotiza a guien, un porcen;;aJ e que se ama .a-
es posible. Aquí encontran:ios · un punto que· de pensionados, n':l hay ningún déficit, el SlS- sa de repart.o va para pr'.garle a los q�é hoy 
quiero que ustedes fij en su atención , uno de t�ma queda enteramente equilibrado sobre ]as están ya pensionados y la otra parte ise lleva 
10.8 efectos ma· s grave,s de la ley e·"· dar 'l;n "'alto variantes que he dicho. Aquí yo les pre(3en to . d. . t f" . . .., ' u "  una reserva cuyo ren im1·Jn o inanciero ·caim-
abrupto del 8%, que actualmente sobre e11 sa- nuevamente los cálculos, incliJso con va:ria- hfén sirve para pagar la .nómina pen•;ional. 
!ario se está cotizando, al 12.5%, este eis un ciones 'en . cuanto ª1 rendimiento financiero. !Este sistema por naturaleza debe se¡r flexible 
salto que · va ·a golpear muchísim o  a todo el Entonces, la . . primera observación es que 

se d.eloe aj ustar la cotizc;-ción· que tien8 mta 
sector de las empresas, princi,palm ente- a la poner .12 . 5% es sumamente altCJ, vamos a sa- fórmula bastante comp! eja, debe ajustarse 
iJliicroempresa. las estadística1s en el Instituto crificar ª una gran cantidad de empresas que 

por peribdos quincenales o decenales, enton-
dé Seguros nos muestran que es elevadísimo - van ª despedir personal. Yo aquí oí un goran cés, tratar de que la prima sea fij a es una, ca-
ei número de microempresa.rios, personas con debate sobre 1ª agricultura muy serio, muy rica tura- del otro modelo · es ún in:vento que 
cüatro empleados,. podríamos 'ver los cuadros, bueno pues ahora vamos ª ver el mismo fe:.. haremos hoy, quedaremos en ridículo ante to-
pero tengo entendido que la primera franj a nómeno en la· pequeña Y mediana ,ind ustria dos los técnicos del mundo, será el primer pais 1ie empresa pequeña hasta cerca de 50 traba- que va ª · empezar su estampida 0 va_ ª venilr que hace tamaña cosa anti técnica es como 
j ádores llega a ochocientas mil empresas, to- una subafiliación Y ª �sconder 1ª afillia,ción rretender que un avión vuele con un ala para das · ellas van a sufrir un .impacto gravísimo p·ara no pagar una cosa tan ?-lta. p·oder'·hacer alguna transacción porque es an- · 
eón esta alza de la cotizáción. Si nosotros le .Si fuera necesa:rio, yo lo· a'ceptaría porque titécntco, .porque cada 5 o 10 años, con estu-
afiadimos lo que va a llegar por salud y lo que sería el realismo de un cálculo actuari.al , lo · . dfos -qu�· ·son muy complej os, se determina si · ya existe por Bienestar Familiar y po:r el que digo es que no es necesari.o .. sO:m reter a . con la 'primá que · existe, rigurosamente, se al- · SENA, vamos a tener por encim a  del 40% los unas -empresas a este traj ín, esto no varia el · cáhza a:· pagar lá -nómina y a hacer reservas. · 
impue.<itos sobre la .·nómina, en un momento sector privado j amás actuar en� contra die sus :Pero,' ¿ cuá'lés ·sciii las variables? La prima · en que el Gobierno se embarcó en la ap.ertura propios cálculos. _Entonces, yo sí piel.o com.- variable es demográfica : la cotización cambia · 
económica y está desprotegida la industria. . prensión con el empresario . colombiano que porqué ·s( disminu�.fe la i)topordón entre ·.ni:;. . 

- Uno de los países que sufre más pp.r 'el altisi- · va a ser zarandeado · de un extremo al otro el · ños ·y jóvenes · y · poblac'. ón económicámente · nio costo· del impuesto sobre nóminas, si así se · pequeño Y· mediano e_mpresario . ·:S:e. conversa,... · · actfv:a .  y -ari:Ciaúos, · 1ógicrc!nerite . la cotización puede ·calificar, es Alemania y otros paises lu- do con personas de la- gran industria coloro- ttende:a subir, porque sb11 menos trabaj adores · chari es porque sea lo más ba.jo para. que sean biana porque he querido hacerlo,, P.ero que no · 'los ·:qúe ·1e están pa·gaüdo a mits pensioüados, : competitivas las empre�as. Coloµ:il;>i.a se va a · tendrán ninguna ganancia ni ninguna utm- · esó ·es la variable déinogránca:, pero a la ]n- : aproximar a los má:rg@nes que pagan 198 paises . dad con los fondos, porque los fondos son pa- ., versa si aumenta la población económic·1men..:. : más poderosos de ·la tierra, é_o�o si nues- · ra un pequeño grúpo del sector. _fin-anciero, _ . . te
.
activa que cotiza, Íógic amente va:• a bajar l� ' 

t:i;-os empleados, nuestros empr�sª-p(J�,gue tie- · . pb·O ahí hay eri Colo1111Jia · 300 . 000 empresas . cotización, : es lá variable demogr�fica .. La sé- · 
rien 4 obreros estuviesen a nivel de la Wolswa- Y un porGentaj e muy :;i.lt9 con w.ás. de 2:00. �m- . gund.a- -variable que incide es realmente la ta- · 
gen o de las ;grandes empresas alemanas, eso ' pleados, esas "no se van a beneficiar en nada sa ;de afiliación, -en un sistema donde áumenta l 
es tiÍl golpe de · verdad grande. con los fondos, en cambio !SÍ tienen, que pagar; . :e( número de socios· de . afiliiados a esta gran : 

Durante el
.
debate de la apertura. económica . · Y mi pregunta es : ¿por qué los �mpres,a:rios : : solidari<fad ·1a: cotízaéión ·es mucho má.s tiara- · 

siempre defendí" qué sé protegi"era.: ef ú·aba]o · que no se beneficia,n .�o).1 los. �mJ<;lÓs _ ti.en en · -: tá'es.ó -es lo qúe -hácé ent'ender que -como esto : 
riaicional y ·a; las empresas, ahora lc:i vuelvo a . que ·pa.gai-le a ·1013 que sí. se _l;>éneficJan -con Ios · · es· un:·s e�llro opera sóbrc grandes cifras, .. 
h�cér; no se j ustifica de ninguna rirn.riera. ¿En · foi1dos? Primera razón, d� m.ª'nera. qúe .Yo :  ·· · .. 
qué m e  baso? E.Sto no· se. puede discutir con· propongo que se rechaC<e e.n su �orij ul(lto, .este ; . · 

'. .. A(fúCpó( ej em,pfo, inf:>rma," qué realmente : 
palabras, aquí sí nos podrían a(!úsar .de que el Útícuio 0 que se nomJ?ie :u11a cpÍnisión que, ; ' me:dejó' a mi helg;do, el señor MiniStro de Tra- . 
sector público es el más inefiéiente porque con base en ciilculos actuariales)ij e_ un pro- �  bajó ctm· toél.o el respeto que le tengo a él hizo · 
elegirla a oídas, es un acto de temeridad, e.so ceso · 0 del° ló%, ci.e u�a vez:. o. P0.r: gracil:uali.- · una °'cÓmparacióii. ímpoüble, comparq a Eco- : ·· es una cosa térrible, aquí - les tengo los cálcu - clact'es que es· una propuesta que �t¡;u:nbién es-: . petrol cón 8 . 000 trabaj r..dores, o algo así con 

· los actuaria.les con esto no se fuega, para eso perfectamente a�eptáble, no imp:i:ovicemos . · el .Seguro Social que tiene varios millo:q.es, es 
e:itil?ten toda esta profesión y estas cosas, loa . eri uúa cosa de tipo -financiero tan grave. :Se- · 'éótj"lo si usted tomá·una compañía· de ·Beg_uros : 
cálculos actuariales nos muestran, y a quién . ginido, la segunda parté es •técrúé�.: el ax:tícu- . . privada de cualquier seg uro y tiene 5 .  000 afi- : 

. quiera aquí están a la vista, lo siguiente: con . . Jo l9 del Decreto . 1650. el.ice que el .cálculo de- . liadós "y la otra tiene 500 . 000 es lógico que 2. '  
un 9% el sistema se sostiene, con el 8% no, la pensión de invalidez, vejez Y. mJJ.e�Je ,se iha- :  · miiyor nuiner"o ef índice de probabilidad �qui- : con el actual está bajito, con el ,9% se sostiene, · ce de ácuerdo éon el .sistema qué. e�pre.samen- . · litirá: er- ·sist.ema, por eso se · dice que l a  técnica 
pero vamos a poner un escenario del 10% con te define de "prima media escaloíj.ada': .. para actual:'ial y .  de seguros es manej able a cifras .  
r�ndimiento de "las reservas bajitas, sólo 3% qüe - entendamos bien cór:q.Ó fuíi.ciopa esto, : · matemáticas es· una técnica para· eso�· Ento:ri-
sobre la inflación, eso es bajito, con tasa de n.ie ·voy ª permitir t:r:a:.er un ej emplo_: · el siste- · .. ces la· tá�a de afiliación vá:a· incidif-ei1la co:... ' 
creéimientos de afiliados del 5% bajito, ac- · ma de prima media esc.alon_áda" yq me . acuer- . tiZacióii üe una.·manera definitiva, pretender-. 
túa1mente está en el 11%,  con crecimiento ne-. · do cuando empezó 'e_l -de_ba,te gu� algunqs pen-_ _amarrarra, por ejemplo, _.si al �ectqr - pú�Hco 
tp del salario asegurado de :un 1 . 5, porque lhay· saban que la prima .·era. una pariente .y n.o u:n . .. pasa ' mucha.� gepte. al Sil?�.eina ·y - c9J,ri.i,enza .  a:: 
·que :ca1éular Que ·aUm"enta - el :\i�lrir de _ . ,ca�a . siStenla téCríi·Co . "'" · -�·· ·-·'" cot1zar:_ �al · Gobiern·O; la,S��ta_sa:s-:de -.cotiz_ación 
sáláiiéi y. con base y · partfetido -d1fu11"  monto : . ia prima �e-dia la podémos :éxplicái dé n1a- · ·· p.uedei! baj ar ¡n�hiso a .mep.os , Q.el ·s%,'. porque 
de reserva de '5Ür.°366 millones a 3 1 :de diciem.,. . • n�i� sencilla a,sí :  en .una · ��m�rJ.�· , 1?s .. pa� . ... · :  ha-y ·nl.uch� iüá:s . gente .ci�Ü;trQ :�eÍ---�isúma; ·en ... ' 

. 'b�e deÍ. 92, hoy pqr ·:sup�esto qlJ.e. V�-en
. fl-9a_. O:OJJ. · al?_mentan · Y  �dl}C!J.1: a:·los: :h_lJ os �- .c.u_a:Qó[� · !º8 ; ·· �c::i,131�$0 · si }10' vi eh en·· probábl�men�e ·;t\ay'·qur:(.1.: 

: . ,  Ja iésér:Va,; si nosotros ,ápÜciamC>I? . es.too cá�cu- :  . h�Jqs. lle_g_an ª tra)Ja,.J ?,J.:_po�. su� P::�p�os �e��os .. _:' ': .subi*-., :�ó-U. �s.t_o ,19 qq_e se hace �s:am�rra1� Ja . 
. : · lés;,_que�.por ·.supuesto -requieren, j . .u:ia elabora-·. los �.:;LP'.ls llegan ª ,la _ �nc_i�ma..��] · :100:)��J ps .. ..... ::iey--e�fi:'¡}prcentále;, u·stedes . .sabEm -que.-en téc-:� ... · . . . C-ÍÓn �ni·ca , y· q11e· es. de Jó. qlJ,e yo�me )J.e .QÚ.:e:-, . los . S<:).St�enen hast� ,  q�� glll;e_!�n, : �§,, �q; 11?-�yr.a! . �- .,;níea:;,1egislátiva: 1ÍÓ� .. se :c debe amarrar ,: Un,· sis- · · · 
· j::i,i:í� cfo:que )egislamos a oícta,s ;eri .untém�-qu_e; " e:i. l� ,f_an:iilia: · : .· ·• -- . .  . ::: : ?.'> :_· _ · , _  · : j,,tem·a . . t1-eii(isle . a:ctú1a; ley;�el�díii.-, qué aquí--líaya · . 

v.á,. � gplpe�r .. .direc.talµente a- la�- empres1;tS: e.o.a · . , : La. Jnteligencia. d� ja;:.orga,ni.i.ii.6:1�}'.f tn,tern!l-·' < ::unJt·c�is'. I:>"oF�c"tl�q}lier Jach;ir ·di _ti.Po ·.ra�ora( · .. 'ijn · 10% el .sistema· queda. gáfant.l�4ó . p�sta · cien.al· del Trabaj o :. de�púés de: la'=c�is :-Oe .  li�s : . ·, '. :entoiJ,ces: t-endr..iámós, qué modifi1:!ar·1a;:1-ey�a-Ia.�= ,_. 
. . . . , : , �) j�.ñiF200.(I �Y·;e��vá ;a�uÍ.)as . v�li;abl��-;:�oti�il.:-�- : -. dQS cgUf'.rras mundial�� ·.!:Ulé ,h@-Q.íirop _,:e!·-si.S , · f .c cáf'.retaj; \o "tfarle;J.a.e.ültádes� :a�· -G-é>b.i.�rtí,():;p�·ra:· .>·· 
, : .. � cio_ri.es, :r.enéHhüeritos :.de .1a :ré15�:vv lic:Y,: er". 8al�o>. , .  tema: de capitalizaCión ;colec�iv�;.�gün .�J, cu�t-·,:.:.;qU.� �-�hic1era,�· �s,decit; I o }?�ás 'an�it�ertlcó�des,-.:.  :: 

. -. ., ,;o ,  · ., �1,l_terio.r � . h�-�<iiajie.p tps .de Ja ·. ��sery_a_, a}; .año; .: ,:: :ha:J?ía .. gu�. ·lll>,_cer :.gran.des: .:t�E!r:v,?,1S:p�I*1;:,_�c;u�--j·>cié·:e�:ptJ.p."te; :a�. �yf�ta ::1egi.sla:ti�Pi)':;;��,,Q.1�L�t,i:f'' � > 
. :.·. .· tótal. cte 111gfesos;:· ,�Qtal de 'g�a:s, Jngr�sos -P�J.C,, :  , ,; con l�: �p tere.s�s dé -ésas . !.'es.fi.rv_�:S:f§e;, pagE,i:an'..:::.:, .. ,,,t:ili!=í�JeL·q)ie:::o�� .. el� gre� :ll_1ien.t<;>"'ecpµ,ópi�®�:�.elJ-:>.': ;,, . �3,.�tos ,y, nú�nt,9 a�_ Ja j:e>'Serva,_:fü"{tño;_ Un�,. �si ; . · , 1a.�· p�nsiones, inye�taron· luggq ,d�;·lil_l :·�duo.:. _;_._ -jlaís,,.�,lógic.C>.�qué�.:· ojp.eri.os:,·��-}}ti0d'.etes;..:: ::_; 



GACETA DEL CONGRESO 

. _tablec.er que si crece la  tasa de empleo lógi�a
mente crece Ja af.iliación y nosotros no pode

_mos pensar por lo m enos si Je cree1nos a los 
cálcul.os oficiales, el país üeúe que coger un 
ritnío de 6 o 7% o es q u e  definitivamente el  
sistema actual no funciona,' eso cambia y ba
_ría que las tasas de cotización fueran inferio
·res, entonces, todo ese conj unto de variables 
impide. que se pueda d.e una vez para 
siempr_e la cotización. 

Luego resumo : · por razones técnicas que he 
expuesto por razones actuariales y por razo
nes de conveniencia frente al sector de los 
empresarios no se les debe dar tam año golpe. 
Ahora yo ya· no insisto ffiás en el argumento 
porque esto se hizo sin cálculo a.ctuarial, yo 
pediría al ponente que me presente el cálculo 
actuaria! que me diga que es 1 2 . 5 y no 1 1 .  5 ,  
10 . 5, no existe, esto fue fruto de una tran
sacción, yo lo vi y l o  P8,lpé, no existe. Segu ndo 
y eso no se puede improvisar eso debe ser 
materia de qué técnicos lo con ia de
bida solvencia, claro que él nos dirá, pero con 
esto hay suficiente claro que !o va 
haber con 13 . 5 va haber una capita1ización. 

La Presidencia interviene pa,ra manifestar : 

Yo qutsiera que s e  c1H:ccxetaxa y si tiene al
guna propuesta sustitutiva l a  hiciera, hay 
más personas que hablar. 

\ 
Recobra el uso de la. i1afabra el honorabfe 

Senado·r Carlos Co-rsi O·táiora.: 

Con . mucho gusto n o  si yo estoy sobre el 
tiempo. Mi. pregunta es esta : número uno que 
"se .· dej e el 1 0 %, o que se haga gra dual y yo 
pediría una ;comisión, que con mucho cuidado 
elaborara este artículo y que no lo r_edactára
mos abora porque .s ería g-ravísímo votar una 
cosa técnica .sill bases, no sólo para h aeer el 
ridículo mundial porque lo _vamos a hace 

·sino para afectar a cerca de ochoc�entos mH 
'pequeños empresarios, que empezarían ya a 
de13ped.ir persoriaí. 

Cón la venia de la Presiclenc�a y del orador, 
interpéla el hÓnora.ble Senador 
t.u�s Ferna11clo Lomloñc- Capurro :  

Muchas gracias .señor Presidente, honora
- bles��lenadores a mí sí me parece que es muy 

conveniente que tanto él señor Ministro d -
, Trabaj o como e l  sefior ponente, nuestro dis
tipgq\c\o colega ei S enador Alvaro Uribe Vé
le.z, .ños explicará cuáles ban sido las 'razones 
P?-ia:,.e'stablecer este monto en las cotizacio
nes, ·yo no estoy-prevenido en níngú11.momen
to- -créo que el trabajo qu e h an realizado us
tédes ha sido un tr abajo muy profesional, muy 
serio-, :muy responsable a través de diez meses 
o m áS, - especialmente la profundidad .con que 
ha est"udiado este proyecto· el doctor Alvaro 
Uribe Vélez, no me merece la más mínima du
da; síno por el contrario,  el reconocimiento · 
partiEularmente mío y de todo el .país. Sin em-

- bi:lirgo este articulo realmente tiene una gran 
traséendencia, para la vida nacional, y o  con-
sidero 'que la inforn;íaci(m, que ellos nos den 
es f·uridamental para la d.ecisión que vamos a 
tóniar en un sentido o en el -otro, estamos vi-
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al  despido masivo de. - tt;fl,baj a dores;- estoy po
niendo como ej e.mplo: simplemente las empre
sas muy intensas en roa.no de obra, como son 
las del sector exportador. Por ello, una pro.
puesta en el sentido de que este incremento 
se · haga gradualmente, podría aliviar real
mente ese gran - peso que sufrirían muchas 
empresas que generan mucho empleo ei1 nues:. 
tro país. 

Yo quisiera, señor Presidente ·Con· su venia, 
que el doctor Alvaro Uribe Vélez, él señor 

. Ministro de ' Trabaj_o, doctor Luis Fernando 
Ramírez, nos explicaran un poco sobre las ra
zones que tuvo, tanto el Gobierno como fi
nalmente el ponente ,  pa;r.a recomendar un in
cremento que realmente es muy notorio, · 
además vale la pena destacar cómo se inició 
este sistema de cotización, cuándo comenzó 
el sistema de seguridad social en Colombia, 
concretamente el  Seguro. social, las cotizacio 
nes eran una tercera parte las empresas, unn. 
tercera el Estado, una tercera parte los tra
b aj adores, posteriormen-te dos terceras partes 
las empresas y una terce_ra parte los trabaj a
dores, y ahora con esta propuesta es  un 81º/c
las empresas y un 20% los trabaj adores. 

Muchas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presiden-cía y del orador, 
interpela eJ hono rable Senador 
Hernán Motta l\Iotta : · 

Muchas gracias señor Presidente . La expo
sición hecha por el Sena dor Fernando Londo
ño Capurro es bien ilustrativa de la situación 
a que será abocada la productividad y la pro
ducción en nuestro país, particularmente el 
impacto que representa-rá en el empleo de los 
sectores, no solamente exportadores a- que {--
ha hecho referencia, . sino de - manera más 
ag-ravada aún en el sector manufacturero de 

cionado_ 1Por tant10, teng o . una prop_ost'(�1m1 
sustitutiva que. obedece. aaemás a los Gs-tu<'.'.iJJ•t;, 
actuariales que muestran l a  posibilida-Q;· resJ: 
de dar cumplimiento a 1 as p.cevisiones det.¡;;1:0-
yecto de ley, s in que se afecte sensiblen!1ente 
los aspectos sefwJados por . el Sena:cior ,I:.on.cta
ño Capurro y recogidos e:::i mi muy- breve in
tervención. 

Aceptando el pu:oto de la cotización del 
12 . 5%, la propuesta mia va diri.gida a q:.te · er. 
monto de las cotiz.aciones para el régünen ge, . 
neral de pensiones sea de1 9 %  del salarió base 
de cotización; qt1 e  se distr ibuirá para los t;i:·a.
baj adores depenfüe:ntes y para los servidorei3: 
públicos, de una parte, a >artir del 9% de co
tización, y. que ésta se Llera incrementáJ,ndc· 
hasta llegar al del 12 . 5%, en la fü-:m1a'. 
que prepongo en la pro_;osición sus.titutJ.va. 
en forma que se a:rranc:.ría con el 7 .  2% a 
cargo del empleaCÍ'or y t: 1 .  8% a cargo del 
trabaj ador mantenientio la actual proporcio
nalidad prevista para l a  cotización con des
tino al régimen pen.si cnal vigente. Y, pan:i, lGs 
trabaj adores �e.s que se vinculer, 
al régimen t ambién en la ür;:ms.. 
prevista en el anie u � o  Zú por la totalidad del 
aporte y en la forma que _Jropongo_ ia 

la mediana y la pequeña producción; una de 
las condiciones qué señaló el señor Contralol'. 
General de la República en previsión del cum
plimiento de la universalidad y del- incremen

- to_ de la cobertura ,está.. ¡:elacionada con la ne-
cesidad de complementa�·se con condfoiones 
en el mercado, en el_ mercado de trabaj o, qµe 
aumenten el niv:el de. empleo . y. de safarios, es , 

lidad es decir, que Ja cot z.ación se increm.en
tará gradualmente· m1 pr.nto porcentüal ca.da: 
tres afi.os, hasta el monto del 12:tio/d. 
arrancando con el lniieve por- ciento de ba-G'e.: 
de cotización a l'.Jartir de la vigencia de es t;a 
ley, pienso que de esta n:�ne1;a se modeca.da 
el - impacto que entraña l a  fórmula propuesta 
en el artículo 20, que fue ya obj eto de ·su !B';f.WO
bación por las ComiEüone.:; Séptimas; con. esto 
se reduciría el impacto negativo sobre el em
pleo y prihcipalme:nte s0bre. los safarios . q_ue 
son condici.ones para €1 l ü g_ro del cumpli!;:;.1.en
t_o de la universa1idad y de la ampliación de 
la cobertura, contenido.s en la Gonsti·tuci.<ln 
Nacional en su a:rtlc-JJo �8. Por fantó,· y:J _ 1:i.te 
sumo a. las opiniones ex:¡::·res!;ldas por. el _l1-G•JJ.O-
rable Senador Fern�ndo Londoño _ Cap_l!tJ:G y 
d ej o  en la S ecretaria para Ja considerácló11:-d.e: 

_ la plenaria, la proposición sustíiu.tivá; n1uctlas 
gracias señ01: Pres]dente y señor ponente': 

' obv;.io' que .el . aumento 'Q.e i�s cotizaciones . e n  
el sistema d e  pensiories, e n  la forma propües-

· - ta por el artículo 20 del proyecto gue se ele
van sustancialmente, _ ta�to en · el c ampo· d'e -
prestadones económicas� domo. en el eampo de _ 
seguridad social en sálúd, y ::;i se coüsidetan _ 
otros factores que ya han sido señalados en 
algún momento por el Senador Everth Busta
mante, como son las cotizaciones del 3% para 
el Instituto Colombiano de Bien:estal' Fami
liar, del 2% para el SEN.f,., el 4% para los sub-

1sidios, las cesantías -éri. el 8 .  3o/o, el 4 :  2% para 
la  prestación social de vacaciones, el · 1 .  5 %  
para accidentes de tr-al;>Jlj o; pues va a hacer 
extremadamente pesad.a. la· carga; tanto para 
los empleadores como ·para los trab'aj adores, 
lo que se traducirá en ei-anuncio  q u e  h a  he
cho el Senador Londoño Capurro, en la pre
visión del despido de . trabajadores lo que· 
estaría . .  contrariando .el propósito  de 'la ley de . 
ampliar la cobertúra y . de mej o�·ar las condi
ciones de la prestación .,de la segúridad social 
en nuest.ro país. - ' - -. . . •' 

Con la- venia de fa Pre:sñden¿ia: recobra �r i!J'.Ra• 
de la palabra er ]l¡¡mm�ra: ble Senádo�. •.. . -

-
-

Alvaro Uribe Vé]ez :. 
- - . 

1Los honorables Senadores han hecho u.ns:. 
pregunta esenCial en es� é proyec-to; ,¿:por)lílé -
la cotización del · 12 y i-nedio?,  yo_· voy . á; �-n
tentar dar una res·puesta, . en las .C01'ni3l.Glie.s- _ 
consideramos vados elementos, ¿ cuánbo -vg.,le: 
construir una pensión ? ¿Cómo es_tamos · en ia. 
comparación intermi.cional? ¿Ouál és .el- im- . 
pacto en , lo.s costos? ¿ c·1ál es el ini:pac(;G ·-e1J: 
otras variables macroeconómícas ? ¿ Qué �Jue
de pasar con lá graduali ciad? ®ntonces,_ �rtme·
ro cuánto vale conEtruir una pensión,. algm:i.o,,. 
creemos que construir una pensión- v&:IG- lo 
mismo en el sistema de . prima me�dia c¡�re et' 
el sistema de capita:Jiza,c'. ón., porque la- peh.íli�n 
en cualquiera de los Olü�'. depende· del si¡,l.a,ri.a, 
de la. tasa de coti zación, de la edad de .en_<;'SXl:-
che. de la edad de retiro, en el uno de í_:f!1. 
de interés con la cua] .se beneficie la,. cu:erita. 
indiv:idual, en eJ otro de la ta�a- de inte_t1é:�·.q_u.e 
se le aplique a la colocación de las rese.nm .. s:. 

viendo un proceso de apertura económica; el . _ J>or tanto y recogiendo las a n:rmaciones-he- · Senador Oorsi yo k eE:·t:mehé con-. toda- o;ten-:-
pí.ds :está . obligado a .c ompetir internacional- chas por la i:¡eñora Codirectora .del Banco de . ción y tengo muchos puntos sin respon-o1ectc .a. . . 

· · niente/ las. empresas intensas en. _ maml. d e· . J:L Repúolica, de que: �ori -las tasas . y_ con -los . · usted, porque ca.da que usted hab.la .de.mJ._ ai:- · 
, .: obra t-i'erien márgenes muy .estrecl1as de uti- , · incrementos de las cotwa'Ciones -]i)revistas· en tículo hace el d ebate ·general- :sobre:-t�rla ·eF 

lidad,- · esp�cialmente, las que pel:'te�1ece11, al • el_.- Proyect0 , r;ie: ,ley¡- 1551 ,:inqependientemente · proye-cto, entonces·yo -ihE· procurado -pode¡:: r�s� , 
s.�cto.i,:.e�portador y_por ello es muy in1:QQr�_i}p- _ - de -lo_s 11.ivelenie _la infla�iqn .que se-·presel'lte pónderle en el ar_Uc1110 ·respecj¿i\\q,;�11.tf,1��.:cei\i , 

té teri.ér e:n cuenta l a  sensibilidád s:iú� en sus , : aí finalizar el presen.tá· áño, J0s aum�ntos .sa- ' - . cuánto vale esta pensión en . cualquiel'ª ' á'.0 lGi; . 
c ostgs: _exi.ste Y, Cómo . al aumenta.1��-su.s_ .co,.sto� . l:;i,ri::i,les .no - p0d,r,ian alZar.Se, má,s -allá derl2;7% • . dos · sistemas, ,para . gara_p.tizar1e ; a: .tJll .'.faven� . 
c9n;Aste .incr.ertj�r¡to · en . . las é:ó_t�zifc.ig�es .�,Pa:.:- - :.so : pena de provocar _una, ;verdaciera<bola , de . ·, que empieza a trabajar ·a los .25 . il,t-i.o;; ::sr·4�.t{� . 

_ ., :s�í._\.dp_;4ieL 8' _aL 12 y_ mediq .µor -�i�11tp, pµedq.n ., . .,., .· n_iey.é� (!� la3nflación,; que. aplastaría· a, 1o$"i.<¡ec- '5ff 're tifa a io s  .62, U;!:l_�, pensión (U.le :por::1�H'.:l:it�� . 
·

: Pa�á:r.,de:cufüii+ a duraJS penas .sJ.iiu:!ostos,,.:pre-' . toi;es -produc�ivo-s,y;.1qu§l;1 �fect�ri:i al conhmto . l).os valga :e1. 68 •°' 70% del s,alario,. wm tu?.l}.; ts;;- - .  
dsamente.,.por · ¡a competenci�. en .que s.e: ; en.:. ·<:},e. la¿ �ociedad: .cbloml:>.iá¡:¡.a,- ;l?pi:_-.tá;nto; Y.o Jfuie- :· · . sa - de_ tentabili cla d: ;éle} .5_%. - real ;. : s�QOJ1ZG:llcte. . 

,,, -� ci:i'EW#�1L grac_i;is , 'á_ "1_a �- apertura 'eco��niica¡· :· . 111 ·e�pr;_esat qu�Ja ,-tesi9; c.te ·:1::¡, &'ra,d11alid�d en· _ qu-� .no .. dej a de t+ataja,r . 1.m: ·tmlo' (Ua;. :61ue•·l:f1 · 
'.�t�,--p,ue9e.:p;pa§aF i!i. Rt941ic.i;r grandes pér:Q,-ii:ifl..S coµ.._ · _., el :JnprementQo� de, l:fl.S. c9ti.13aeio�es·,s_e;;_�_o_rre¡:¡.,._. ' _ "tas� d� _fidelidad· es __ t1el· ·ciento� po:r. eiep.tG.; � : 
�i::!';�ftVJ�im�'· CQ�§l�,c.4�1}¡::ias:·: spcia1�s�: "P.!)l:íflt� :s� (e ,�:J?:0l}g�, C.{)11::el;Q.�sar).'ollor_?bJeti-vo,,pe ;_la :�Eiéie� .'. .. . necesttan: ·Cotizaciones .clel 13 ,Y medio;- t�e:1.0 . 
�- "tP!4.é!!�9-;:V;er 'o})llg;a-das.al. cierr.e y,. l?p�:)p.: t�!lto, : . .. :·r.;i;i_q .. sol9m1ban� •. eJ:l).O.�;a�pectos .· qµe he.,�e.ri,':' . . . . . qlJe .. r._e.baJe . •  la co�j�aci6.� qplig� -�, mov.e:i:':'· J.a.s 
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otras variables, o a ·  que entre más temprano, 
o a. que se. r etire más tarde, o a que se cuente 
con. la buena suerte de una tasa de rent 
lidad más alta. Guál pue_de ser la tasa de ren
tabfüdad, honorables Senadores se ha dicho 
que en Colombia en los últimos 40 años, la ta
sa de rentabilidad ha sido del 4%, en prome
dio, hon0rable Senador Araújo, pero en los 
últimos 10 .'años, ¿qué ha pasado? Tenemos 3 
indicadores, el DTF, ha estado entre el 8 y el 
9 reál, la tasa de rentabilidad de las acciones, 
incluyendo va·Io.rizaciones más divldendos, ha 
estado· en. el 18% promedio, y · la tasa de re
torno 'de las inversiones de :capital, ha estado 
entre er 12 y el 18%, también real. 

A:sumiendo'que en el ·mundo entero hay una 
tendencia a - reducción· de tasas de . interés, 
nosotr.os podríamos e.stimar que por -más que 
se reduzcan estas rentabilidades, después de 
lo vivido en los últimos 10 áños, después de lo 
que hemos visto, · con .el sistema chileno entre 
1980 y la fecha, con rentabilidades reales pro
medio d·e1 13%,. nosotros podemos esperar una 
rentabilidad real del 6%, ahora, si se baj a la 
tasa d e  interés eso faéi1ita honorable Senador 
Araúj o, que se aumente la tasa de retorno de 
las imrersfopes de .capital, entonces lo que va
mos a buscar, y ·por eso traemos· una proposi
ción, es. racionalizar el portafolio, es permití•: 
que la rentabilidad mínima en inversión de 
recursos en acciones, no tenga que ser el  mis
mo DTF, que se oblíga para aquellos· casos los 
r ecursos se· invierten en ·papeles a corto p�azo, 
traemos una fórmula de rentabilidad mínima, 
m uCllio más racional, ·para qui:) se ·permita un 
portafi::llio fambién má:s racional debida:J:ñente 
diversificado, entonces se· ha dicho que cuesta 
menos construir una perisiún en el sistema de 
prima niedia, no cuesta· menos, inclusive el 
señor Contralor General de •la Na:ción en un 
primer ihforme dij_o que la garantía de pen-

' sion tníniQ:ia costaba- inenos en el Seg11ro que 
en. ros fondos, después nos dij o a·cá que cuesta 
menos en los fondos que en el Seguro, ¡ claro! ,  

--. d e  acuerdo . con el proyecto cuesta m.enos en 
los.fondos q:ue en el Seg·uro, porque en los fon
dos fa persona para tener derecho a 1a pen
sión de garantía mínima tendría que quedat':.. 
se 1 . 250 semanas, en el ·seguro 1 . 000, en los 
fondos· er várón para 'reclamar esa garantía 
tendría que esperar ha:sta Jos 62 ' años, en el 
Seguro hasta los 60, enton:cés, ¿ dónde cuesta 
menos ?,. donde iSe construya ·1a mayor reserva, 
y donde se construya la mayor reserva par.7 
tiendo de una éotización · porcentualmente 
igual doµde .se· cotiza durante mas tiempo en 
los· fondos, Yo digo eso pa.ra sostenér· honora
blC;! Senador Corsi; yo le respeto su tecnicismo, 
yo no paso de técnico, simplemente estoy re
pitiendo ra experiencia que pudimos recoger 
a :lo.largo-d·e .11n año de debate, es que taimbién 
las matemáticas honorable Sena·dor Corsi, 
tiene un poco . de subj etivismo, yo: sí que he 
aprepdí.({o; lie confirmago lo que dee�a· por allá 

. Beltran Rusi; ar oirlo a usted; dm:ante este 
año - cuando dice Beltrán -Rusi, que él renunció 
a ser. m:at'emático y se dedicó a la filosofía 
porque . un, dia se dio cuenta que así como los 
teoremas son demostrables no lo soh los axio-

- mas, pero. entonces honorable Senador Araúj o, 
nosotros. estamos partiendo que .con ias mis
mas variabies cuesta lo mismo construir una 
pensión eri cualqui�ra de los dos . .Sistemas, lo 
que pasa. es· que en el sistema de prima· media 
s e· pueden pr.esentar fenómenos en los cuales 
los déficit: no hacen crisis -en caj a sino lenta
mente, tardíamente, aparecen por allá a los 
20 -q 25 años, pimeba de ello es que hoy el Se
guro Socfal. no tien.e problemas de· caja, pero 
ya. registta, aunque no lo reconoce el Senador 
Gorsi; un. déficit actuaria! de 4 .  7 billones, ·que 
se crece·muc'ho, si se ·considera lo que se )e de
be, no- solamente a los . j ubilados sino también 
a las-pe1'sonas que están cotizando. En •cuanto 
a la comparación internadonal _ honorables 
Senadores, en América Latina, tenem:os coti
zaciones: de 13 y medio en Chile, en _el Perú· 
el H:o/o, en Bolivia et 14%! en México el 14%, 
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en Argentina la cotización para pensiones, d e  
acuerdo con e l  :prayecto que hay e n  e l  Senado, 
debe quedar -en el. 27%. · 

Hemos mirado un .grupo muy amplio de 
países y en ellos los impuestos q.e nómina os
,cilan entre el 23 y el 88%, creemos que este 
epcarecimiento no nos saca de la' competiti-

. vidad internacional. 
Con la venia de la Presidencia y· del orador, 

interpela el honorable Senador 
·carlos Espinosa Faccio-Lince : 

Qué cobertura . existe en materia de seguri
dad social en esos países, p6rque eso modifica 
totaimente el panorama .. 
Cón lá . :venia de la Presidencia y clel orador, 

interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

En América Latina, el último informe del 
Banco - Mundial honorable Senador Espinosa, 
nos dice que hay un promedio de cobertu 
entre el 40 y el 50%, en Chile es del 76, acá 
es del 2 1 . 8, pero mire la paradoj a a;llá con co
tizaciones más altas y tienen niveles de co
bertura más altos,. entonce.s hemos mirado· _ 
cuánto vale ·construir una pensión en los dos 
sistema.$ y cómo· quedamos en la comparación 
internacional, el impacto en costo. Honorables 
Senadores, le pernos pedido a los técnicos que 
hagan un ejercicio· que los economistas deno
minan la matriz insumo producto, cuánto re
presenta en el costo final de un producto 1':l. 
elevación d e  un insumo, en este caso del in-
sumo cotizaciones: 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador� 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Va.rgas :  

·Es que, señor- ponente; usted acaba d e  seña
lar la tasa de cotización de varios paises, aquí 
el Senador Londoño nos hacia caer en cuenta 
algo que es importante, es que por ej e:¡nplo, la 
cotización que en Colombia sé da a Bienestar 
Familiar, yo no diría hasta éiertó punto no, ,va 
a la seguridad social, a los niños, 'aquí hay 
otras cotizaciones ya establecidas en una for
ma indirecta que también tienen que ver con 
seguridad social y que se están aportando a 
la nómina, yo le agradecería que cuando us
ted. haga esos cálculos, haga comparativa
m ente lo que realmente se aporta en totali
dad, como aporte, en seguridad social, pero 
también le quería hacer caer en cuenta de un 
aspecto en la explicacfón que usted está dan
do y que tiene que ver con la intervención del 
Senador Londoño y del Senador lVIotta. Yo 
creo que si queremos q_eguridad social hay qu.e 
pagarla y si quere�os siStema de salud hay 
que pagarlo, y fas cuentas que usted ha pre
sentado yo las acepto, aquí se requiere mín.
mo un 12' y medio· por ciento, y el mismo Se
nador Motta lo acepta y el Senador Londoño, 
pero miremos un poquito un aspecto - que es 
importante- y sobre el cual yo quiero que ústed 
nos dé suficiente"claridad, que es el de la gra.: 
dualidad, el Senador Londoño lo pedía,- el Se
nador Motta hace· una propuesta sobre el par
tkular, lo mismo la relación de - patrono .  y 
trabaj ador, porque el Senador Londoño lo 
analizaba y lo explicaba, el  sistema era t:ripar
tita. Ahora lo vol'vimos dos terceras partes pa
tronos, o tercera ·parte los trabaj adores; ahora. 
prácticamente la seguridad social queda por 
cu.enta de los patronos por una teorfa que yo 
no comparto del Gobierno, porque dicen e.'3 
que los patrones no se quejan, en cambio los 
sindicatos sí se quejan, pero_yo ereo que cuan
do los sindicatos aportan, y al -fin y al cabo 
toda la plata sale ide los patronos, tienen más . 
derechos al manejo de un fondo, que cuando 
es c·ompletamente de los patronos, ent.onces 
yo no sé hasta qué punto, señor ponente, se 
pudiera llegar a·  una formulación, en que s·in 
que disminuir el aporte, porque yo coincido 
con el espíritu . del proyecto en el sentido de 
que si se quiere seguridad- integr:¡tl hay que 
pagarla, si se . quiere salud para· todo� )os .  co• 
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lombianos hay que pagarlos, analizaremos en 
qué forma se pondría esá figura de la gradua
lidad, al hacerla aplicable en el proyecto y lo 
de la proporción entre los patronos y los tra
bajadores, llegar a un acuerdo que significa 
la parte vital indiscutiblemente de esta inicia
tiva. Muc'has gracias sefior ponente.-

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez : 

Señor Presidente, con su venia yo le rogaría; 
a los honorables Senadores que me dejaran 
tratar de responder esti's preguntas,. voy a 
bregar a ser breve. Termino honorables se
nadores con el ej ercicio, en cuánto se impac
tan los costos d¡� las empresas por elevación .  
de cotizaciónes : Hemos considerado en el ej er
cicio, no sólo la elevación en pensiones· sino 
en salud, y en sector que aparect� lá · rr�ayor 
elevación de c_ostos es en el sectó . •  dé la silvi
cultura con el 4.40%, a partir de ahí hay una 

-escala gradual descendente de impacto de 
costos honorabl.e Senado¡; I;ondoño, para res-:
ponder su pregunta, de acuerdo eón la mat1�tz 
insumo producto incorporando no sólo la ele
vación de pensiones sino la elevación de co
tizaciones de salud, que no .se da en todo el 
país, que se da solamente en donde no hay 
cobertura familiar, po1�que en Barranqui1la ya 
no habrá elevación de salud; aliá estan en el · 
12% desde que llegaron a la. cobertur.a fami
liar, pero por ejemplo se da en Bogotá, anali
zando en impacto de la elevación de ambas · 
cptizaciones en todas las actividades empresa..: · · 
riales de Colombia, con la matriz insumo
producto, er impacto más alto en costo, es .so ... 
bre la silvicultura del 4.40%,. a parctiii de ahí 
empieza 'una escala gradµal. qescend�nte. 

El honorable Senador Gustavo Rodríguez, 
sí efectivamente Senador,- en la' comparación 
internacional no hemos tenido en· cuenta 
solamente la cotización conro proporción 
del salario, · sino que ·hemos tenido en 
cuenta todos los impuestos de nómina·; y en 
el grupo de países estudiados;. las impuestos 
de nómina están en un rangO: entre er 23 y 
el 88% pero, con una particularidad honora
ble s.enador Gustavo Rodr.íguez, muchos de 
los países que aparecen. con el  menor porcen
taj e tienen una altísima tasa, tienen una al..: 
tisimo , índice de tributación general, por 
ej emplo en Chile, allá eliminaron el auxilio 

' de cesantía, eliminaron la-· cotización de las 
nóminas con cargo a los empresários pará las 
cajas de compensación, tampoco. -pagan para; 
el Instituto de Bienestar Familiar y nf para 
el SENA, pero el índice de tributáeion en Chile . ·  
e s  del 19, 20% cuando· en· Colombia dicen . .  
algunos que está en él 12 y otros en el 17 · de 
manera que allá hay menote.s ' contrióuciónes 
para fiscales, mayores tasas de cotización a· lá· seguridad social y un inayoi indiCe d e  trfüuta-
ción general.- · 

En cuanto a la gradualidad, honorables Se
nad-0res, en las comisiones .' el 'Gobi�rrio no. 
aceptó sino dos años; ese pufoo se b.:i venido' 
discutiendo con los gremios,: también con - las 
centrales obreras ; yo creo que· áqtií pq·driamo$ . 
intentar extender un poco mas e,sa gra,·9uali
dad, yo sugeriría que siquiera un ·año, que este 
aumento no se haga sólo el primero de enero· 

. del 94, del 95, sino que se aplace que se ex
tienda hasta el 19 de enero del_ 96, apla,z::i,r en. ·. 
un año esa escala ascend.ente d.e gradual�dad, 
distinto es adoptar. una tasa de cotiZación 
para el rss y otros para los fondos; primero; ' 
la· competencia aht sí que no seria transpa- . 
rente, porque la gente se -iría para el más ba
rato y en segundo lugar, esa tasa diferencial 
tampoco es racional, porque construir una · 
pensió1� cuesta lo mismo en cualquiera de los 
dos sistemas, Ja protección al ISs; honorables 
Senadores, la podemos hacer mantenfendo el 
espíritu delo aprobado por·1as··comisiones, una -
ventaj a razonable d e  r¡:;quisitós. para rss, no . 
se tiene que proteger. al ISS' eón unas· coti'.. 

. zacfones más J:faratas, ' qué ademá.s efe que le -. . ,• . · . , . . ' . ' , .. · •  
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introduciría falta de lógica a la competencia, 
la.s pagaría el ISS más tarde ; anticipar la ele
vación de las cotizaciones al 12 y medio, al 
13% en el ISS, honorables Senadores, equi
vale a conjurar el riesgo de que en el año 2n20 
las cotizaciones en el ISS, como van las cosas. 
tengan que subir al 16, 18 ó 20% y en este 
punto entonces respondo los de las proyeccio
nes del Senador Corsi, hemos examinado mu
chas proyecciones, las más optimistas, las más 
p esimistas y la tasa de reparto en el ISS, en 
el a:i'.ío 2020, de acuerdo con esas proyecciones, 
tendría que estar entre el 16 y el -203 ; en 
cambio si anticipamos ya la elevación, o por 
lo menós la anticipamos a una gradualidad 

_ del año 94, 95 y 96, es posible congelar esa 
tasa de cotización al ISS , y evitar que en el 
futuro se tenga que disparar como las pro- · 
yecciones que- se han hecho actualmente por 
diferentes actuarios que lo sug·ieren. 

En cuanto a la participación de empleado
res y trabaj adores, proporción ele .estas coti
zaciones por origen, honorables Senadores, se 
recarga más la mano en los empleadores, es 
cierto, pero yo creo que hay una razón de 
j usticia; en este · país los coeficientes de dis
tribución del ingreso, muestran señales de 
menor equidad que en los países comparables, 
la tasa de rentabilidad del capital, de las 
inversiones de capital, a pesar de nuestros pro
blemas de violencia, también es comparativa
mente alta y en 1990 se flexibilizó la legisla
ción laboral, se adoptó la decisión de permitir 
por ej emplo que las - ·Cesantías se liquiden 
anualmente ; yo creo que están dadas las con
diciones para pedirle respetuosamente' al sec
tor empleador de Colombia, que lleve el mayor 
peso en la proporci6n de cotizaciones para 
costear esta reforma ; distribución de co bi
zaciones por destino, está previsto qu e diez 
puntos se lleven a la · pensión de vej ez, cómo 
se distribuyen los otros dos puntos y medio, y 
es muy importante aclararlo, porque se ha 
díGho que lo que estamos creanQ.o aquí ·es un 
fabuloso negocio para el sector financiero, y 
se ha dicho no sólo al oído de los honorables 
Senadores, sino al oído de todos los oyentes 
de la Radiodifusora Nacional, e.sos 2 puntos y 
medio se tienen que distribuir de la siguiente 
manera : de ahí se tiene que pagar la prima 
para a.segurar el í:iesgo de invalidez, se tiene 
que pag·ar la prima para aseg·urar el riesgo 
de .sobrevivencia, se tiene que sacar la comi
sión que para la administradora fij e ia su.:: 
perintendencia, Y ;-,; ,..-'1Se bien h.OnOrableS Se-

. nadares, de aJhí se odne que pagar el costo de 
asegurar los fondos ante Fogafil, porque para 
asegurar estos fondos ante Fogafil, en bene
ficio de los trabaj adores, nosotros tendríamos 
dos opciones, o que se pague esa prima con 
cargo al fondo, lo cual disminuye en rendi
miento en favor del trabaj ador, la descarta
mos ; la otra opeión, la que se acogió en latS 
comisiones, es que esa prima para asegurar 
el fondo ante Fogafil se pague con cargo a 
los ingresos de la administradora, o sea que 
hemos buscado racionalizar esta tasa, tanto 
al cuantificarla cuanto al definir la p·ropor
ci'ón en el origen y en el destino, yo creo que 
e.s una cosa más o menos razonable que no 
hay argumentos para decir que lo que esta
mos creando es un fabuloso negocio para el 
sector financiero colombiano. 

. Con la venia de I:.1 Presidencia y del orador, 
inter1rnla el horiim:able Senador Everth 
Bustamante Garcí:a : 

Gracias señor Presidente, yo me voy a si
lenciar porque se escuchan las notas del 
Himno Nacional y me voy a referir enseguida 
precisamente a esas notas del Himno Na
cional. Lo primero que debo decir señor Pre
sidente y quiero tiej ar clara constancia de 
ello, antes de referirme al contenido del ar
tículo 22, es que lamentablen1ei1te en este 
momento en que el Senado de la República 
está discutiendo el artículo más importante, 
en cuanto al impacto macroecon_ómico y fi-
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nanciero para los próximos 30 años, en el 
salón social del Senado de la República 
se está condecorando al -sefi.or Luis Carlos 
Sarmiento, me parece que esto introduce por 
lo menos . en el debate de hoy un elemento 
sumamente -extraño no .se cuál va a ser la 
impresión que se lleva el país si el Senado de 
la República esta noche aprueba este artículo, 
seguramente mañana se va a decir que el 
Senado de la República. aprobó este artículo 
porque el señor Luis Carlos Sarmiento es uno 
de los principales interesados en la ap¡oba
ción de los fondos de ahorro individual y me 
parece que eso es indigno señor Presidente, 
que los Senadores que debían estar aquí es
cuchando los argumentos de quienes defien-· 
den la posición original del Gobierno y quie
nes hemos propuesto una alternativa, cuando 
salga. el señor Secretario con la campaña en
tren solícitamente a votar inmediatamente 
ese articulo me parece que no es j usto, ni con 
el país, ni con el Senado de la ·República que 
no hayan tenido la oportunidad de escuchar 
argumentos tan .serios como planteó aquí el 
Senador Luis Fernando Londoño Capurro y 
que tienen .rela·ción directa con la importan
cia de adoptar un régimen de cotizaciones 
gradual para evitar los altos costos tanto en el 
campo de la nómina laboral del país, como 
en el campo del Presupuesto Nacional. 

-

D tal manera señor Presidente, que antes 
de entrar en _ materia yo sí le rogaría, porque 
creo que no hay quórum, porque están allá, 

· seguramente definiendo .cómo es que van a 
votar, entonces no vale la pena discutir, no 
vale la pena traer argumentos aq_uí a esta 
reunión. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
llam ar a lista para verificar el quórum, de 
acuerrJ.o con la solicitud formulada por 
el honorable Senador Everth Bustamante 
García. 

Realizada ésta la Secretaría informa 
que se ha registrado quórum decisorio. 

Atendiendo la disposición de la Presi
dencia, por Secretaría se da lectura a la 
proposición presentada por· el honorable 
Senador Daría Londoño Cardoná y otros 
honorabJ es Senadores. 

· La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Proposición número 7 5  
E l  Senado ·de la República, lamenta profun

damente ·el sensible fallecimiento del destacado 
patricio de la sociedad vallecaucana, doctor 
Antonio Castl'o Borj a, acaecida en la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D. C., el día 22 de septiem
bre de 1993. El doctor · Castro Borj a fue un 
destaca:do funcionario que prestó sus servicios 
con gran dedicación y honestidad a las enti
dades públicas y privadas tales como : Incora, 
Caj a Agraria y Bavaria, entre otras. 

Esta Corporación hace llegar su sentimien
to de pesar a ilustre familia, señora Sara 
Castillo de Castro e hijos Jaime y Hernando 
Castro Castillo y en especial a su hermano el 
hónorable Senador, doctor Hugo Castro 1Borj a. 

Copia en nota de estilo, se le entregará a su 
familia. 

Honorables 'Senadores : 

Fabio Valencia C_ossio, Darío Londoño Car
dona, Daniel Villeg·as Díaz, Eduardo Pizano 
de Narváez, Germán Hernández Aguilera, 
Tiberio Villarreal Ramos, GustavO- Rodríguez 
Vargas, Alvaro Pava Camelo, Hernán ·Eche
verri Coronado, Aurelio Iragorri Hormaza, 
Regina Betancourt de Liska ( sigue firma 
ilegible ) .  

;Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 22 
de 1993. 
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Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por el honor,abl_e Se
nador Carlos Corsi Otálora. 

Leída ésta, la Presidencia la somete a 
consideración de los honorables Senado
res presentes y cerrada sú discusión, 
éstos le imparten sú. aprobación. 

Proposición número 76 
El debate que está programado para el día . 

22 de septiembre se aplaza para el día j ueves 
30 de septiembre. Cítese para este· debate al 
doctor Fernando Brito para que responda 
cuestionario idéntico al que se le presentó al 
señor Ministro de Gobierno, doctor Fabio 
Villegas Ramírez. 

Carlos Corsi Otálora. 

Santafé dé Bogotá, D. C., septiembre 22 
de 1993.  , 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Everth 
Bustamante García. 

Palabras del honorable Senador Eve:rth 
Bustamante García. 

· Con la venia de la Presidencia hace uso 
de Ja palabra el honorable Senador 
Everth Bustamante García, quien mani

,rÍiesta: 
Este efectivamente, señor. Presidente .es el 

punto que va a producir un impacto macro
económico sobre ·el cual el Senado de la .Re- ,  
pública debe colocar una especial atención. Las 
observaciones señaladas por el· senador Luis 
Fernando Londoño Capurro, están totalmente 
aj ustadas a la realidad económica y a la rea
lidad y productividad, especialmente de los 
sectores de la pequeña y la mediana industria 
del país. Creo que es .obligación del S enado 
de la República, examinar con mucho cuidado 
y atención el costo prestacional, la gran re
carga a la nómina laboral del país que signi
fica el incremento al 12 . 5%, como cotización 
para el régimen pensional. Ya aquí cuando 
se hizo presentJe en este recinto el señor Mi
nistro de Hacienda y el señor Contralor, tu.vi
mos la oportunidad de señalar cómo junto 
con los aportes para salud, para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, para. el 
SENA, para el subsidio familiar, cesantías, 
accidentes de trabaj o, de enf·ermedad profe
sional, vacaciones e intereses a las cesantias, 
se nos sube esa carga adicional a 52 . 7%, ya, 
incluso, algunos analistas a través de la prensa 
nacional han dicho como ·eso se traducirá a 
partir de enero del año entrante en un incre
mento salarial por debaj o del promedio que 
se ha venido incrementando en los últimos 
años ·en el país el salario mínimo porque es 
obvio señor Presidente y honorables -Sena
dores, que este costo se va trasladar direda
mente a los trabaj adores y directamente a los 
consumidores, por eso creo que es necesario 
atender el llamado del Senador Luis Fernando 
Londoño, ¿ Cuál va a ser el impacto en la 
producción que 1está a .cargo en la pequeña y 
mediana industria del país? Creo que es res
ponsabilidad del Gobierno aclararle a los co
lombianos ¿ cuál va a ser ese Impacto, es decir, 
la decisión es que desaparezca la pequeña y la 
mediana industria ? El Gobi<erno nos tendrá 
que decir, si esa es la decisión, o si la decisíón 
es empuj ar una vez más a los sectores de la 
pequeña y la mediana industria a la evasión, 
porque de acuerdo con los datos suministrados 
por el propio Instituto de Seguros Sociales, el 
porcentaje más alto de evasión se origina 
precisamente en los sector1es de la pequeña y 
la mediana industria y esto, por supuesto, este 
incremento abrupto y escandaloso al 12 . 5% 
para la pequeña y la mediana in;dustria es Ún 
estímulo directo que se va a crear por via de 
la ley rpara la evasión, entonces aquí surge 
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un eléínentn muy paradójico, señor !Presiden
te •es ·que estamo5 creando un · instrumento . 

"legal, esa jurisdicida:d que tanto nos _gusta a 
-Jos colombianos, precisamente para invitar a 
lm norcentaj e muy importante del ·sector pro
duétivo nácional para que evada y para que 
·debilité, �por lo _taito, al Instituto de Seguros 
Social(:ls, ese 1es un prime:r aspecto sobre el cual 
espero que el señor Ministro ele Trabaj o y Se
º'u:ridad: Sócial en repi·esentación del Gobierno 
le aclare al · Congreso si es que la decisión 
politica es . o acatar, liquidar a la pequeña y la 
mediana indl:¡stria, o invitarlo .  legalm,ente a 
la evasión, tendrá qué a,clarado el Gobierno 
paTar que . el -Cong::eso tenga que tOmar una 
decisión, -El otro elemento señor Presidente . y 
honorables senadores ti.ene que ver con ia 
sustentación hecha aquí por el señor honora
.ble ..Senador ponente .Alvaro UTibe Vélez, cr·eo 
que se sigue. c_onfundiendo la esencia de lo 
que es· el régimen ele prima media escalonada 
y. que está vigente en ·el pafa · con la dinámica 
:financiera dé un lm0vo sistema que se c1;ea 
qÜe es el  de los fondos de · ahoáo individual. 
No me cansaré de insist.i.r que •el régimen de 
prima media escal onada que, creo que tiene_ 

. la ,definición j uricUca y económica más ade
cuaA�a a la realidad colombiana, busca garan
tizar el _desarrollo del principio 1de solidaridad 
que se }Jasa én lo siguiente señor Presidente : 

/ llaroos a suponer que el gran fondo que ma
neja el Instituto de , .Seguros Sociales es de 
.$ l{HJ . 00 anualmente, esos $ Hlil . DO, $ 80 o $ 90 
en gracia de discusión para quienes han de
crétado en anticipa;do la cri..sLs financiera del 
Instituto de Seguros Sociales, · $  90 van pai:a 
distribución, es decir, lo que ,entra en ,es� año, 
sale '.Para garantizar el. pago en las pensio.qes, 
es l¿p.::e señor Presid.ente a;hf hay un elemento 
de solidaridad int ergeneracional los que tra
baj an hoy garantizan las pensiones de los que 
trabajaron ayer, ahí no se trata de vender 
bic�c1etas, ni de vendet mandarinas, ni naran
jas, se trata d,e "garanti.za1� la soUdaridad 
social:' sobre la cual descansa el Estaido Social 
de Derecho en Ún país que se precia ser demo
e:ratkQ - como Colombia, entonces· es distinto. 
E! otro 10% · señ0r Presiid.ente, muy bien lo 
define el articuló 19 del Deéreto 1650 del 77, -
que constituye la reserva t-écni.ca, que además 
es · un · elemento caracter1sti.co ide todos 1os 
sistemas di:i . seguros extstentes en todos los 
paises . del mundo, es qµe señor Presidente 
ninguna aseguradora del mundo guarda la 
res-etva »t0tal, guarda la· reserva. técnica -para 
garantizar la exigibilidad. cuando se concreta 
el rlesgo; por eso señor ·!Presidente y honora
bles Senádóres este rég:imen '!:ie prima media 
escalonada extensa como más avanzado de 
justicia social en cuanto a seguridad sobre 
los aspectos básicos como son las pensiones y 
Ja saliid, deben regir para Un pueblo o para 
una sociedad, y por eso la rnserva técnica, 
se:ñn:r Presidente, que :ha si!do utilizada como 
:ref-erente ·para decir que el . Instituto de Se
guiros Sociales está quebrado, no es cierta, 
por.que es tanto como afirmar que la reserva 
técnica que conserva 1en es te momentó todas 
1a.s aseguradoras del paí:s no gara11,tizan para· 
los :próximos 20 o 30 aüos ,el pago de los 
riesg;os de . quienes están afi.li.ados a esos sis
temas de seguros privad.os. Entonces aquí; si 
�e cuestiona señor Presidente el concepto de 
la reserva técnica, hay qq,e cuestionarle no 
:sólo. para el régimen de prima media ,escalo.:. 
nada sino en gei1eral, para · todo el sistema de 
seguros existentes en el paLs, no sólo para 
:retenciones, no sólo para el de 'salud, sino 
iJJal'a todo el sistema de ::¡,,;;eguramiento, me 
estoy r efiriendo :  los seguros contr'a robo, de 
incendio, los seguros de a.cc1d1eiltes, todo tipo 
de seguros ; entonces ahf es don.de hay una 
premfaa falsa señor !Presidente, sobre la cual 
.se p:retende convencer al país 1dl:e que no es 
uosibJe establecer un réglrnen 1c:!:e cotización 
graduál. Hemos propuesto se.ñor :Presidente, 
desde el inicio mismo de esta discusión porque 
teae�rnos los estudios actuarial�s, los conoce 
€1 se"1or Ministro de Trabajo y ·  Seguridad 
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Socia'!, quien todavía. no logra distinguir entre · 
el régimen· de prima media escalonruda y el 
de reparto · simple, y eso es grave de que el 
Gobierno todavía- no entienda cuál fue el sis
tema de seguridad social que nos rigió durante 
45 años. Hemos propuesto señm Presid.ente, 
una cotización gradual que está demostrrudo 
que en el año 2020 cuando llega su tope tendrá 
una , reserva de $ .15 billones. Yo estoy de 
·acuer�do, señor Presidente y honorables Sena- · 
dores. que en ese morpcento la curva de crecí- ' 
miento poblacional se ha disparado y que por 
supuesto hay que revisar cuál es el régimen · 
más aidecuado; pero no ahora· sino en el. año 
2020, ,el honorable Senador ponente Alvaro 
Uribe Vélez, me decía ese régimen aguanta 
hasta el año 2030 y es cierto, pero e s ·  que 
aspiramos señor !Presidente, porque esto tiene 
un basamento productivo que tiene· relación 
directa con -la estabilidad de los · mercados 
laborales, con la firmeza de las políticas sa"'
lariales, yo si soy. de los que creo en el futuro 
de la humanidad y en el .futuro de Colombia, 
y creo ·que el nuevo tipo ·de trabaj o en las 
próximas décadas y a partir del próximo . mi
lenio va a . estar regida con la robótica y la 
informática y que por lo tanto las condiciones 
laborales y las condiciones de trabaj o van a -
cambiar y que esa discusión entonces la po
dremos aplazar para darla en ese contexto 
y no adelantarnos, no adelantaT hechos his
tóricos para decir desde ya que el sistema 
está quebrado. Con esta propuesta señor Pre
sidente de incrementar un punto cada cuatro 
años, es que el ej emplo lo tenemos en este 
año, honqrables Senaidores, el año pasado al 
3 1  de dici�mbre el Fondo del Instituto las 
reservas eran apenas de $ 450 mil miJlones, 
y con el incremento decidido por el Gobierno 
Nacional a 8% en_ un semestre :honorable Se
nador, en- un sólo semestre se 'han incremen
tado $ 250 mil millones, e:;; decir, el 50% de 
las reservas .. que tenía el Instituto a 31 de 
diciembre de. 1992 ; esa es la  realtdad, entonces 

- porque contra la realidad, se quiere traer aquí 
un argumento que es una proyección . finan
ciera que depende, además, entre otras cosas 
señor Presidente, como lo advirtió el señor 
Contralor de la tasa ,de interés, que si  esa 
tasa de interé!l no está por encima del 5%, 
pues no. hay viabilidad 1en las pensiones no es 
posible pagarle a los coloml;lianos las pensio
nes, entonces señor Presidente y honorables 
S_enadores garanticémosle que permitiendo la 
existencia d-e los fondos d'e ahorro indivtdual 
a los cuales constitucionalmente hay derecho, 
porque la iniciativa privada tiene que com
petir como .muy bien lo decía el Senador Daiío 
Londoño .. en pasaida . noche, en una de sus 
brillantes intervenciones, pero se saltó el 
parrafito que decía ''dentro de los límites ;dei 
bien común", yo s e  lo agrego señor Presidente 
porque. ·ese. es el límite que tiene el Congreso, 
ese es el límite que tiene la sociedad colom
biana para garantizarle a los colombianos que 

· n'o es una estafa el régimen que ·estamos 
creando. 

. . . .  
Con la venia d e  l a  Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska : . \ . 
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pagar la campaña y tienen que estar con eI 
señor Angulo, porque sino quién les paga la 
campaña allá, tenemos que estar arrodillados · 
ante la oligarquía,, pero aquí n o  ha:y quórum 
señor Presidente. 

La Presidencia. fnte1·vi1ene paira mi punto 
de orden en lus siguientes términos : 

Excúseme tengo que llamarle la atención: 
por los términos en los cuales se, refiere a su� 
colegas, no la puede comete.r aquí es posibl :=i 
que en la plaza 1pública o en su programa d :i 
televisión o de radio la haga, pero aquí tiene 
que respetar a sus colegas, lo ordena el . regla
mento y me vería en la imperiosa obligación: 
de aplicarle una sanción como la que le .aplicó 
el Senador Elías Náder, no 1es una amenaw., 

. es el reglamento, se refiere . con respeto' y 
comedimiento a sus colegas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la homn·able Senadora 

' 
Regina Betancourt de Lislka: 

Señor Presidente escúcheme una_ cosita, yo 
creo que nos están faltando al respeto, cuando 
entran aquí y se salen otra .y.ez. Estamos en 

. uno de los proyectos, como dijo el honorable 
Senador Everth Bustamante, ei::tqmos ·en una 
de los proyectos más importanrr;., de nuestro 
país y necesitamos terminarlo, el honorablr� 
Senador Uribe Vélez ·está aquí . plantado hac•} 
mucho tiempó y a él es al que · le ·están fal
tando al respeto permanentemente, ihor¡,orable< 
Presidente, así que yo ,dejo 'esa constancia 
aquí en :este lugar lugar, no hay' quórum.· 

' 

Con la venia de fa Presidencia y del orador 
. t ' 
m erpela el honorable Senador . · 
Tiberio Villarreal Ramos : 

Señor Presidente. Se trata de lo siguiente : 
aquí po(iemos cada c,uarto de hora llamar a 
lista y cada cuarto de· hora tenemos quórun,1 
de_cisorio, tampoco podemos cerrar la puerta, 
porque no le podemos prohibir a los Senadores: 
que entren. Entonces realmente señor Presi-· 
dente lo que s,e debe hacer es, no sé que in
vento tendrá usted. en su cabeza para que los 
Senaidores permanezcamos aquí. Gracias señor 
Presidente. · - · 

Con la venia de fa Presidencia y del orador : . . ' " 
interpela el honorabi,e Sena.dor - :- : . ' 
Gustavo Rodríguez Vargas : 

. . 
Señ01; '?res�dente, yo quiei;o hacer una ob- , 

servación respecto a lo que dij o la Senadora 
Regina, no es que yo defienda a los que esia-
mos acá o ataque a los que están a.fuera,: lo 

· que pasa es que la Mesa Directiva invitó a 
este coctel, ·es que aquí el manejo no está en 
los ·senadores que están cµmpliendo ·1a invi
tación de la Mesa Directiva, ni está , en los 
que· nos quedamos aquí sin a�eptar la invita
ción de la Mesa Directiva; <Bstá en la progra
mación de un coctel, casi en el recinto del 
Seriad,.o en las horas de trabajo. Entonces yo 
no quiero j ustificar ni a uno ni a otro, !Pero 
señor Presidente, por favor que no nos veamo::; 
en estas situaciones ernbarazosl'J,s en que esta
rnos, .en que no podemos aceptar la invitación 
de la Mesa Directiva y si la aceptamos estamoS' 

Sí señor . Presidente, yo quiero dej ar clara 
constancia que los honorables senadores en
traron :ac:i"uí única y exclusivamente cuando 
los llamaron a lista y se volvieron a salir. . quedando mal en el curnplimi:ento del deber. 

La Presidenc'ia manifiesta :  
¿ Quiere que s e  confronte el quórum nueya-

m!)nte? 
· · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable S enadora 
Regina Betancourt de Liska : 

La Presidencia indica a la Secretaría 
llamar a lista para verificar ei quórum, 
.atendiendo la petición · de la honorable 
Senadora Regjna: Betancourt de Liska. 

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado q uórum deliberatorio� 

Pero que no se entren otra vez los de a.llá, , · - La Presidencia interviene para m ani� 
porque aquí no tenemos quórum señor Presi- festar lo siguiente: 
dente, excúseme señor Presidente, perdóneme 
señor Presidente, lógicamente que - yo los en-. 
tiendo, porque si no están ¡:¡_llá no les van a 

Se le i·uega a los honorables Senador·es per:
manecer en el i'ecinto y al señor Secretado 
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tomar nota para. que en la Mesa Directiva no 
no se nos vuelva ocurrir programar este tipo 
de eventos en forma concomitante con las 
sesiones, porque es un factor de distracción .y 
de in1c.um¡plimiento. 

· 

Nuevamente la Presidencia concede el 
uso de la palabra al honorable Senador 
Evérth Bustamante García. 

Palabras. del honorable Senador Everth 
Bustamante 'García. 

Con la venia de la Presidencia hace uso, 
de, ] a  palabra el honorable Senador 
Everth Bustamante Gareía, quien antes 
de intervenir concede una interpelación 
al · honorable Senador Rafael Amador 
Campos. 

Señores Senadores, realmente e'l arUculo 22 
que se refiere a:1 monto de las cotizaciones 1es 
quizá1s una de llas n�rmas que dent110 d� �ª: ley 
de seguridad social exige mayor anahs1s Y 
también el que nos apliquemos a buscar pun
-tos de · coincidencia y de concertacrón, no 
solamentie 1por las razones que se han seña:
�ado acá de lo que implica un salto del 8% 
al 1 2 % %  en aa. cotizadón, sino también por
que si analizamos ilas informactones: que es
tan en un anexo estadístico denominado 

· "Sistema General de Pensiones" del Ministe
rio de Trabaj o, en un cuadro que · señall:a la  
comparación del superávit; anual del  régimen 
actual versus e'l cambio de edad con un cre
cimiento de afi!liación del 2 % %  anua:l tenien
do en cuenta las variables que se han consi
derado acá, es decir una cotización del 1 3 % %. 
u n  cambio de edad entre 40 y 45, en fin, todos 
los elementos que el señor ponente aqui ha 
señalado y evidentemente con esos factor.es 
se ve claramente 1en ese gráfico que las reser
vas baj arían a partir del 2013 . · 

�ero qué ocurre en esa misma información, 
si el cálculo se hac·e con un crecimienito de 
afiliación del 5%, que en vez de _subir esas 
r1eservas a partir del .año 2013,  subirían tre
mendamente y, adicionalmente, si se tienen 
en cuenta l!os promedios anuales d.e í11:dice de . 
afiliaJCión del seguro para los últimos años ha,, . 
sido en promedio del 6 .  98% y el último año 
fue por ·ej emplo del 10%, 110 que está proban
do esta. información que el peso dentro del 
modelo no lo :tiene ,fanto la tasa de �otización 
po:rique incluso una tasa demaslada elevada 
llevaría a la conrtratación p arate[a, y a que 
los posibles independientes no se· afiliarán 
sino qué lo que determina la eficiencia d.el 
modelo ·es la tasa d e  erecimiento de afiil:iación, 
y es d e  suponer de que con ·estas modificacio
nes qu� se vaJ1 a hacer y CQn esta ley y con los 
incentivos que se v·an a crear pues la tasa d e  
afiliación va a ser superior al 5%, como de 

hecho lo: 1es actualmente en promedio el 6 .  9,  
Yo creo que -los argumentos q�e se han·

dado acá y ·  éstos que yo he preséntado pues 
hacen que ·tengamos que medi:tar sobre el 
asunto y ·que tius,quemos u� punto de con
c ertación realmente, para buscar un mecanis
mo que identifique una tasa que no afecte de 
manera tan seV'era el modelo y que tengamos 
en cuenta que e'l peso está dado es por [a tasa 
die afiliación y no tanto por la tasa de coti
zación. 

Te:i;üendo en cuenta los planteamientos 
. del honorable Senador Rafael Amador 
Campos, la Presidencia designa una Co
misión integrada por los honorables se:. 
nadares : 

Jaime Ruiz Llano, Parmenio Cuéllar 
Bastidas, Rodrigo Bula Hoyos;, Gustavo 
Rodríguez Vargas, Pedro Bonett Locardo, 
Everth Bustamante García, Luis Fernan-
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do Londoño Capurro, Rafael Amador 
Campos, Hernán Echeverri Coronado, 
Enr.ique Gómez Hurtado, Alvaro Araújo 
Noguera, Gabriel Muyuy Jacanainej oy, 
Maristella Sanín Posada, Carlos Espinosa 
Faccio-Lince y Alvaro Uribe Vélez, como 
Coordinador, para estudiar el artículo 22 
y presenten en la próxima sesión plenaria 
el informe acerca de sus conclusionés so
bre el monto de las cotizaciones. 

· La Presidencia manifiesta que la Co
misión Accidental designada, queda cita
da para el día jueves a las 1 1  :00 de 'la 
ma:fíana en la Comisión Séptima. 

En el transcurso de la sesión el honora
ble Senador Hernán Motta Motta, dej a 
la siguiente constancia para qUe sea in
sertada en el Acta. 

Constanc1ia. 

Deciaración del Partido Comunista 
Golombiano. 

Rechazamos la provocadora -entrevista 
Comandante de las Fuerzas Militares� 

La campaña electora:! qué se adelanta al 
final del mandato presidencial de . César Ga
viria, ;está marcada por ·la extensión de la 
violencia, el peso del militarismo y la contra-
rreforma constitucional. . 

A la denuncia del Genera·! Harold- Bedoya, · 
Comandante de la Segunda División, quien le 
solicitó a Ia Fiscalía General de la Náción 
abrir expediente contra los int,egrantes del 
Comité Permanente para la Defensa de ilos 
Derechos Humanos, enca,bezados por el ilus
tre � ex Cancill1ler Alfredo Vásquez Caririzosa, 
viene a agregarse ahora la ominosa declara- _· 
éión del General Ramón Emilio Bermúqez, 
Comandante de las Fuerzas Miilitares, en el · 
periódico "El Tiempo" del domingo_ 19 de 
septferilbre de 1993. -- , _ 

Textualmente dic'e : "Sin embargo, con to
dos ilos hechos internaciona1es, el PC se quedó 
sin nada. Ahora. está prácticamente depen
diendo del brazo armado que sie encarga de 
recaudar fondos mediante el boleteo, o la ex
torsión y el secuestro". Y agrega. que el PC 
"nunca había estado más débil que ahora, 
está prácticamente en extinción y su situa
ción es peor fr1ente a fo que es el aparato 
armado, las FARC". 

La · gravedad. de tales d'ec'laraciones salta a 
ila vista. El PCG y la UP han perdido en los 
últimos años 2 .  500 dirigentes en todo el país, 
víctimas del paramilitarismo y del miiita
rismo. Asistimos en 'estos momentos a un 
recrudecimi:ento de la actividad. paramilitar, 
tolerada y auspiciada por mandos militares, 
como Io reconoció el Ministro Párdo Rueda 
en declaraciones del 16 de septiembre. 

J .. a Operación Golpe de Gracia. 

Hace pocos días la diriección del PC denun
ció aI señor Ministro de Defensa la exis,tencia 
de· un plan denomi:i;i�do "Operación Golpe d.e 
Gracia", urdido !POr los altos mandos mirlita.
r,es 'para eliminar la dirigencia. comunista o 
empapelarla mediante ·  juicios amañados. El 
Ministro manifestó su total incredulidad ante 
tales afirmaciones, hoy corroboradas escan
da:losamente por las incitaciones provoca.
doras del Comandante de ilas Fuerzas · Mili-
tares. 

· 
_ 

De esta manera se. entrometen los generales 
derechistas, encabezados por Gil Bermúdez 
y Harnld Bedoya, en la actividad. política-- di
recta contra el POC, cosa que les está vedada 
expresamente por la Constitución. E impar
ten de hecho Ja orden a los militares y para
militares de proceder contra los comunistas, 
pues si en Colombia existe, según el Presi
dente Gaviria, una ."guerra tota:l'', las pala-
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bras del General Gil Bermúdez nos anuncian 
tratamiento de guerra y no. las garantías que 
según la Carta deben corresponder a todos 
los partidos. 

Lo cierto es que 1los mandos miliitares son 
los que imponen la línea guerrerista d e  go:. 
bierno,. erigiéndose en el �poder real del sis
tema. Y se constituyen así en el principal 
oqstáculo para una solución dialogada y po-
lítica del confilicto armado. 

· 

Formas autoritarias de gobierno. 

· Dentro de la · reestructuración capitalista 
del Estatlo se agra van ias tradicionales for
mas autoritarias de gobierno, dentro de un 
formal "Estado de Deriecho'', inexis't,ente en 
verdad y con gaseosas declaraciones sobre-. 
respeto a los derechos ciudadanos, vi01lados 
mañana, tarde y noche por el militarismo. 

A 1a dramática situación social,_ cuando se 
despide a millares de trabaj adores, se agr1e
gan la criminalización de las luchas popula
r•es, el crecimiento del número de detenidos 
políticos y los jutcios inquisitoriale1s urdidos 
por fiscales sin rostro contra toda una serie 
de Iuchadores democráticos y alcaldes de 
elección popular. 

Están encarcelados dirig.entes de Telecom 
y la USO. · Ha sido aicusado por el General 
Harold Bedoya el camarada David Ravelo, 
destacado luchador de Barmncabermej a, de
tenido a pesar de que es uno de los siecreta
rios de la ailcaldía del puerto petrolero. El 
compañero Tirso Vélez, A1calde. de Tibú, está 
det·enido por acusaciones del General Agustín 
Ardila, Comandante de la Brigada Móvil No. 2, contra Io cual se ha pronunciado toda la 
población mediante un paro de tres días. El 
lunes 20 de sep.tiemb11e se realizó un ope
rativo militar contra la pacífica región de 
Viotá, asesinando al dirigent•e agrario David 
Ramírez, secuestrada su esposa Rubiela Cár
denas y encarcelados los concejales del mu
nicipio. 

El fracaso ele la política de guerra. 

Esta feroz ofensiva piietende mimetizar el 
estruendoso fracaso de la política. de "guerra 
total" que el sistema ha impl,ementado con la 
consigna de derrotar en 18 meses a la insur
gencia armada. 

Cada vez. son más fuert·es las voces que se 
enfrentan a la l'lamada ·  "solución militar". 
Los gremios protiestan por los impuestos de 
guerra, gran parte de los cuales alimentan 
la corrupción más que conocida en la Policía 
y el Ejército. Obispos como el de Tfüú, Mon
señor Luis Madrid Merlano, del Socorro, Mon-

. señor Leonardo Gómez Serna y de Bucara
manga, Monseñor Darío Cas1trillón, no só1110 
han denunciado vailientemernt.e la colusión d.e 
los generales en los crímenes polí!ticos del 
Ej ército, sino que han Uamado a parar esta 
carrera infernal del terrorismo de Estado. Fi
guras ¡políticas dé Santander, Antioquia,. Va
Ue, Bogotá, etc., se pronuncian por la sorru
ción política. negociada y los diálogos hacia 
la paz, más allá .de la espesa cortina de siilen
cio impuesta por el Ministro de Comun�cacio-
nes, Wililiam Jaramillo. ' 

Candidatos a 'las corporacioens exigen cesar 
los enfrentamientos, a fin de garant.izar la 
realización d.e la campaña e1ec!toral de 1994. 
Comités de derechos humanos, organizacio
nes no gubernamentales, sindtcatos, juntas 
comunales, grupos es1tudiantiles, personalida
des de la academia y 1Ia cultura, coinciden en 
que es urgente cambiar :e'l signo de esta es
tampida de la violencia y la muerte. 

El diálogo, única solución. 

Las declaraciones del Genera1l Gil Bermú
dez tratan de justificar 'los evidentes fallos d.e 
la  orie111tación guerr.erista de los mandos mi
li'tare,s y de sus inspiradores, mediante una 
sarta: de embustes sobre el Partido Comunis
ta, tratando d:e cobrarle a éste su consecuen
cia y su leailtad con la causa popular. 
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Nuestro partido na defendi�o. la tesis .del 
dl:afogó comó únfoa' p\)si'biltQ.a::d d'e i}i p¡;\,:z y lª' 
¡:ón'vi\léncfa: d°l:imoci'átidt cobi'o' futúrq ele! 
paiS; · Y  n'o- ééj'aTá eh' su erhpeñ'o' _de· ins_tstJr 
en la snlución Il,egqci_ada del con:l1lrct9, qbo
rra'cfoi [)or los ej'eí:hplbs i'n�t,erJJ�cloi:i�les qi}.e. 
irrdicáll qüe- :ha pa:�adb ih época: d·e · 1� agudi
..:·aciófr de l!;ts con:fronta:éfones. 

Ei General Gil Bermúdez encabeza ur¡. . . equi'
po dé' altos oficirules que se- han enea-ramada 
en la dirección de nuestras Fuerzas Armadas 
y les ha impreso uú• per.iU ibtoleranté y agre
sivo que !es produce jugosos dividendos. El 
mismo tiene antecedentes grav,es de partici
oacióh en_ grupos paramilitares que han co- . 
metido tropelías contra la pobiación, como 10 � 
tenuncia el ilibro "El Terromismo de _Estado 
eri · Colombfa", en la página 146, y como lo 
seña:ló el antiguo Procurador General de la 
Nación Carlos Jiménez Gómez. Pero éste no 
�s el c�so de· la gran mayórí� de 1os oficiales 
v · soldados que tienen sentimientos patrióti-
30S y naciona'listas. 

i\ctuar contra el- despotismo. 

Pero el país exige un cambio de esta· vía 
3ondenada al- fracaso: As-í lo expresan; en una· 
1. otra forma, ei pueblo colombiano, que as
Jira a que las elecciones del 94· sig'.nifiquen 
ma modi-f.i.ca'Ción de esta angustia; de todos 
. os dias. Que debe comenzar ·por hacer de la . 
?olicía un nuevo· cuerpo· civil' de vigilancia y 
�rev:ención y unas ·Fueuzas· Armaqas· educa
ias en él respeto a' los derechos y garantüts, 
�rí la qemocracia. y la tolérancia, en· la paz, y 
a· convivencia patr-iótica. 

El Partido Comunista' ·reClama el relevo de · 
os . a:ltos mandos miili-tares, coméhzando por 
a destitución de su Comandante él Geüerai. 
=tam'óh· Emilio GH a·er.müdez, con el' fin· dé 
¡ue una. nueva· dirigeµcia' militar c<mtl'ibliya 
t solucrones. qiferentes' y: r.ealrhente democrá-· 
;icas de la. crisis na.cional. 

En •lugar de informes provocador.es. contra· 
m partido po'líttco que com'o el comunista 
tcaba de recibir el· a-val. j:urídico d.el Cons-éjo 
l_e. Estado; lo- que se- requier-e es' r·etniciar los 
UMogos · entre el Gobierno· y la· i:nsu,rgencia·, 
lerogár -los decretos del· uégimen: de excep
:fon, poner en li_bertad 1los presos· poUticos 
nediante e'l indulto .. .gener.a;l, entrar a- resolver 
os · agudos problemas· sociales y económicos 
¡ire el- pueblo está . padeciendo. 

El· Partido Comunista •lfama a· todas· las 
'uerza15· d'emoéráticas a ponerse ell' pi'e cémt11a 
\!· acelérado camino· del pats hacia: eJ!· des:po:..
ismo-, evidenci'ado p.or todos los· 'graves hé
:l;ws que reseña· esta declaraci'ón-. · 

Partido 8ómt1rtista1 Col'ómbrániJ: 

Comité EjiécutiVb ' Naciói:fa.T. ·, 

Santafé ·a-e· Bpg;ot'á-, D. C., septi:émore 21' de 
·993: ' 

Siendo las 8: 20- p, m'. , la Presidencia' le
ranta la sesión y convoca1 para el próximo 
t1artes· 28¡ clé septi'embre d1el año eri· curso. 
1 las 4':00 p. m. 

EJ Presiclenteí 

JOB.GE. RAMON ÉLI.As· NÁDER' - - - - . 

El PI'iroer Vicepresidente, 

ELIAS ANTONIO MA.TUS TARRES. 

· El S·e!!undo: Viceñ:t>esidente: . . 0 . � ' . óAR'tO' LON:DüN'cY CARÜON.A.: 

·EJ:- Secretaricr General, · 
. .  . - PEt>Ró' PUMAREJO VEGA 

Lunes 27 de septieinbre · de 1993. GAGE'.I'A DEL cONGRESO . 

P· O N E N C: t .A S  

PONENC:fk P Al{!A SEG"0NHO DEB'ÁTE 
af Proyecto, de ley núm�ro· HO de' 1·99-2 (C.á-. mara). 330 de 1993· (Senado) "�or, la cual 
se establecen normas par.a el ejercicio del 
control inferno en fas erffidad1es y orgátj,ismos 
del Estado�y se dict!an ótras disposiefünes''· 

Honorables Senadoi:es :· 

Cumplimos con el ·encargo que nos hiciera 
la Comisión- P'rimera Constitucional, de ren
dir ponencia para segundu debate al Proyec
to de ley arriba enunciado, iniciativa de 
origen gubernamental presentada a la con
sideración del Congreso por el señor Minis
tro de Hacienda v Crédito PúblicD, y que 
cumplió ·su trámite legislativo en la Cámara 
de Representantes. · 

El proyecto original aparece publicado en 
la Gaceta:,del' C:ongreso número 106.; de 1992. 
La ponencia para primer debate en la Cámara 
estuvo a cargo del Representante Gonzalo 
Gavi'ria: Cor1:ea y se encuentra· publicada< en 
ia Gaceta número· 26' de 1993. Discutida· ésta 
en la Comisión el día 14 de abril de 1983 
(Acta- 29}, fue aprohada· con modificaciont:<'l . 
Nuevamente· designado• ponente para segun:.. 
do debate el Represen:ta:nte Ga viria• Corre3-, 
entrega su informe, el· cua:J apa-rece publica
do en la Gaceta número· 86' de 1.993; te:xot:q 
que finalmente �probó· la· plenaria de la Cá
mara· sin modificaeiones, 

El: proyecto en cuestión hizo tránsito· al 
· Senado en las · postrimerías de la· pasada· le
gisla tura, y la Presidc:)ncia dé la- Comisión 
Primeva Constitucional procedió a· designar
nos ponentes para primer debate, informe 
que. se encl,lent:ra publi�ado en la- Gaceta nú
mero 216 de 1-993; · en, donde se hicieron- algu
nas modificaciones al texto aprobado por la 
Cámara. · 

La Comisión Primera abordó el estu,dio' der 
artículado- en las sesiones. del- 24 y el 31 de 
agosto de 1993. En la pr-imera de eIIas, la 
discusión se suspendió a: raíz de una· propo
sición deL Senador- Mefo. Guevara, quie.n 'su'" 
gir.io. invitar al señor .Contralor General de la 
R'épública ·Y aJ Pi·esidente de fa Asoc.iacióp. 
de Contralores Departamentales, a ,efecto de · escuchar sus apreciaciones .sobre, el P,n)yecto 

Se reanudó el' debate en fa sesión def 31 <l e  
agosto d e  1993, a la cual se  excusó. de  ªi?istir 
�l señor_ Contral9r ,Gepe�ar de l� R�pú�lie�. 
J?or su parte el doctor Ge:r.ardo Mart�nez; 
Presidente de fa Aimciación- de Ct=íntralo:res 
:Elfu:Pa,1:t'amentales intehHno destacando fas 
J:iorid'adei;; d'e la iriici:;i:fiva y sugiriendo algu- . 
na's .rhodifitáciones fas cuales fuerón respal
dB.das, ca'si' ert su t'ot'a.lidad;, . por los pónént'es. 
Ef débate también con:tQ' córt Hi participación 
del ·señor Vicéri:linistro' de H1acieiida y Crédito 
Público; · 

. En términos genei:ales,, la iniciativa busca· 
desarrollar los preceptos constitucionales . 
eontenidbs en los artíelilos 209 y 269' de la 
Constitución Política:· que textualmente díceh :· 
. "Attículo 209 (•iri.cisói segundo? .. L�s autoL 
r.idúdes administrativas debell' coordinar sus 
acti.iaciones para el ade-cuatlo. cumplimiento·de· 
los :fünes: del- Estado,· l,a administración· pú-· 
blica, en> todos sus ól'denes, tendrá un- control' 
in-terno que se ejercerá en· los térmi'rlor:i que 
s.eñale la ley". · 

' 'Artículo 269. En· l�s- entidades 'pública.s'; 
las autoridades correspondientes ·están . obli'
gadas a- diseñar y aplicai�, , según la. natur�
leza: de sus funciones·, metoqos y proce�h ... 
mientos· de control interno, ·de conformidad. 
con lo q,ue disponga la ley, la cual. po�rá-. 
establecer excepciones- y autorizar la contr�� 
tación de di dios se\·vicios · con empresa_s- pn_-
vadas: eolombianas". . · :  ' 

J!a- c�n:s,tituci.ón dé .1991 eliminó, la .
. 
fi�u�.ª. qel contror prev10 por. parte de la Contralor1a-

General de la Repú'Qlica_:v de las ContralQrias 
d'e fas eüeifüi'd'es: 1lélh!ftoti'afüs. m.n! eambio . 
ol::)!iga· :;¡:, esfal'>lecer Qh sisteú'J.a• de c�fo��'Ql' hr
terno, en todos los niveles_ de la• admjnis�ra·.: 
ción, ejercido por fas miSmas entidades. 

·De esta manera, l,os controles .previo y. per,.. 
ceptivo que éümplfa.ri! fas: cónttál_bt-füs;: se 
trasladas en buena medid�' a 13: admi:i:li'siira
ción. Ella asume la responsabilida_.d sobre el. 
manejo dia·rio cle sus- propios recursos·, la 
custÓdia d'e ºa:-clivos y', val_ore�;, el registi:o fi� 
m¡,ntieroº ·y corita,l!>l'e; -la eficien'd;:t de. sus ope
r.a:ciones y el· ad;ééül:rd'o· . cuinplin.1iento de lbs. 
oojetivos propuestos para la organización. 

Se concibe él· control· interno· como una; he�. 
rramienta · gerencial ele primer orden . qÚe 
que permite generar la información nece
saria para la continl).idad del proceso adrµi
nistrativo, revaluando ·10s . planes ori'ginal'es, . 
infroduciendo l'ós 'correctivos del caso y ha
ciendb posible la ooteneion'· de mefa1n>reesta-' 
blecida:s. · · . 

Al ·exigirse fa presencia de · sistemas de 
control· iútern-o; ·se--dofu a la admint-stracilin: 
púbffca de efo1h'entos· para la evalhación y 
retroalim'enfacfoh'· d'e> sú. gestión fiscal';- se· 
fortalec:e er prifl,cipio de respoü.sabilidad· en; 
cá1Yeza d'e fos adnli'l1i'sttadOre1r y sé� previel'lé 
la posible coadh1füisfracióü: pór parte de lbs. 
bl'ffanismos de tórrfrol� -facilifando a fas· di's
ti'ri�t!as eüti'd�d-és del' Esfado· d'eci'd'it sobre 'fa' 
cohvenieücfa.: y ópbrtú1ií(fad: de todos Iüs a'étos' 
inl\erentes al' ejeycfoio' del' j)oder. · . 

l'}uranfo· el� dkbafe; fa :comisióá áprobró fü-· 
ti·óü\.ú:i,de' fa's' si�·ui'éri1!és modifica'ciones aF 
texfü' propuesfo· eü fa Pól1eücfa : · 

El �rtículo 3<:> a-rtes d�nominado ''PtfoCi
pibs d'el ·eon�rol! füterri9", · pasó ·a d'enfrrni
narse· "Caraderíst.kas' d'éI Col'ifrol1' !ñ:tel'ií.'o", 

. por cüanto ese �ífo1b se afusta· mas al' conte-
nido del artículb. · 

Se· a'di'éibüo.t üW pfü'-agráfo,- el 39, a:lLart'í'eulo 
t] con' el! sig,ü'i'ei:rne · t'exto·:· 

· 
"Pai'áWvaí\\ 3� Pa1·a• d'ésemiJ>eñ'áJ1.· er c3:ilgot 

dé: as·ésoi1, c601id5.1iiad�W· o· de' aufü'toi" irtféí:!ifoL 
s-e deoe1'á1 áer.editá'l.' fóifn1a'ción; p1'ofosibnal' eni 
áteaí:f Féla:cibií.a'd�\0: con� Hts"' acfivi'd�cl'��0Thj'eto' 
dél contI'ol' itltfé11hti'' .. l1o ai-ite1•io1>. . busca!rfüb: 
una: ma}róii calidad' dél; i·ecu11�f0· 1i'Í11nano• · q.'ü'e 
se dBsign'é' pa:i•at la• re1Hifacion' dé Ia:s· la'l;:>oresi 
qü� sB regla1nentác1r pói' m.edfo' de esta'. l�y.· 

Se' S:u1Wífüíó' él: lifeJ.•aJ! I)' del' attfou1h 1�. por· CU:ifüo� Sé: éORSieYei>ó· <ttfü fas' act!iVidhd'es·-1;é]a·� 
cibrtadas cóil' la) áterlci'ów e.fo quejas; . y· tecfü:- . 
mb�; a'S-fi éonib' el' illfüio d'e fü.'vesffga'ciones' 
a} respect!ó,; soii'-afüria-§ aJ' éoncept'O mod�1·�10· 
del1 éOh.fa'óll de· gesfüoFi; eonce13fo que se' d1es.o· 
ta-cw á' fo· fai-g'ó' die' fa· iniCfanva.-

Fi'rialfuerite; se oa-'rhl�i0:- fü' d'éh0míni:tc�ón! d�I1 
Mtí'culb· t4t; t!ifülandofo "fr1fü1•n1�· de· fos ftúl:-� · 
cionariOs del; c0ntrol' ilitérno'', el'r próé_ti.IiaLde: 
ámpHar sü! va'li'd'ez comb· éfümenfo· pról!>atódb' 
en· fos pl.'ocesos.· d-is-ci�lfamPiús,: adn1i:i1istváti-
vos· o fiscales qu:e sé aq-ela..'>}te.· · · ·-

Coti.' é'st'as m0t1:ífi�a·cio1Yés fue· aprobatlb' elf 
texto d�l ·a1�titula'db' en! pi'i'me1� dBbat� pbt• la;: 

. Comisión' F1'i'rti.'éi'8:1, . s�gl'.m éo11sta: en' el1 A'cta: 
nú-niei'o; 3 de 1:993' {'agosto 3'l'Y. 

t;on' todo;: d'ebefoos' d'éjar en= claro qm�, ·?l'. 
éxifo' en: fa: imph.üüáci�n' de fos: si·stemaS' . dB' 
. eón trol' intel'no' deP.:ende de- el�men:toS' talfOs' 
como : 

- La participación contin'Ua e intensa de 
los distintos ·ni'veles de la adrn.j_nistrac-ión: . 

. - El' apoyo ar i·espánsafüe· d-e 1�· irnprári.ta:.. 
cioh del� úsi!ema. . . : . · · . 

- :La� . atln'eS-füh1 vol\hitári'i de ·ros: dii,ecti
vos· y. d�1nás· pe1�sonal' de_ la' org'aniza'ci'6n� . . 

- La no burocratización de las n:ni�!g.es� 
de .control interno . .  - . _ _ _ .. . . . _ ·: _ - JLa· ád'apt!a'cil5nl. dell sis-1!eri1a' a lil eS:fü1u<:-. 
tura d�- fa empresa-., 

· . . . 
- EJ. 1'ef)lan·t.e·arni�n,to de la· pfanifü�a--cion• 

y de fas disponibilldaues de inforrriaci'ón�. 
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Recordemos que el sistema está destinado 
no solamente a dar información, y conducir · 
la gestión del nivel superidr. Pretende apli
car medidas correctivas en todos los niveles, 
lo cual no siempre es de buen reGib9 por los 
funcionarios afectados. 

· Un adecuado · control interno debería dar 
coÍ110 resultado una administración respon
sable y '  comprometida en la prevenciól! del , 
fraude, malgasto y abuso, decidida . en la 
búsqueda de Ja economía, eficiencia y eficacia 
en su gestión permitieJ1do la independencia 
suficiente que deberá acudir a los orga
nismos de control fiscal, para el examen pos
terior que les compete a la luz de la nueva 
Constitución Política. · 

Por lo anteriormente e·xpuesto ríos permiti
mos proponer : 

Dése segÚndo debate al Proyecto de ley 
número 110 de 1 992 (Cámara) y 330 de 1993 
(Senado) , "por la cual se establecen normas 
para el ejercido 'del control interno en las 
entidades y organismos ·  del Estado y se dic
tan otras · disposiciones", con base en el texto 
aprobado por lá Comisión Primera del Se:
nado. 

Honorables' Senadores; 

· G�briel Melo Guevara y Pármenio · CuéUar 
Bastidas, Senadores ponen�es. ' 

Santafé de Bogotá, D. e:, septiembre 23 de 
1993 . . '"'-. 

Auto'rizamgs el anterior informe, 
El Presidente, 

Orlando . Vásquez Velásquez. 

El · Vicepresidente, , . 
Hernán Echeverri Coronado. 

El Secretario; 
Eduardo López , Villa. 

· TEXTO APROBADO POR LA COMISlON 
PRIMERA. S,ENADO . 

Proyecto de ley número 110 de · 1992 (Cá
mara) y 330 de 1993 (Senado) ,  "por la cual 
se establecen normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organi¡;¡-

mos del Estado y se dictan otras . 
disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 

Artículo 19 Definición del control intm
no. Se entiende por control interno el siste
ma integrado por el esquema de organización 
y el conjunto de los planes, métodos, princi
pios, · normas. procedimientos y mecanismos 
de vedficación y evaluación adoptados por 
.una entidaQ., con el fin de procurar que todas 
las actividades, operaciones y actuaciones, 
así como la administración de la información 
y los recürsos, se realicen dé acuerdo con -las 
normas constitucionales y legales vigentes, 
dentro de las políticas trazadas por la direc:
ción y en atención a las mefas u objetivos 
previstos.  . 

El ejercicio del control interno debe con� 
sultar los principios de igualdad, moralidad, 

· eficiencia, economía, celeridad, imparciali
dad, publicidad y valorización de costos am
bientales, en conseéuencia, deberá concebirse 

· y  org'anizarse de tal manera que su ejerdcio 
sea intrínseco al · desarrollo de las funciones 
de todos los cargos existentes en la entid_ad, 
y en . particular de las asignadas a aquellos 
que ,tengan responsabilidad de mando. . · Parágrafo. El control interno se expresará 
través de las políticas aprobadas por los ni
veles· de dirección y administración de las 
respectivas enfidades y se cumplirá en toda 
la , escala de la estructura administrativa, 
• medfünte la · elaboración y aplicación de téc
nicas de dirección; verificación y evaluación� 
de regulaciones administrativas, de manuales 
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· de funciones y procedimientos, de sistemas · 
de información, y de programas de selección, 
inducción y capacitación: de personal. 

Artículo 29 Objetivos del sistema de control 
interno. Atendiendo los principios constitu� 
cionales que deben caracterizar la adminis
tración pública, el diseño y desarrollo del 
sistema de control interno se orientará . al 
logro de los siguientes objetivos fundamen
tales : 

a) · Próteger los récursos de la organiza
ción, buscando su adeéuada administración 
ante posibles riesgos qgé los afect.en ; 

· b) Ga'rantizar la eficacia, eficiencia y eco- -
· nomía e.n todas las operaciones pro.moviendo 

- y facilitando fa correcta ejecución de las fun,. 
ciones y actividades definidas para el logro 
de la misión institucional ; 

c) Velar porque todas las actividades y 
recursos de la organización estén dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos de la entidad ; 

d )  Garantizar la correcta evaluación y se
guimiento de la gestión organizacional ; 
. e) Asegurar la oportunidad · y confiabili-' 
dad de la información y _de sus registros ; 

· f) Definir y aplicar medidas para prevenir 
. los riesgos, detectar y corregir las desvfacio
nes que se presenten .en la organización y 
que puedan afectar el logro de sus objetivos ; 

g) Garantizar que el sistema de control 
interno dispónga de sus propios mecanismos 
de verificació;n y evaluación ; · 

h) Velar porque la actividad disponga de 
procesos de . planeación y mecanismos · ade·-· 
cuados para . el diseño y desarrollo organiza
ciQnal, de acuerdo con .su naturaleza y carac-
terísflcas. . · , 

Artículo 39 · Características del control in
. terno .. Son principios del control interno los 
siguientes : 

· · 
a) El sistema de control interno forma 

parte integrante de los $istemas de l� enti
dad, .contables, financ�-ieros, de planeación, . de 
información y operacionales ; 

b) Corresponde a la máximá autoridad dél 
organismo o entidad, la responsabilidad de -
establecer, mantener y perfeccionar el _siste� 
.ma de control interno, el cual debe ser ade
cuado a la naturaleza, ei;;tructura y misión . de 
la organización ; · 

c) En cada área <;le la orgánización, el fun
cionario encargado · de dirigirla es responsa
ble 'por el control interno .ante su jefe inme
diato de acuerdo con los niveles de autoridad 
establecidos en cada entidad ; 

. d) . La unidad de control interno. o quien 
haga sus veces es la encargada de evaluar en 
forma independiente el sistema de control 
interno de la entida\f y . de proponer al re
presentante legal del -res:Pe!3tivo Qrganismo 
las recomendaeiones para mejorarlo ; - ' 

e) Todas las transacciones de las entida- · 
des deberán registrarse en forma exacta, ve:. 
raz y oportuna de forma tal · que permita 
preparar informes operativos, administrati-

. vos y financieros.  
.Artículo 4 9  Elementos para el sistema d e  

control interno. Toda entidad bajo la res
nonsabi!idad de sus directivos debe .por lo 

. menos implementar los siguientes aspectos 
que deben orientar la aplicación del control 
interno : -

a) Establecimiento de objetivos y metas 
tanto generales - como específic;as, así como 
los planes operativos que . sean necesarios ; · 

b) Definición de políticas COil)O guías de 
acción y procedimientos para la ·ej ecución de 
Jos' procesos ; . , . 
, e) Adopción de un sistema de organización , 
adecuado para ejecutar los planes ; ,  

d )  Delimitación :precisa de la autoridad y 
de loR niveles de responsabilidad ; 

e) Normas para la protección y utilización 
racional · de los recursos ; . . 

f) Dirección y administración del personal 
conforme a un sistema de méritos y sancio
nes ; 

g) Aplicación de las recomendacfones re
sultantes de las evaluaciones del control in,. · 

., terno ; 
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h) Establecimiento de mecanismos que fa:. 
ciliten el control ciudadano a la gestión de 

. las entidades ; . . 
· i) Establecimiento dé sistemas modernos 
de información que faciliten la gestión y el 
control ; 

j )  Organización de métodos confiables 
para la evaluación de la gestión ; 

k) Establecimiento- de programas de in
ducción, capacitación y actualización de di
rectivoR y demás personal de la entidad ; 
· 1) Simplificación y aétualización de nor

mas -y procedimientos� 
Artículo 59 Campo de aplicación. La pre� 

sente ley se aplicará en todos los ·organismos 
y entidades de las ramas rlel ·poder público 
en sus diferentes órdenes y niveles así como 
en la organización electoral, en los organi�{ 
mos de control, en los establecimientos pú
blicos, E¡n las empresas industriales y comer
ciales del Estado, en las sociedades .de econo
mía mixta en las cuales el Estado posea el 
90 '7o o más del ca pi tal social, en el Banco de 
la República y en los fondos de origen pre- · _ 
s·upuestal. . . 

Artículo 6<' Responsabilidad del control iü
temo. _El establecimiento y desarrollo del 
si¡:;tema de control interno en los organismos 

. y entidades públicas, será respohsabilidad 
del representante legal o niáximo directivo 
correspondiente. No obstante, . Ja aplicación . 
de los métodos y procedimientos al igual que 
la calidad, eficiencia y eficacia del control 
interno, taµibién será responsabilidad de los 
jefes de .cada una de las dis.tintas dependen-· 
cias de las entidades y organismos. . 

Artículo 79 Contratación del servicio �e 
control interno con empresas privadas. Las · 
entidades públicas podrán contratar con em
presas privadas colombianas, de reconocida 

· capacidad y experiencia, el servicio de la or
ganización del sistema de control interno y 
el ejercicio de las auditorías internas .Su.s 
c01itratos deberán ser a término. {ijo, no su
perior a tres años; y deberán ser escogidas 
por concurso de méritos en los siguientes 
casos : , . · 

a) Cuando la disponibilidád de los recursos 
técnicos, económicos y humanos no le permi
tan a la entidad establecer el sistema de 
control interno en -forma dfrecta ; 

b) Cuando se requieran conocimientos téc-
nicos especializados ; _ 

e) Cuando por razones de conveniencia eco
nómica resultare más favorable ; 

Sé exceptúan de esta facufütd los organis
mos de seguridad. y de defensa nacional. 

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto 
en el presente artíc.ulo, los directivos de las 
entidades públicas· tendrán un plazo de- doce (12)  meses, contados a partir de la vigencia 
de la presente, ley, para determinar, comple
mentar e implantar el sistema de .control internq en sus respectivos organismos o enti-
dades. . 

Así mismo, quienes ya ejerzan algún tipo 
de control interno deberán redefinirlo en Jos 
términos de . la presente ley. . . , 

Artículo 89 Evaluación y control de ges
tión en las organizaciones. -Como parte de la 
·aplicación de� un apropiado sistema de con
trol interno el representante legal en cad.a 
organización deberán velar por el estableci
miento formal de un sistema de evaluáción . 
y .control de gestión, segúh las características ; 
prop�as de Ja entidad. y de acuerdo con fo 
establecido en el artículo 343 de la Constitu
CÍón Nacional y demás disposiciones legales 
vigentes. 

Artículo 99 Definición de la unidad u ofi
cina de control interno. Es uno de ios com
ponentes del sistema de control interno, de 1 
nivel gerencial _o directivo, ·encargado de me
dir y evaluar la eficiencia, eficacia y econo
mía. de los demás controles, asesorando a la 
dirección en la . continuidad del proceso ad
ministrativo, la revaluación de los planes 
establecidos, y en la introducción de los co
rrectivos necesarios para el cumplímiento id\e. 

·Jas metas u objetivos previstos. ' 
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Parágrafo. Como mecanismos de verifica
. ción _ y evaluación del . control interno se utili,
zarán las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, la selección de indicadores de des:. 
empeño, los informes de gestión y cualquier 
otro mecanismo moderno de control que im
plique el uso de la may9r tecnología, eficien-
cia y $eg1lridad. , 

Artículo 10. Jefe de fa unidad u oficina de 
.control interno. Para la· verificación y evalua- , 
.ción permanente del sistema de cont:i;-ol . in
terno, las entidades estatales designarán 
,como asesor, coordinador, auditor interno o 
cargo similar, a un funcionario público que 
será adscrit9 al nivel j erárquico superior y 
design�do en los términos de )a presente ley. 

Articulo 11. Designación del jefe de la uni
dad de control inierno. El asesor, coordina
dór, auditor interno o quie11 haga sus veces 
será un funcionario de libre nombramiento 
y remoción, designado por ei representante 
legal· o máximo directivo del organismo res
pectivo, según sea su competencia y de acuer
do con lo establecido en · las disposiciones 
propias· de cada entidad. 
, Parágrafo 19 En los municipios con una 
población inferior a quince· mil (15.0QO) ha
bitantes y cuyos ingresos anuales no . supe
ran los quince mil ( 15.000) salarios mínimos 
mensuales. las · funciones de asesor, coordina
dor o de auditor interno podrán ser desem
peñadas por los correspondientes j efes o di
rectore:;; de Planeación Municipal o por quien 
haga sus veces, y en su defecto por el res
pectivo Secretario de la Alcaldía. 

Parágrafo 29 El auditor interno o quien 
haga sus veces, contará con el persortal muÍ
tidisciplinario que le asigne el jefe del orga
nismo o entidad, de acuerdo con la· natura
leza de las funciones- del mismo. La selección 
de dicho personal, no implicará necesaria
mente, aumento en la planta de cargos exis- . 
ten tes. 

Parágr:;ifo 3<:> Para _ desempeñar el cargo 
de. asesor, coordinador o de auditor interno 
se , deberá · acreditar· formación profesional 
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en áreas relacionadas con las actividades ob
j eto del control- interno . 

ArtíCulo 12. Funciones de los auditores 
internos.' Serán .funciones del asesor, coordi
nador, auditor interno o similar las siguien- -
tes : 

a) · Planear, dirigir y organizar la verifica
ción y evaluación del sistema de control in
terno · 

b) Verificar que el sistema de control in
terno esté formalmente establecido dentro de 
la 01�ganización y que su ej ercicio s�a intrín
seco al desarrollo de - las funciones de todos 
los cargos y, en particular, de aquellos que 
tengan responsabilidad de mando ; 

e) Verificar que los controles definidos .pa- · 
.ra los procesos y actividades de la organiza
ción, se cumplan por los responsables de su 
ejecución y, en especial, que las · áreas o 
empleados encargados de la aplicación del 
régimen disciplinario ejerzan adecuadamente .  
esta función ; · 

d) Verificar que los controles asociados . 
·con todas y cada uha de las actividades de 
la organización, estén adecuadamente defi
nidos, sean apropiados y se mejo�en perma
nentemente, de acuerdo con la evolución de 
la entidad ; 

e) Velar por el cumplimiento de las leyes, · 
normas, políticas, procedimientos, planes,· 
programas, proyectos y nietas� de organiza
ción, y recomendar los ajustes necesarios ; 

f ) - Servir de apoyo a los directivos en el 
proceso de toma de decisfones, a fin de que 
se obtengan los resultados esperados ;· g) Verificar los procesos relacionados con 

. el manejo de los recursos, bienes y los siste. mas de información de la entidad y recomen
dar los correctivos que sean necesarios ; 

h )  Fomentar en toda la organización la 
formación de una cul'tura del control que 
contribuya al mejoramiento continuo . en el 
cumplimiento de la misión institucional ; 

i) Evaluar y verificar la aplicación de los 
mecanismos de participación ciudadana, que 
en desarrollo del mandato constitucional y 
legal, diseñe la entidad correspondiente ; 
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j )  Mantener permanentemente informa-:
dos a los directivos acerca del estado del ·con
trol interno dentro de la entidad, dando 
.cuenta de las debilidades 'detectadas y de las 
fallas en su cumplimiento : 

k) ·verificar que se implanten las medidas 
·respectivas recomendadas ; · 

1) _Las demás qile ]e asigne el j efe del 
organismo o entidad, de acuerdo con el ca;. 

. rácter de sus funciones. · 
Parágrafo. En níngun caso, podrá · el ase� 

sor, coordinador, ·auditor interno o quien 
haga sus veces, participar en los procedí.:. 

:mientos administrativos de la entidad a tra:;. 
vés de autodzaciortes o tefrendaciones. 

Artículo 13. Comité : de coordinación del 
. sistema de �ontrol jntérno. Los organismos 

y entidades a que se refiere el artículo qµin.,. 
to de la presente. ley, deberán estabTecer al 
más alto nivel jerárquico un comité de coor
dinación del sistema de control interno, de 
acuerdo con. la naturaleza de las funciones ··propias de la organizacíón. 

· 
Artículo 14. Informe . de los funcionarios 

clel contro1. Los informes de los funcionarios 
del control interno tendrán valor probatorio 
..en los procesos disciplinarios, adminis"trati:. 
vos, judiciales y fiscales cuando las autori
dades pertinentes así lo soliciten. · · · 

· Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la .fecha de su promulgación. • 

En los términos anteriores fue aprobadq 
el _presente proyecto · de ley, según consta en 
el Acta . número 3 de 1993. 

. Rllntafé de Bogotá, D. C., agosto · 31 de 
1993. 

El Presidente, 
Orlando Vásquez Velásquez. 

El Vicepresidente, 
Hernán Echeverri Coronado. 

El Secretario, 
·Eduardo López Villa. 

S A N C 1 O N · A D A- S 

LEY 70 DE ·· 1993 
(agosto 27) 

.Po.r la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 de Ja Con!!)titudón Política. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

CAPITULO I. 

. Objeto y definiciones. 

ARTICULO 19 La presente ley tiene por objeto reconocer a las 
comunidades negras que han venido ocupando tierras baldías en las 
zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo 
con sus prácticas tradicionales de pr.oducción, el derecho ala propiedad 
colectiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes. 
Así mismo tiene como propósito establecer mecanismos para la pro
tección de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades 
negras de Colombia como' grupo étnico, y el fomento de su desarrollo 
eeonómico y social, con el fin de garantizar que estas comunidades · obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al 
resto de la sociedad colombiana. 

· 
De acuerdo con lo pre:visto en el parágrafo 19 del artículo transi- , 

torio · 55 de la Constitución PolítiCa, esta ley se aplicará también 
eh las zonas baldías, rurales y ribereñas que han venido siendo ocu
padas por comunidades negras que tengan prácticas tradicionales de 
producción en otras zonas del país y cumplan con los requisitos 
establecidos en esta ley. 

ARTICULO 29 Para los efectos de \a presente ley sé entiende 
por : · · 

1 .  Cuenca del Pacífico. Es ·la región definida por los siguientes 
límites geográficos : desde la cima del volcán de Chiles en límites con 
la República del Ecuador, se sigue por la divisoria de aguas de la Coi·� 
dill�a Occidental pasando por el volcán Cumbal y el volcán Azufral, 

· hasta la Hoz de Minamá ; se atraviesa ésta, un poco más abajo 
de la desembocadura del río·Guáitara y se continúa por la divisoria de 
aguas de la Cordillera Occidental, pasando ' por el cerro Munchique, 
los Farailones de Cali, Los Cerros Tatamá, Caramanta y Concordia ; de 
este cerro se continúa por la divisoria de aguas hasta el Nudo de 
Paramillo ; se sigue en dirección hacia el/ Noroeste hasta el alto de 
Carrizal, para continuar por la divisoria de las aguas que van al Río · 
Sucio y al Caño Tumarandó con las que van al Río León hasta un pun
to de Bahía Colomhia por la margen izquierda de la deseinbocadura del 
Río Surinque en el Golfo. Se continúa por la línea que define la Costa 
del Golfo de Urabá hasta el hito internacional en Cabo Tiburón desde 
este punto se sigue por la línea del límite internacional entre la Re� 
pública de Panamá y Colombia, hasta el hito equidistante entre Punta 
Ardita (Colombia) , y Cocalito (Panamá) ,  sobre la Costa del Océano 
Pacífico, se continúa por la costa hasta llegar a .la desembocadura del 
Río Mataje, continuando por el lfrnite internacional con la República 
de Ecuador, ha:;ita la cima del volcán de Chiles, punto de partida. . · 2 .  Ríos de la Cuenca del Padfico. Son los ríos de la región Pa
cífica, que comprende : a) la vertiente del Pacífico conformada por 
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las aguas superficiales de los ríos y quebradas que drenan dtrecta-
- mente a-1 Océano Pacífico y de sus afluentes ; cuenca - de los ríos 
l\IIira, Rosario, Chaguí, Patía, Curay, Sanquianga, Tola, Tapaj e, Is
cuanclé, Guapí, Timqiquí, Bubuey, Saija, Micay, Naya, Yurumanguí, _ 
Tumba Grande, Tlimbita, Cajarnbre, May'orquin, Reposo, Anchicayá, 
Dagua, Bongo, San Juan, -Ijuá, Docampadó, Capiro, Ordó, Siriví, 
Dotendó, Usaraga, Baudó, Pilisa, Catripre, Virudo, Coqui, Nuquí, 
rrribuga, Chori, el Valle, Huaca, Abega, Cupica, Changuera, Borojó 
Curiche, ·Putumia, Juradó y demás cauces menores que drenan direc
tamente al Océano Pacífico ; b) las cu�ncas de los ríos Atrato, Acandí 
y 'l'olo que pertenecen a la vertiente del Caribe. - _ · 
. 3 ,  Zonas rurales- :ribereñas : Son los terrenos aledaños a las ribe

ras de los ríos señalados en el numeral anterior que _ están· por fuera 
de los perímetros urbanos definidos por los Concejos Municip_ales de 

. los mimicipio's del área en consideración, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Código del Régimen Munidpal (Decreto 1333 de 1986) , y en las 
nor_mas qu·e lo adicionen, desarrollen o reformen, _ y en las cuales se 
encuentre asentarla la respectiva comunidad. · · 

4 .  'fierras balilías. _Son 10s terrenos situados dentro de Jos lími
tes del territorio nacional que pertenecen al Estado -y que cárecel) de 
ofro dueño, y los que, habiendo sido adjudiead0s .con ese carácter, 
deban volver a dominio del Estado de acuerdo con lo que dispone 
el artículo- 56 de la Ley no· de 1913, y las normas que ló adicionen, 
desarrollen o reformen. · - . _ -

5 .  Comunidad riegra. Es el conjunto 9,e familias de ascendencia _ 
afrocolombiana que po:-;een una cultura propia; comparten una historia 
y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación 
campo-poblado, que revelan y conservan conciencia_ de identidad que 
las distingtien de otros grupos étnicos. . - - -

- 6 .  Ocupación cole.ctiva� Es el asentamiento hjstórico y ancestral -
de comunidades negras en tierras pq.:i;a su uso colectivo, que constitu
yen su hábitat, y sobre los cu,ales desarrollan en la actualidad sus · 
prácticas tradicionales de producción. -

7 .  Prácticas tradicionales- ele proclucción. Son las actividades y 
técnicas agrícolas, mineras, de extra_cción forestal, pecuarias, de caza, 
pesca y recolección de productos naturales en general, que han utili

- zado consuetudinariaimente las comunidades negras para garantizar 
la conservaci.Ó11 de la  'vida y el desarrollo autosostenible; 

CAPITULO I I  

Principios. · 

ARTICUI10 39 La presente ley se fundamerit� en los siguientes 
principios : . . · _ . , . . , . _ 1 . El reconocimiento y la· protecc10n de Ja diversidad etmca Y 
cultural y el derecho a la igualdad de todas las culturas que confor· 
man la · nacionalidad colombiana. 
- 2 .  El respeto a la integralidad y la _dignidad de· la vida cultural 
de las commlidades negras. 

· 3 .  La p-articipación de las - comunidades negras · y sus organi
zaciones sin detrimento de su autonomía, en las decisiones que las 
afectan v en b.s de toda la Nación en nie ele igualdad, de conformidad 
con la ley. - - · • -

-
4 .  La protección del medio, mnbie'nte atendiendo a las relaciones 

establecidas p_or las- comunidades negras con la riaturaleza.� 

CAPITULO I I I  
Reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva. 

f) Las áreas -:reservadas para la seguridad y defensa nacional. g) Areas del Sistema de Parques Nacionales. _ 
Con respecto a los suelos-- y los _ bosques incluidos en la titulación 

colectiva, la propiedad se ejercerá en funció_n ¡social y le es inherente 
una función ecológica. En consecuencia, para.el uso de estos recursos 
se tendrá en cuenta lo siguiente : / _ 

a) Tanto el uso de los bosques que se· ejerzan por ministerio de 
ley, como los aprovechamientos forestales con fines comercfafos de- 
berán garantizar la persistencia - del recurso. Para adelantar estos 
últimos se requiere autorización de la entidad competente para el ma-
nejo del recurso forestal. - _ - · 

b) El uso de los suelos se hará teniendo en cuenta la fragilidad _ 
ecológica de la Cuenca del Pacífico. En consec�encia los adj udicata 
rios desarrollarán prácticas· de conservación y manejo compatibles 
con las condiciones ecológicas. Para tal efecto se desarrollarán mode
los apropiados de producciÓJ1 como' ia agrosilvicultura, la agrofores-, 
tería u otros similares, diseñando los mecanismos idóneos para esti
mularlos y para desestimular las prácticas ambientalmente insoste
nibles. 

ARTJCULO 79 En cada comunidad, la parte de la tierra · de la· 
comuni<;lad negra destinada a su uso colectivo es inalienable, impres
criptible e il}.e:rp.bargable. - _ - - . 
, . Sólo .podráµ enajei:iarse l�s áreas 'que sean asignadas a un grupo 
familiar, por la disolución de aquél u otras causas _qlie señale el regla- 
mento, pero el ej ercie-io del derecho prefere;ncial de ocupación o ad- · 
quisición únic.amente podrá recaer .en otr_os miembros de la comuni- . 
dad y e� su defecto en otro · miembro del grupo étnico, _con el propó
sito de preservar la :i�tegridad de las tierras de l;;i,s comunidades negras y la identidad cultural de las mismas. "' 

ARTICULO 89 Para los .efectos de la adjudicación de que trata· 
el artículo 49, cada comunidad presentará la respectiva - solicitud, al 
Instituto Colombiano d'e la Reforma Agraria, Incora. Este podrá ini-ciar de oficio la adjudicación. , 

· . 
Una comisión integrada por' el Incora, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi ·y -el -lndere_na o la entidad que haga sus _ veces realizará, previo informe del Consejo Comunitario,- una evaluación técnica de las solicitudes y determinará los límites del área que ser-á otor:. gada mediante i¡!l título de p,r.opieQ,ad colectiva. 
ARTICULO 99 A la solicitud se acomnañará la sio-uiente in-

formación : - · - ' - · "" 

- a) - Descripción físjca Q.el territorio que se pretende titular. 
b) Antecedentes etnohistóricos. 
c) · Descripción demográfica del territorio. d) Prácticas tradicionaleH de producción. 
ARTICULO 10. Radicada -Ja solicitud el gerente regional respectivo ordenará una visita a la comunidad negra interesada, la cual no podrá exceder de sesenta días contados a partir de la radicación de la solicitud. La resolución que ordena la visita se le notificará al grupo negro - interesado, a la org_anización respectiva y al procurador delegado para asuntos agrarios. - . · _ 
De la visita practicada se levantará un acta que cü'ntenga · los siguientes puntos : 
a) Ubicación del terreno. _ 
b) Extensión aproximada del terreno. 
c) Linderos generales .del- terreno. 
d) Número de habitantes negros que vivan en el terreno. " e) Nombre y número de personas extrañas que no pertenezcan a la comunidad establecida, indicando el área aproximada que -ocupan. f) Levantamiento plapimétrico del territorio a ser titulado. 
ARTICULq 11_. E� Instituto Colombiano de Ja Reforma Agraria, 

ARTICULO 49 El Estado adjudicai·á a :l�s comunidades . neiras - _ Inc01�a, en un �ermmo. improrrogable de sesenta ( 60) días, expedirá 
de que trata esta ley la propiedad colectiva sobre las áreas que, de los 3:ctos admm:strativos por �edio de los cuales se ' adjudique la 
conformidad - con las definiciones contenidas en el artículo segundo, . propiedad colectiva a las comumdades de que trata la presente ley. 
<;'.Omprenden las tierras baldías de las zonas' _ rurales - ribereñas de los / El correspon_dien�e acto �d.ministrativo se . noti�icará al repre
ríos de la Cuenca del Pacífico y aquellas ubicadas en las áreas de que sen tan te �e la respec.tiv_a ,col_!l-umdad y, una _ vez mscrito en el compe
trata el inciso segundo del artículo 19 de la presente ley que vienen tente r�g1$tro, consbtmra tit1-1-lo suficiente _ de dominio y prueba de 
ocupando de acuerdo con sus prácticas tradiciónales de producción. la propiedad. - - -

Los terrenos respecto <le fOS cuales se determine el derecho a la ' ARTICULO J 2. En el procedimiento administrativo de la ti tu--propiedad colectiva se denominarán pa-fa todos los efectos · legales lación de las tierras _que determine el Gobierno mediante reglamento "Tierras de las Comunidades . � egras". . . . . especial, se dará . preferente aplicación a los p-rincipios de eficacia, ARTICULO 59 Para recibir en propiedad colectiva las tierras economia y _celeridad. con .el objeto de lograr la oportuna efectividad adjudicables, c�d1;1- com��nid!ld formará un Cons�j� Comunita�io c?mo de los· derechos recoho_cidos .en la prese:tfte ley. . 
fo:rma de adnim1st�·ac�10i1 �nt�n1a, cuy�s reqmsüos determmara el E_n lo� aspec�os 1:1? .contempl�dos en esta ley o en el reglamento, , regJamento que expida ei (_,ob1erno Nac10nal. . se aplicara la legislac10n general sobre tierras baldías de la Nación en - · Además df: las que prevea _ .el regl_amento, son func10nes de los lo que sea c_ompatible con la naturaleza y finalidades del reconociqonsejos qon�tulitarios : delimitar Y asignar .�re_as al inte�j,or de las :rp.iento a la pr?piedad de la_S CO:tp.unidades neg-ras de que . trata esta ley. tierras adJ ud1cadas ; _  Yelar por �a conser�ac1on �- proteccio_n de_ - -los AR':I'ICVLO 13. La& tierras- adjudic_ables se - someterán a todas derechos _ de la propied�d colectiva, la PI �s,ervac10n de la identidad las servidumbres que sean necesarias para el desarroll d 1 t · _ cultutal, el aprovechamiento y la conservfl,_cion :de _los rec1:1rsos natura- · hos adyacentes. 0 e os_ . en e 
les ; escoger :al 

.�
epresentante

. 
legal d� l

_
a respectiva com�mdad en -,cua;n- · 

_R:cíprocarnente, las tierr�s aledañas que continúen siendo del to. per_s?na Jl!nd1ca, _ y  hac�r de i:i-r:i-1i��bles componedor es en los con- domm10 del Estado . se somet_erán a )as servidumbres -indispénsables fhctos
_ 

m�ernos �:;t�bbles d� conciliac-10n.. - . . . _ para �I be!l,efic�o- de los terrenos d� las comunidades, de aeue1:do con-AR'II_CULQ �- Salvo los suelos y los bpsques, las adJudicacio- la legislacwn vigente. -
��,s colectivas qµe se .hagan conforme .a esta_ ley, l)O co_mprenden : · _ _ - _ _ . i '  • • • • . _ . a) El dominio sobre los bienes de uso público.� _ , �RTICULO �4. En el a�to admm1.str_abvo me�iante, el .cua� se 

_b) Las _áreas JI;rba:Q.as de los mtmicipios. _ ª?-,J udique la propiedad colectiva de la berra s_e, consignar?-)ª obh&'3;-
c) Los recursos mi.turales renovabl�s y no renovB;b.les. _ _ c101�, de oqser:v�r las normas sobre conservacion. ,protecc1on � utih-

_ d) Las tje).--;ras Q_� ;resguardos indígepas legalrµ�nte coni'!tituidos. - zac10n rac10nal .de los recursos naturales renovables y el ambiente. 
" e) El subsuelo y los predios rurales en los cuales se acredite ARTICULO 1 5. Las ocupaciones que se adelanten por personas -·propiedad particular _conf�rme a la Ley 200 d'e 1936._ ," � 1  - ,  .·- , ,  , :, -· no pertenecientes al grupo étnico .negro · sobre las tierras'· adjudicadas 
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en propiedad colectiva a las comunidades negras de que trata esta ley . 
no darán derecho al interesado para obtener la titulación ni el reco
nocimiento de mejoras y para · tod'os los efectos legales se considerará 
como poseedor de mala fe. - . 

ARTICULO 16. Los .servicios de titulación colectiva en fa,vor 
de las comunidades ne�as de que trata la presente ley serán gra- . 

·tuítos y pol'.' la ,inscripcion y publicación de las resoluciones �e adju'-: 
dicación que expida el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, · 
no se cobrará derecho alguno . .  

ARTICl!LO 17. A p_artir de la vigencia de Ja presente ley, hasta 
. tanto no se haya adjudicado en debida forma la ·propiedad colectiva 
··a una comunidad negra que ocupe un terreno en los t�rmiuos que 
esta ley establece, no se adjudicarán las tierras ocupadas por dicha 
comunidad. ni se otorgará'n autorizaciones para explotar en ella re�ur
sos naturales sin concepto · previo de la Comisión de . que trata el 
artículo 89. 

ARTICULO 18. No podrán hacerse adj udicaciones de las tierras 
de' la's comunidades negras de que trata esta ley, sino con destino a 
las mismas. . ' 

· Son riulas las adjudicaciones de tierras que se hagan con viola
ción de lo previSto en · el inciso anterior. La acción de nulidad contra 
la respectiva resolución podrá "intentarse por el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, los procurad.ores agrarios o cualquier persona . 
ante el correspondiente ·Tribunal Administrativo, dentro . de los dos 
(2) años siguientes a su. ejecutoria, o desde su publicación en el 

Diario Oficial, segúl). el caso. · .  . . · ·· Sin perjuicio de lo anterior, el ITistituto Colombiano de la Refor- · 
ma Agraria podrá revocar directawente las ·resoluciones de adjudica
éión _que 'dicte con violación de lo estab1ecido en el presente ártículo. 
En este caso no se· exigirá el consentimiento · expreso y escrito del 
respectivo titu1ar. En _ lo demás, el procedimiento de revocación se 
surtirá con arreglo a lo que disponé el Código de Io Contencioso Ad
ministrativo. 

CAPITULO I V  

·uso de la tierra y protección de los recursos naturales · 
y del ambiente. . , · - _ 

ARTICUT ... O 2Ll. La entidad administradora de los recursos na- . 
turales renovables reglamentará concertadamente con las comunidades 
negras el uso colectivo de. áreas del bosque a que se refiere la pre:. 
sente ley, para el aprovechamiento fotestal persistente. 

Para efectos del· aprovechamientó, el procesamiento o la com·er
cialización de los productos forestales que sé obtengan en desarrollo 
de la concesión forestal; la comunidad co!j.c:-esionaria podrá entrar en
asociación con entidades públicas o privada&. 

El Estado garantizará y facilitará la. ·-capacitación de los inte
grantes de ·ias comuniqades concesionarias en las prácticas y técnicas 
aqecuadas para cada etapa del proceso · de producción para asegurar 
el éxito económico y el désarrollo sustentable de los integrantes y de 
la región. · .· · . · 

' . Para todos los efectos de '  explotación de los recursos forestales 
que co�templa este .ar-ticulo se priorizarán Jas propuestas de 13<s 'gentes 
comumdades negras de conformidad con el artículo 13 de la Cons- -
titución. · . _ , · ARTICULO ·25. En •áreas adjudicadas colectivamente a las co
munidades negras, en las cuales en el futuro la autoridad ambiental · 
considere necesaria la protección de especies, ecosistemas o biomast 
por su significación ecológica, se constituirán reservas naturales es
peciales en cuya delimitaci6n, conservacion y manejo, participarán 
las comunidades y: las autoridades locales. Además, · se aplicará -lo 
dispuesto en el artículo 51 de- esta · ley. El. Gobierno reglamentará-
lo dispuesto en el presente articulo.- · -, 

CAPITULO V 

Recursos minero8. 

ARTICULO 26. El Ministerio. de Minas y Energía de oficio o a 
petición de las comunidades negras de que trata esta ley, podrá 
señalar y delimitar en las áreas adj udicadas a ellos zonas mineras de 
comúnidades negras en las cuales la exploración y Ja explotación de los 
recursos P.aturales no renovables ,,deberá reaUzarse bajo condiciones 
técnicas especiales sobre protección y participación de tales comunida-

. des negras,-con el fin de preservar sus especfales características cultu
rales y económicas, sin perjuido de los derechos adquiridos o cons-
tituidos.  a favor de terceros. _ 

. ARTICULO . 19. Las prácticas tradicionales que se ejerzan sobre . -ARTICULO -27 . Las comunidades negras de que trata la pre-
las águas, las playas o riberas, los frutos secundarios del bosque o . sente· ley gozarán del derecho de p1·elación para que el Gobierno, a 
sobre la fauna y flora terrestre y acuática para · fines :alimenticios través del Ministerio (le Minas y Energía, les otorgue licencia especial 
0 la utilización de recursos . naturales renovables· para construcción de exploración y explotación en zonas 111ineras de comunidades negras 
o reparación de viviendas, cercados, canoas y otr9s elementos domés- sobre los recursos naturales _no renovables tradicionalmente aprove

'ticos para ·URO de ·Ios integrantes de la respectiva comunidad negra chados por tales comunidades. Sin embargo, . la licencia especial, _ 
se consideran. usos por ministerio de la ley y en consecu_encia no podrá comprender otros minerales con exc�pción del carbón, mine-
requieren permiso. . · . · · rales radioactivos, sales e hidrocarburos. _ Estos usos deberán ejercerse de tal manera que se garantice la � .  ARTICULO 28: Si existieren áreas susceptibles de ser declara!;Ias 
persistencia de Jos recursos, tanto en cantidad como en calidad. - zona� mineras indígenas y a su vez zonas mineras ·de comunidades _ El ejercicio ·de)a caza, pesca o recólección de prod·uctos, para la negras, el Ministerio de Minas y Energía podrá declarar dichas zonas 
subsistencia, tendrá prelación ·sobre cualquier aprovechamiento .co- como zonas mineras· conjuntas, · en· las cuales el desarrollo de activi-
mercial, semi-industrial, industrial o deportivo. dades se realizará de común acuerdo entre los dos grupos étnicos y . 

ARTICULO 20� Conforme lo dispone el artículo 58 de la Cons- gozarán de los mismos derechos y obligaciones. 
titución Política, la . propiedad colectiva sobre las. áreas a que se ARTICULO 29. Los usos mineros se · ejercerán previniendo y _· 
refiere esta ley, debe ser ejercida de conformidad con la función controlando los factores de deterioro ambiental que puedan derivarse 
social y ecológica que le es inherente. En consecuencia, los tit\llares de· esa actividad sobre la salud humana, los r:ecurso� hidro}Jfológicos, 
deberán cúmplir las obligaciones de protección del ambiente Y dé. los la fa.una y demás recursos natural�s renovables relacionados. . · 
recursos naturales renovables y contribuir con fas autoridades en . ARTICULO 30. Las comqnidades negras a que se refiere esta la defensá de ese patrimoni_o. ley podrán acudir a. los mecanismos e instituciones de control y vigi-

ARTICUJ,,O 21. De conformidad con lo dispuesto en el artículo lancia ciudadanos sobre lós contratos de explotación minera, en los 
anterior, los integrantes de las comunidades negras, titulares del . téi·minos preyistos en el estátUto general de contratación de la admi
derecho de ·propiedad colectiva, continuarán- conservando, mantenien- nistración .pública, en la ley estatutaria de rilecanismos e institucio
do o. propiciando la regeneración de la vegetación protecto_ra de aguas · · nes de participación ciudadana, y en las normas que los modifiquen 
y garantizando mediante un uso adecuado la persistencia de ecosis- o sustituyan. · 

· · ' · · 
temas . espeéialmente - frágiles: COID? los ,manglares y 1!umedales, y . ARTICULO 31. Para -�fec;to de lo conságrado en los ártículos protegiendo Y con�ervando las,esJ!�c1es de fauna Y flora silvestre ame- anteriores, el Gobierno reglamentará los requisitos y demás condi- · nazadas o en pehgro de e:ctrnc10n. . . . . , . ciones necesarias para su efectiva aplicación; de acuerdo 'con las nor- · P ARAGHAFO . .  El Gobierno Nacional de¡;¡tmara las . partidas ne- mas mineras vigentes. · · · 
cesarías para qué la comqnidad pueela cumplir con lo dispuesto en el 
presente artículo. .. . . · . . · 

. ARTICULO 22. Cuando ·en las áreas del sistema de 'parques 
nacionales naturales ubicados en las zonas se encuentren familias 
o personas de comunidades negras · que se hubieran establecido en 
ellas antes de la declaratoria del área-parque, el Inderena o l� enti
dad que haga sus veces definirá, en el plan de manejo que se debe 
expedir, las prácticas tradicionales de. dichas comunidades qu.:; son 
compatibles con la naturaleza� objetivos y funciones del área de que se 
'trate. Para . tal . efecto, la entidad administradora_ del sistema dé 
parques n'acional�s promoverá mecanismos de consulta y participa-
ción con estas comunidades. · 

, Si las _personas a que se refiere el presente artículo . no se 
allanan a cúmplir· el plan de mal).ejo expedido por la entidad, se COI),- ' 
vendrá con ellas y con· el Inaora su reubicación a otros sectores en 
los cuales se pueda practicar la titulación colectiva. 

ARTICULO 23. El Inderería o la enti\lad que h�ga sus veces 
diseñará mecanismos que pe:r:mitan involucrar a integrantes de las 
comunidades negr::i,s del sector en actividades propias de las áreas der 
sistema dé parques nacionales, tales como educación, recreación, .  
guías de, parques, así como _en las · actividades de turismo ecológico 
que se permita desarrollar dentro de tales áreas. . • t ' • . ¡. .( ' 

l i. �· ¡ 

CAPITULO ·. V I  · 
.Mecanismos para la protección -y. desarrollo de los derechos · · 

. y de la ide:n.tidad culturat · 
- AJ.:l.TICULO 32. El Estado colombiano reconoce y gái:antiza a las 

comumdades negras el derecho a un proceso educativo acorde con 
sus necesidades y aspiraciones etnoculturales. . · . 

La autoridad competente adoptará las medidas necesarias para 
que en cada uno de. tos niveles educativos, los curdculos se adapten 
a esta _disposición. . · 

ARTICULO 33. El Estado sancionará y ·  evitará todo acto de 
intimidación, segregación, discriminación o ra�ismo contra las comu� 
nidades negras en )os distintos espacios sociales, de la administra
ción pública en sus altos niveles decisorios y en especial en los medios .  
masivos ele comunicación y en el sistema educativo, y velará para que_ 
se ejerzan los principios de· igualdad y respeto de la diversidad 
étnica y cultural. · · 

Para estos propósitos, las autoridades competentes aplicarán las . 
· sanciones que le corresponden de conformidad con lo establecido en 
el Código Nacional de Policía; eri las disposicfones que regulen los 

) ' }  
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i11edios masivos de c0;1'.liunicación y el sistema educativo, y en las 
tlemás normas .que fo sean aplicables. 
. ARl'ICULO 34 . La equcación paxa las comunidad,es negras de

:be tener en cuenta el medio ambiente, el proceso productivo y toda 
la v.ida .s9cial y cuJtm;al de . est�s comunidades. E.n ·consecuencia, los 
programas curriculares asegurarán y reflej arán · el respeto y el 
:fomento de su pafri�o:riio econóri:üco, natural, cultural y social, sus 
valores artísticos, sus medios de expresión y sus creencias religiosas. 
Los .currícµlos deben ,partir de la cultura de las comunidades negras 
para desarrollar las cli�erentes actividades y destrezas en ·los individuos 
y. ·en el grupo, necesarios para desenvolverse en su medio social. · ARTICULO 3�. Los programas y los servicios ·de educación 
destinados poT e:l Estado a •fas comunidades m1gr�s deben desarro- · 
llarse y aplicarse en cooperación con ellas, a -f.in de responder a sus 
necesidades particulares y deben abarcar su historia, sus -conodmien .. 
-tos y técnicas, sus sistemas de valores, sus fo11mas Jingüísticas y 
·dia:Iectales y toflas sus demás aspiraciones sociales, económicas y 
culturales. • 

E l  Estado debe xeconocer y g-arantiza.r el .derecho de .las co_muni
dades neg.ras .a c1�ear .sus pmpias .instituciones de eélucac.ión y ·co.mu- . 
nicación, siempre que tales instjtucio11es satisfagan las normas esta

· Plecidas ,por la autoric1ad competente. 
ARTICULO 36. La edu cación .para las comunidades negras debe 

d_esarrollar conocimientos · generales y aptitudes que .les ayuden a 
pa-r.tidI?ar pleJ'.lamente y en condiciones d e  'igualdad ·en la vida de 
su propia comunidad y en la de la com unidad nacional. 

ARTICULO 37. El Rlstado -debe adoptar medidas que permitan 
a .Ja,s_ comunidades neg.ras conocer sus derechos y obligaciones, espe
cialmente en lo que atañe al trabaj o, a las posibilidades económicas, 
a la educ.acióJ.l y Ja .S;i;t.1ud, .a Jos serv-idos sociaJe.s y a los de.l:'echos 
�fue ,sudan .ele Ja Cons:titución y las leyes. 

· · · A tal fin, se recurrirá, si fuere necesario, a traducciones escritas 
y a la utHJza6ió.n 1ele ilGs rnédios de commiicacíón :e.n 'las lenguas de 
las comunidades negras. . 

ARTICULO 3'&. Los .miein.bros de las conmn,idades negr:;.ts deben 
disponer de medios de ' forma'Ción técnica, tecno1ógica y ,  profes·i.onal 
qÜe fos -uNqHen e-n ooiadkiones de igualdad con los demás ciudadanos. 

El Estado d e1Je tomar medidae pai·a ;Permittr :el a,�ceso y promo
;.,;;er fa .par.tic.ipación .de fas comunidades negras en programas de for
mación técnica, tecnológica y profesional de �_pJir,;.a,ci9n $8nera:I. 

Estos .programas .especiales de formación deberán basarse en el 
entorno económico, las condicion.es sociales y c.uJt_u1�a1es S fas necesi:
.da<iles concretas .de las comunidades negras. Todo estudio a este res
pecto deberá realizarse en coo.peración con ·las comu11i¡:Jages negras 
las cuales s erán c:onsultadas sobre la organización y funcionamiento 
de tales programas. Estas comunidades asumirán progresivamente la 
responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales pro
gramas especiales de formación. · 

ARTICULO 39. El Estado velará para que en el sistema nacional 
educativo se conozca y se difunda el conocimiento de las prácticas · 
culturales pt'opias de las comunidad es negras y sus aportes a lá 
histoda y a la cultura colombiana, a fin de que ofrezcan una infor
mación equitativa y formativa de las sociedades y culturas de estas 
comunidades. 

En las áreas de sociales de los diferentes niveles educativos se 
incluirá J a  cátedra de estudios afrocolombianos conforme con los 
currículos corrAspondi entes. 

ARTICULO 40. l'.�l Gobierno destinará las partidas presupues
tales para garantizar ma;)l'ores oportunidades de acceso a la educación 
superior a los miembros de las comunidades negras. 

Así . mismo, diseñará mecanifnnos de · fomento para la capacita
ción técnica, tecnológica y superior, con destino a las comunidade«:; 
negras en los distintos niveles de capacitación. Para este efecto, se 
creará, entre otros, un fondo especial de becas para educación supe
perior, administrado por el Icetex, destinado a estudiantes en las 
con1unidades negras de escasos recursos y que se destaquen por s u  
desempeño acacl�mico. 

ARTICULO 41.  El Estado apoyará mediante la destinación de 
los recursos necesarios, los procesos organizativos de las comunida .. 
deR negras con el fin de recuperar, preservar y desarrolla:i; su iden
tidad cultural. 
. ARTICULO 42. El l'Yiinisterio de Educación formulará y ejecu
tará una política de etnoeducación para las cómunidades negras y 
creará una comisión pedagógica, que asesorará dicha política con 
representante::i de las comunidades. 

ARTICULO 43. De conformidad con lo previsto en el ordinal 
10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente 
de la República de facultades extri:w:i;dinarias para que, dentro del 
término de tres {3) meses contados a partil· de la · vigencia de la 
presente ley, reestructure el Instituto Colombiano de Antropología, 
JCAN, Unidarl Administrativa Especial adscrita a Colcultura., con el 
propósito de que incorpore dep.tro de sus estatutos básicos, funciones 
y organización · interna los mecan ismos necesarios para promover y 
realizar programas de investigación de la cultura afrocolombfana, a 
fin de que contribuya efectivamente en la preservación y el desarrollo 
de la identidad cultural de las comunidades negras. · Créase una Comi sión Asesora que conceptuará sobre el proyecto 
de decreto que el Gobierno som eterá a ·  su estudio, y que estará 
integrada por tres (3) Representantes a la Cámara y dos (2) Sena
dores escogidos por sus mesas directivas y un (1) antropólogo pro
puesto por la misma Comisión. 

ART;ICULO 44. Como un mecanismo de protección ·de -la identidad cultural, fas comunidades negras ·participaran en el diseño elaboraci?n y eva:Iu,ación de los estudios de impacto ambiental, so�io-económ1co y cultural, ,que , se realicen -sobre los ·proyectos que se pretendan adelantar en 'las áreas a oue se refiere ·esta lev. 
ARTfOULO 45. El ·Gobierno Nacional conformará una . Comisión Con:,;ultiva de alto ,nivel, con la participación de representantes qe las com_un�dades neg�as de .Antioguia, yane, Cauca, CI:ocó, Nariño, Costa At1ant1ca y demas ·reg1ones del pais a que se refiere esta ley 

Y de. r0;1zales de Sa� Andrés. -Providencia y Santa Catalina, para el seguume_nto de lo dispuesto en fa presente 'ley. 
AR'TJCUI10 46. Los Consejos Comunitarios podrán designar por consenso fos representantes de 'los beneficiarios de es ta ley para los efectos que se requiera. · 

CAPITULO V I I 
.PJaneación y ifo.m.ento del desan:ollo 

económico y s-0ci.al. 
ARTICULO 47. El E stado adoptará medidas para garantizarle 

a las comunidad es negras de que trata esta ley el ·dei,echo a des4 
ahollarse ·económica y socia:lmente atendiendo los elementos de su 
cul-tura ·autónoma. · 
. A�'lTOULO 48. Las comun;idades negras de que trata la -presén- · 
te ley participarán mediante un representante nombrado por el Go
bierno de una terna que ellas pres.enten, en el Consejo Nacional de 
Planeación creado por el artículo 340 de Ia Constitución · Nacional. 
Igualmente, se dará represen_tación equitativa a las comunidades 
negras a que se refiere fa -presente <ley en los correspondientes Con
sejos Territoriales de Planeac_i(m, de acuerdo a los procedimientos 
(fofinidos ·en la ley -orgánica de Planeación. · 

ARTICULO 49. El diseño, ej ecución y coordinación de los planes, 
programas y proyectos de ·desa-rrollo económico y social que adelante 
el Gobierno y la Cooperación Técnica Internacional pata beneficio de 
las comunidades -neg1'as de que t:r.ata esta ley, deberá hacerse con la 
participación de los represent�ntes de tales comunidades, a fin de .que 
:respontlan a .sus necesidades .particulares, ·a la preservación del -medio 

. ambiente, a la conservación y cuálifücación de sus .prácticas tradicio
na-les. de producción, a .Ja er-1,adicación de la -pobteza y al 1:es:peto 
y reconocimiento de su -vida social y cultural. :Estos planes, progra
mas- y proyectos deberán -l'ef:Jejar _las aspiraciones de las comuni-
dat'les negras en materia de desar:r.ollo. · 

· PARAGRAFO. Las inversiones que adela:nten el sector privado 
en ·áreas que afecten a las comunidades negras de .que trata esta .Jey 
deberán ·respetar el ambiente; el interés socia:l y el patrimonio cul
tural de ·la Nación. 

ARTICULO 50. El Gobierno fomentará y financiará .actividades 
de investigación orientadas a la promoción de los recurso� humanos 
Y al estudio de las realidades y potencialidades de las comunidades 
negras, de manera que se facilite su desarrollo económico y social. 
Así mismo, propiciará la participación de estas comunidades en los 
procesos de planeación, coordinación, ej ecución y evaluación de dichas 
investigaciones. . . 

ARTICULO 51. Las entidades del Estado en concertación con 
las comunidades negras, adelantarán actividades de investigación, 
capacitación, fomentq, extensión y transferencia de tecnologías apro
piadas para el aprovechamiento ecológico, cultlJ.ral, . social y eC)onómi
camente sustentable de los recursos naturales, a fin de fortalecer su 
patrimonio ecopómico y cultural. 

ARTICULO 52. El Gobierno Nacional diseñará mecanismos es
peciales financieros y crediticios qu� permitan a las comunidades 
negras la creación de formas asociativas y solidarias de producción 
para el ·aprovechamiento sostenido de sus recursos y para que parti
cipen en condiciones de equidad en las asQciaciones empresariales que 
con particulares puedan conformar dichas comunidades. Para efectos 
del esttmativo de este aporte y para garantizar los créditos, se podrá 
tener en cuenta el valor de los bienes que se autoriza- aprovechar. 

ARTICULO 53. En las áreas de amortiguación del sistema de 
parques nacionales ubicados en las zonas objeto de esta ley se des
arrollarán, conjuntamente con las comunidades negras, modelos apro4 
piados de producción, estableciendo estímulos económicos y condiciones 
especiales para acceder al crédito y capacitación. 

. Igualmente en coordinación con las comunidades locales y sus 
01·ganizaciones, se desarrollarán mecanismos para desestimular la 
adopción o prosecución de prácticas ambientalmente insostenibles. 

ARTICULO 54. El Gobierno Nacional diseñará mecanismos ade
cuadós para las comunidades negras o integrantes de ellas que hayan 
desarrollado variedades vegetales o conocimientos con respecto al uso 
medicinal, alimenticio, artesanal o industrial· de animales o plantas 
de su medio natural, sean reconocidos como obtentores, en el primer 
caso, y obtengan, en el segundo, beneficios económicos, en cuanto 
o tras personas naturales o jurídicas desarrollen producto$. para el 
mercado nacional o intermtcional. 

: ARTICULO 55. El Gobierno adecuará los programas de crédito 
y asistencia técnica a las particulares condiciones socioeconómicas y 
ambientales de las comunidades negras obj eto de esta ley. · 

ARTICULO 56. Las Corporaciones Autónomas Regionales que 
tengan jµrisdicción sobre las áreas donde se adjudiquen las propie
dades colectivaR a las comunidades negras de que trata el artículo 
tra.nsitodo 55 de la Constitueión, tendrán. un (1) representante de 
esas comunidades en sus consejos directivos en . los términos que 
defina el reglamento que expida el Gobierno . Nacional. 
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AR'rICULO 57. El Gobierno Nacional creará- una comisión de 
estudios par� la formulación de un plan de' desarrollo de las comu
nidades negras. Esta comisión comenzará a operar una vez sea ele
gido el Presidente de la República y hasta la · aprobación del plan 
nacional de desarrollo en el Conpes. Este plan propondrá las políticas 
de largo plazo y será el mateo de referencia para que las políticas 
del Plan Nacional de Desarrollo respeten la diversidad étnicá de la 
Nación y promuevan · el desarrollo __ sostenible de esas comunidades 
de acuerdo a la visión que ellas tengan del mismo. · 

·Esta será una comisión técnica con amplio conocimiento de las 
realidades de las comunidades négras y para su conformación se 
tendrá en cuenta las p:rópuestas de las comunidades negras. El De
partamento Nacional de Planeación será responsable de financiar los 
gastos para sü cabal funcionamiento. 

ARTICULO 58. En los fondos estatales de inversión social ha
brá una unidad de gestión de proyectos para apoyar a las comunida
des negras en los procesos de capacitación, identificación, formulación, 
ejecución y évaluación de proyectos. Para- su conformación se con
sultará a las comunidades beneficiarias de esta ley. 

ARTICULO .59: Las cuencas hidrográficas en. que se asienten 
las comunidades negras beneficiarias de la titulación colectiva se 
constituirán en unidades para efectos de la planificación del uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales conforme. a reglamenta
ción que expida el Gobierno Nacional . 

CAPITULO V I I I 

Disposiciones finales. · 

ARTICULO 60. La reglamentación de la presente ley se hará 
teniendo en cuenta las recomendaciones de las comunidades negras 
beneficiarias de ella, a través de la comisión consultiva a que se refiere 
la presente ley. · 

- ARTICULO 61. El Gobierno apropiará los recursos necesarios 
para -la ej ecución de la presente ley. 

ARTICüLO 62. Dentro del año siguiente a la vigencia de la 
presente ley, el Gobierno Nacional destinará las partid�s pr�supue�
tales necesarias para la puesta en marcha de la Umvers1dad del 

· Pacífico creada mediante la Ley 65 del 14 de diciembre de 1988. 
ARTICULO 63. Dentro de los dos años siguientes a la vigencia 

de la presente ley el Gobierno Nacional apropiará los recursos ne
cesarios para la construcción µe la carretera que une los departamen
tos del Valle del Cauca y el Huila, entre los Municipios de Palmira 
y Palermo. Así mismo se destinarán los recursos necesarios para la 
terminación de la carretera Panamericana en su · último tramo en el 
Departamento del Chocó. 

ARTICULO 64. El Gobierno ·Nacional podrá hacer- los tráslados 
presupuestales y para negociar los empréstitos que sean nec.esa-
rios para el cumplimiento de esta ley. . 

ARTICULO 65. Dentro de los dos años siguientes a la vigencia 
de la presente ley el Gobierno Nacional apropiará los recursos nece
sarios para la construcción de la vía fluvial del Baudó hasta Pizarro, 
la vía fluvial de Buenaventura hasta Tumaco pasando por Puerto 
Merizalde y · Guapí de acuerdo a los proyectos presentados por el 
Pladeicop. 

ARTICULO 66. ' De conformidad con el artículo 17S de la Cons.; 
titución Nacional, establécese la circunscripción especial para elegir 
dos (2) miembros de las comunidades negras del país asegurando 
así. su participación en la Cámara de Representantes. 

El Consejo Nacional electoral reglamentará todo lo relacionado · 
cwn esta elección. 

ARTICULO 67. Créase en el Ministerio de Gobierno, la Direc� 
ción de Asuntos para las Comunidades N e·gras con asiento en el Con-
sejo de Política Económica y Social. � 

ARTICULO 68 . La presente Ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga las disposiciones que sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN · 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General del Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíqlilese y ej ecútese. 
Dada en Q.uibdó a 27 de agosto de _1993. 

El Ministro de Gobierno, 

El Ministro de Agricultura, 

-El Ministro de Minas y Energía, 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

Fabio Villegas Ramírez. 

José Antonio Ocampo. · 
Guido N ule Amín. 

La Ministra de Educación Nacional, · 
Maruja Pachón de Villamizar. · 

' -


